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ACTA 131-2026 1 
Sesión Ordinaria 89 2 

 3 
Acta número ciento Treinta y uno correspondiente a la Sesión Ordinaria número ochenta y nueve, 4 
celebrada por el Concejo Municipal del cantón de Escazú, periodo dos mil veinticuatro – dos mil 5 
veintiocho, que se realizó en la Sala de Sesiones “Dolores Mata” del Palacio Municipal de Escazú, a las 6 
diecinueve horas del trece de enero del año dos mil veintiséis, con la asistencia de las siguientes personas: 7 
 8 
REGIDORES PROPIETARIOS REGIDORES SUPLENTES 9 
   10 
José Campos Quesada (PNG)  11 
Sigrid Miller Esquivel (PNG) Ana María Barrenechea Soto (PNG) 12 
Laura Fonseca Herrera (UP) Seydi Vargas Rojas (UP) 13 
Ricardo López Granados (UPES) James Eduardo Chacón Castro (UPES) 14 
Mario Arce Guillén (TE) Manuel Flores Fernández (TE) 15 
Adriana Solís Araya (YUNTA) Doris Mayela Agüero Córdoba (YUNTA) 16 
Silvia Marcela Quesada Zamora (PLN) Silvia María Castro Mendoza (PLN) 17 
                 18 
SÍNDICOS PROPIETARIOS SÍNDICOS SUPLENTES 19 
   20 
Ernesto Álvarez León (PNG) Susan Benavides Badilla (PNG) 21 
Andrés Agüero Alvarenga (PNG) Jessica de los Ángeles López Paniagua (PNG) 22 
Catarinna López Campos (PNG) Johnny Espinoza Fernández (PNG) 23 
 24 
PRESIDE LA SESIÓN Mario Arce Guillén 25 
 26 
VICEPRESIDENCIA MUNICIPAL  Silvia Marcela Quesada Zamora 27 
 28 
ALCALDESA MUNICIPAL  Orlando Umaña Umaña  29 
 30 
También estuvo presente: Carlos Alberto Herrera Fuentes, Asesor Legal a.i. y la Licda. Priscilla 31 
Ramírez Bermúdez, Secretaria Municipal. 32 
 33 
MIEMBROS AUSENTES EN ESTA SESIÓN:    34 
 35 
Geovanni Andrés Vargas Delgado (PNG)  36 
  37 
ORDEN DEL DÍA: 38 

 39 
I. ATENCIÓN AL PÚBLICO.  40 
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 Atención a la Administración Municipal.  1 
II. CONOCIMIENTO Y APROBACIÓN DE LAS ACTAS 129 Y 130. 2 

III. CORRESPONDENCIA. 3 
IV. ASUNTOS DE LA PRESIDENCIA.  4 
V. MOCIONES.  5 

VI. INFORME DE COMISIONES. 6 
VII. INFORME MENSUAL DE LA ALCALDÍA MUNICIPAL.  7 

VIII. ASUNTOS DE LOS REGIDORES(AS), SÍNDICOS(AS) Y ADMINISTRACIÓN 8 
MUNICIPAL. 9 
 10 

Comprobado el quórum, el Presidente Municipal inicia la sesión a las diecinueve horas con catorce 11 
minutos. 12 
   13 
El Presidente Municipal; saluda a los presentes.  14 
 15 
ARTÍCULO I. ATENCIÓN AL PÚBLICO.  16 
 17 
Inciso 1. Atención a la Administración Municipal.  18 
 19 
El funcionario Isidro Céspedes; buenas noches. Muchas gracias. Se me pidió presentarme para consultas 20 
sobre los temas de uniformes, entonces estoy a la orden para servirles en lo que pueda.  21 
 22 
El Presidente Municipal; sí, don Isidro, de hecho yo fui el que le solicitó amablemente a don Orlando, a 23 
quien le doy las gracias por la gestión realizada, para la oportunidad poder conversar así brevemente con 24 
su persona, igual por supuesto el diálogo queda abierto a todos los compañeros, con relación al tema de 25 
lo que es el proceso, más que todo es para entender y aclarar algunas dudas, con relación al 26 
procedimiento de todo lo que es la contratación para el suministro de uniformes en la Municipalidad 27 
aquí en Escazú.  Básicamente, la cuestión, digamos, y la razón por la cual a final de año yo le pedí el 28 
favor a don Orlando de tramitar esta gestión, es porque según me han informado, y esto es algo que 29 
también se dio en el 2024, finales, diría yo, mediados finales del 2024, en el cuarto trimestre, 30 
probablemente el 2024, y también sucedió ahora a finales de este año, me han informado desde diferentes 31 
fuentes, incluido empleados, por supuesto empleados municipales y otras personas allegadas, que a 32 
veces se presentan, digámoslo así, algunas disconformidades con el tema de los uniformes, en razón a 33 
lo que tiene que ver, por ejemplo, con el tema de errores en las tallas, que uno puede entender 34 
perfectamente que es normal, pero digamos, como temas en cuanto a, qué le digo, diferencias en la 35 
calidad de los uniformes, ciertos uniformes de ciertas telas, otros de otras telas, problemas para tal vez 36 
poder tramitar lo que sería el cambio de tallas, para gente que se crea que no tiene ropa a la talla adecuada. 37 
Entonces, yo más bien lo que le quería preguntar era si usted nos podría, por así decir, hacer una 38 
explicación breve de cómo es el procedimiento, básicamente entender, bueno, un poco cómo es también 39 
el tema de la oferta, suelen haber varios oferentes, suele haber un único oferente, llevamos, el oferente 40 
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es alguien nuevo o es alguien que ya previamente, ya lleva varios años de ligado con la Municipalidad, 1 
y un poquito cómo es que se tramita, se analiza el tema de que, por ejemplo, cuando un funcionario 2 
considera o estima lógicamente que el uniforme tal vez no es de la talla adecuada o que la camisa le 3 
queda tallada, el pantalón incómodo, ¿cómo se tramita eso para obtener y en qué casos sí y en qué casos 4 
no? se acepta, digamos, hacer el ajuste de tallas, ¿verdad? Porque, digamos, al final de cuentas uno 5 
entiende que esto va directamente asociado a la comodidad del funcionario y por ende al rendimiento.  6 
Entonces, como para entender un poco cómo es este tema, ¿verdad? Le agradecería si nos puede explicar 7 
un poco esa, para así vamos aclarando dudas. Gracias.  8 
 9 
El funcionario Isidro Céspedes; sí, con mucho gusto. La contratación de uniformes se realiza a través de 10 
un cartel, evidentemente a través del SICOP. Actualmente tenemos una contratación que es el 11 
procedimiento de 2024 LE-00018-00208-00001. Esta es una nueva contratación, ya la anterior había 12 
vencido, entonces se hizo un nuevo cartel donde se especifican los diferentes tipos de uniformes o de 13 
prendas que se requieren según los diferentes servicios. Tenemos para personal administrativo, para 14 
personal que atiende público, para el personal de campo, que tiene otro tipo de resistencia, pues la tela, 15 
¿verdad?, se dan 3 camisas, 3 pantalones 2 veces al año para cada persona funcionaria. Esta contratación 16 
se realiza  y una vez que se adjudica, que ya es la parte de Proveeduría la que se encarga de gestionar 17 
todos los carteles y las aperturas, etcétera, Y se procede al tallaje, en el tallaje lo que pedimos es que nos 18 
traigan las diferentes tallas que ofrecen, las comúnmente conocidas; XS, S, M, L, XL, XXL, etc. e igual 19 
para los pantalones, tanto en tallaje para hombres, como para tallaje para mujeres que tienen cierta 20 
diferencia en lo que es el diseño de las prendas, ¿verdad? Esas muestras con las que las personas se tallan 21 
nosotros nos dejamos esas muestras, las dejamos en custodia para que cuando vengan ya la entrega de 22 
los uniformes que a cada persona se le entrega un paquete con sus uniformes, si la persona me dice es 23 
que no me queda el L, en mi caso que soy L, es que no me queda, me queda grande, me queda chica, 24 
pero la etiqueta dice L, lo que hacemos es que corroboramos con la prenda esa y la que ya nosotros 25 
habíamos quedado en custodia para corroborar si realmente es el mismo tamaño, no es una revisión 26 
milimétrica, es una revisión de prenda contra prenda, si la prenda coincide con el tamaño y aún así no le 27 
queda a la persona, se la devolvemos al proveedor para que ya la ajuste a más tallaje o a menos tallaje, 28 
sin ningún inconveniente. Problemas que se nos dan muy comunes son con algunas tallas y algunas 29 
personas les quedan mal en lo que a manga se refiere, hay personas que tienen los brazos muy gruesos, 30 
entonces la manga queda muy tallada, le queda incómoda, entonces procedemos a cambiarla, la pretina 31 
en los pantalones, algunas cinturas quedan muy talladas, otras muy flojas, a veces quedan cortas y 32 
algunas veces traen errores de fabricación, con las costuras propiamente, ese tipo de fallas, nosotros 33 
damos 5 días para que la persona se haga una talla en su casa y nos devuelva la prenda y el proveedor 34 
tiene 10, 20 días, si más no recuerdo, para devolvernos ya las piezas corregidas, igual, si la persona no 35 
se siente cómoda, las devolvemos. Otro tipo de devoluciones que hacemos es cuando en el bordado, si 36 
yo usara uniforme, mi camisa que diga, no sé, Patentes, por decir algo, yo no soy de Patentes, se 37 
devuelve, parte sin novedad.  En cuanto a la calidad, si ustedes revisan el pliego de condiciones, lo que 38 
se pide es que las telas sean transpirables, que sean frescas, de secado rápido, que traigan protección VH, 39 
que sean tipo Columbia, que sean frescas, que tengan ventilación, las gorras lo mismo, o las mangas que 40 



Concejo Municipal de Escazú                                                                                                                                                      4 
Acta 131 Sesión Ordinaria 89 
13 de enero del 2026 
 
 
 
 
 
 
se utilizan, y los pantalones para diferentes puestos que sean cargo, por ejemplo, también, es decir, 1 
buscamos que les sean funcionales a la persona, no buscamos que sean tallas a la medida, estamos 2 
clarísimos en que pues, no somos, o sea, no nos dedicamos a vender prendas, entonces quizá las tallas 3 
no nos vayan a quedar como queremos que nos queden en una tienda cuando compramos ropa, pero sí 4 
procuramos que la persona se sienta cómoda con el uniforme que está usando y que lo pruebe de todas 5 
las maneras posibles, para poder nosotros dar por finalizado la compra de estos uniformes para cada 6 
persona.  Los diferentes tipos de tela, como les digo, depende de la funcionalidad que la persona requiera, 7 
a veces son camisas tipo polo, a veces son camisas de botones, camisas de manga larga o camisas de 8 
manga corta, pero se procura que todos tengamos un mismo color dependiendo de las áreas me voy a 9 
tomar la libertad de mostrarles la camisa de compañero Aldo, este azul tuvimos que cambiarlo porque 10 
el que habíamos escogido anteriormente, el proveedor dijo que su importadora no le traía la tela, que 11 
tenía que pedir no sé cuántos miles de yardas para que le hicieran los rollos de tela y eso es comprensible, 12 
es muy normal en el ambiente textil, entonces, pues, cambiamos a un color ligeramente diferente, pero 13 
manteniendo siempre el azul y el color caqui. Cambiamos uniformes por daños propios del trabajo, que 14 
se yo, un pantalón que se rompe, una camisa que se rasga, que se yo. Eso se puede cambiar sin ningún 15 
problema y sobre lo que es la dificultad en el cambio de tallas, pues sí, no sabría decirle a qué se refieren, 16 
porque los uniformes que entregamos a finales del año pasado, a principios de diciembre, segunda 17 
semana de diciembre, ahorita, tenemos 5 casos que todavía no nos han devuelto ya las prendas 18 
corregidas, pero son los únicos, entonces no sé qué otra cosa podría decirles.  19 
 20 
El Presidente Municipal; muchísimas gracias, don Isidro. Quedan claras varias, por lo menos, de mis 21 
interrogantes y me guardo un par más para después de la palabra.  22 
 23 
El regidor Ricardo López; muy buenas noches, compañeros, compañeras, personeros, funcionarios, 24 
señor Alcalde, público, y feliz año nuevamente para todos, que sea de mucho éxito, Don Isidro. bueno, 25 
no siempre tenemos a los gerentes, a pesar de que siempre hay una muy buena disposición de tenerlos 26 
acá. Yo quisiera hacerle 2 consultas. Le voy a hacer la primera en relación con, tal vez, al protector solar, 27 
no sé que otros implementos o aditivos utilizan los funcionarios, más que todos los que andan fuera, 28 
protector solar, si usan casco, chaleco, ese tipo de accesorios que también son importantes para el buen 29 
desempeño de los funcionarios, tal vez si nos pueda hablar un poquito sobre eso y ahorita le hago la otra 30 
consulta.  31 
 32 
El funcionario Isidro Céspedes; sí, señor don Ricardo, con mucho gusto. Todos estos artículos o 33 
implementos que usted menciona, están comprendidos dentro de lo que conocemos como el EPP, el 34 
equipo de protección personal. Esto se trabaja a través de la oficina de Salud Ocupacional, que da el 35 
criterio técnico, para que cada gerencia compre lo que requiere. ¿A qué me refiero? Los muchachos de 36 
inspección, por ejemplo, si requieren cascos, si requieren el tipo de zapatos que sea especial para andar 37 
en moto, que es muy diferente, por ejemplo, a la bota policial o a los zapatos de los muchachos que 38 
andan en la construcción de obra pública. Se les compran guantes, se les compran protectores solares 39 
que se les dan con cierta regularidad y cada una de las gerencias es la que se encarga de la compra de 40 
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esos artículos, se les dan sombreros o gorras con cubre nuca también y todo lo demás, ya lo que son 1 
implementos ya propiamente en su trabajo, guantes especializados, se buscan las herramientas 2 
ergonómicas que ya son las naturales que tenemos en el país en todas partes, se realizan inspecciones 3 
semanalmente por parte de don Didier para que estemos capacitando a la gente sobre el uso del equipo, 4 
sobre ese seguimiento que a veces nos da pereza utilizar el equipo de protección personal o se nos olvida 5 
usarlo, entonces nos dejamos las gafas sobre la cabeza, hacer ese tipo de recordatorios, creo que eso es 6 
el equipamiento en protección, ya lo que son cinturones de seguridad y equipo para trabajo en alturas, 7 
para cortar árboles y demás, pues ya es muy específico, pero también lo tenemos y se les dan cursos para 8 
que puedan usar el equipo, para que tengan conocimiento de cómo escalar un árbol para cortar las ramas 9 
y ese tipo de cosas.  10 
 11 
El regidor Ricardo López; bueno, qué buena respuesta, don Isidro, porque sí, es importante tener a los 12 
funcionarios, los que andan en calle con el sol, con la lluvia, que estén bien protegidos y que seguridad 13 
ocupacional esté cerca, para que eso se cumpla. Yo quería aprovechar su visita, don Isidro, porque hay 14 
un tema muy importante, si no lo tiene, digamos, muy desarrollado, pero al menos si nos puede dar una 15 
señal de cómo va ese trámite. En noviembre se presentó una moción vinculada para realizar un cálculo 16 
para el pago de remanentes de anualidades, en aquel momento, mediante acuerdo municipal, se le solicitó 17 
al señor alcalde que las áreas técnicas se hicieran lo pertinente para efecto de proceder, ojalá lo antes 18 
posible, con ese pago, acá tengo el acuerdo y se le encomendó en algún momento al Área Financiera y 19 
a Recursos Humanos proceder con esos cálculos. ¿Hay alguna noticia en relación con ese tema? 20 
digamos, que hoy podamos recibir para efecto de saber en qué etapa se encuentra esa petición de este 21 
Concejo Municipal.  22 
 23 
El funcionario Isidro Céspedes; sí, con el pago de las diferencias de anualidades dejadas de pagar y con 24 
motivo de la creación de la Ley 9635, El Fortalecimiento De Las Finanzas Públicas, ahí hubo un periodo 25 
de tiempo que pareciera volvió a la vida, después de que la Sala IV declaró inconstitucionales unos 26 
artículos de esa ley y pues nosotros podríamos pagar en esa ventana de tiempo que se habilitó hasta que 27 
quedó vigente la Convención Colectiva, podríamos habilitar el pago de la diferencia de las anualidades 28 
que sí se pagaron y se está haciendo, por un lado, la consulta a la Procuraduría General de la República, 29 
porque hay un Decreto que creo que todos recordarán, donde se congelan las anualidades a partir de la 30 
pandemia, cuando entró en pandemia, ese Decreto anda todavía por ahí, y lo otro es que adelantándonos 31 
a esto, ya, junto con don Olman, se había conversado con la empresa proveedora del servicio de sistemas, 32 
el sistema DEXA o Yaipan, para que nos hicieran un desarrollo y poder hacer el cálculo desde el sistema, 33 
para que tome todos aquellos rubros que se pagaron en aquel momento y sobre los cuales se calculó o el 34 
1.94, o el 2.54, de las anualidades, para alcanzar el 4% cuando corresponde, que no es en todos los casos, 35 
porque habrá momentos en que la persona o no estuvo o estuvo después incapacitado que se yo y todo 36 
esto hay que tomarlo en cuenta en consideración a la hora de hacer los cálculos, es un cálculo detallado, 37 
es un cálculo al que hay que llevar con mucho cuidado, porque obviamente, cuando les presentemos los 38 
datos, tenemos que estar muy seguros de que están bien hechos y pues, hoy don Olman, y por eso me 39 
volví a pedirle permiso, porque la noticia no es mía, la noticia es de don Olman, pero ya me autorizó a 40 
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contarles que esta semana ya se nos notificó por parte de Yaipan, que el viernes nos instalan un sistema 1 
de prueba que es un paralelo prácticamente, pero en modo prueba, donde no afecta el real, para que 2 
podamos hacer ya esos cálculos, entonces ya se ha adelantado bastante y podríamos, a partir de lunes, 3 
que queda instalado en las computadoras que se van a asignar, para las personas que se van a encargar 4 
exclusivamente de eso, para que puedan realizar las pruebas, si las pruebas nos salen bien, porque igual 5 
hay que hacer ciertos pasos, como decimos nosotros, a pie o a mano, para corroborar que los cálculos 6 
estén realmente bien hechos, ya lo podríamos pasar a producción. No me atrevería yo a decirles que ya 7 
la otra semana les vamos a presentar el monto o dentro de un mes, porque sería muy arriesgado e 8 
irresponsable de nuestra parte, pues, aventurarse a decir que el sistema ya está funcionando cuando 9 
todavía ni siquiera lo tenemos en modo de pruebas.  10 
 11 
El regidor Ricardo López; bueno, es una gran noticia que ya al menos está dando el paso para hacer los 12 
cálculos a nivel de sistema con la empresa DECSA. Y sí, la pregunta que le iba a hacer, don Isidro, era 13 
cuánto iba a tardar ese proceso de cálculo. Vean la situación, compañeras, compañeros, del país a nivel 14 
económico, y yo sé que no es ajena a los funcionarios de esta Municipalidad, la situación, compañeras 15 
compañeros del país, a nivel económico, y yo sé que no es ajena a los funcionarios de esta Municipalidad, 16 
es complicada y yo creo que, en la medida que cualquier dinero legalmente ganado por los funcionarios 17 
sea pagado lo antes posible, yo creo que ese es el camino. Entonces, sin comprometerlo, señor alcalde, 18 
a que nos diga a nosotros, un Concejo Municipal, que también hay que reconocer que ha estado 19 
comprometido con este tema, todos los acuerdos han salido de manera unánime y lo que han buscado es 20 
precisamente, salvaguardar los derechos laborales y los dineros bien ganados por cada uno de los 21 
funcionarios. Entonces, señor alcalde, en esa línea, yo le pediría, bajo la buena fe, que, ojalá bajo 22 
sugerencia, pueda, en el buen sentido de la palabra, liderar, presionar para que estos datos estén lo antes 23 
posible y ojalá, desde el punto de vista técnico, financiero y malos esfuerzos, que este Concejo Municipal 24 
pueda hacer, proceder con esos pagos según corresponda. Muchísimas gracias. 25 
 26 
 El regidor Eduardo Chacón; sí, buenas noches, compañeros. señor Presidente, señor Alcalde, 27 
compañeros de la Administración. Don Isidro, aprovechando su presencia, ¿cómo vamos con el asunto 28 
del interinato de los compañeros aquí, del personal? No sé si ha avanzado mucho en el tema del interinato 29 
de los empleados, en el sentido de sacar concursos y la gente que tiene muchos años de estar aquí ya en 30 
la Municipalidad, en esa función, ese interinato, se han ido sacando poco a poco. No sé, yo no he visto 31 
un informe de eso todavía, no sé si nos puede adelantar un poco sobre ese tema.  32 
 33 
El funcionario Isidro Céspedes; claro que sí, don Eduardo, con mucho gusto. En el tema de los concursos, 34 
pues hemos venido trabajando muy fuerte publicando concursos internos y concursos externos. Quizás 35 
recordarán, cuando hablamos de este tema, que se presentó un cronograma para cantidad de plazas. lo 36 
hemos estado logrando por dicha, hemos estado sacando los concursos, no necesariamente y debo 37 
aclararlo de esta forma; no necesariamente una persona, por tener antigüedad, es quien va a ganar el 38 
concurso, de hecho; hemos tenido un par de renuncias, también 2 personas que no participaron de los 39 
concursos, los ganó otra persona, entonces hubo que separarlos de la Municipalidad y hemos venido 40 
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trabajando al punto que esperamos y confiamos plenamente que para abril, que había sido el 1 
compromiso, vamos ya a haber publicado los 67 puestos interinos que teníamos en aquel momento, 2 
llevamos ahorita más del 50% ya avanzados, hay puestos y perdón que aclare esto, tal vez no era su 3 
pregunta, pero si hay algunos puestos que tardan mucho más de la cuenta, hago la salvedad porque sé 4 
que posiblemente me lo van a preguntar, acabo de firmar la convocatoria a entrevistas del concurso para 5 
un puesto aquí en Auditoría, que lo tenemos desde el 2023, que por diferentes razones se ha ido, como 6 
decimos nosotros, y me perdonan lo coloquial, se ha ido pegando por diferentes cosas, pero bueno, ya 7 
estamos avanzando en eso, entonces ya vamos para la fase de entrevistas y esperaríamos resolverlo en 8 
menos de un mes posiblemente, pero son las particularidades de cada concurso.  9 
 10 
El Presidente Municipal; don Isidro, aprovechando ya que estamos en temas económicos y de cálculos 11 
matemáticos y de sistemas, y antes de volver a un par de preguntas puntuales que tenía con la cuestión 12 
de los uniformes, quería consultarle, ahora que usted nos comentaba de estos avances con relación a este 13 
sistema que se va a instalar este próximo viernes, que va a permitir hacer estos cálculos de anualidades, 14 
nada más era para, porque hay un tema muy similar que está ligado también a esta cuestión, bueno que 15 
tiene relación, digámoslo de esta manera, entonces nada más quería entender si el avance iba también 16 
en esa misma línea. Además de la moción que comentaba don Ricardo del año pasado, también, si no 17 
me equivoco, el año pasado presentamos una moción en relación con el tema de lo que tenía que ver con 18 
el reconocimiento de los pluses salariales que habían sido, digamos, en su momento eliminados en 19 
relación con la convención colectiva y que después fueron declarados inconstitucionales, hay un acuerdo 20 
también que media sobre este tema, con don Olman, es que hemos hablado más de esta cuestión en unas 21 
2 o 3 ocasiones lo hemos conversado y según se nos había indicado, más allá de temas que tengan que 22 
ver con criterios legales y posición del Ministerio de Trabajo y demás, parte del acuerdo, si era hacer 23 
también estos mismos cálculos, el cálculo presupuestario de a cuánto ascendían esos pluses que de equis, 24 
de 2021, 2020 a la fecha se habían dejado de reconocer a varios funcionarios, tanto algunos que ya no 25 
están laborando como otros que siguen laborando, entonces nada más quería hacer la consulta puntual, 26 
este sistema que se va a instalar también va a permitir hacer esos cálculos que tienen que ver con el 27 
cumplimiento de ese acuerdo Municipal, lo digo porque yo sé que hay temas de juridicidad a resolver, 28 
pero el tema de hacer el análisis en este caso sigue teniendo vigencia, en tanto el acuerdo sigue estando 29 
vigente. Entonces era para hacer esa consulta y ver si me aclara, si también en esa línea irían permitiendo, 30 
o sea, si el sistema este va a permitir también hacer esos cálculos. Gracias. 31 
 32 
El funcionario Isidro Céspedes; esperaríamos que el sistema pueda realizar esos cálculos, porque ahorita 33 
el foco está en el cálculo de las anualidades, de las diferencias de las anualidades, que es como un cálculo 34 
muy, muy específico. Ahora, bien, ya el sistema por sí solo siempre ha podido calcular eso, lo que se 35 
hizo fue una modificación en el caso de la prohibición, de la dedicación, por ejemplo, que la ley esta lo 36 
pasó de un 55, en el caso de la dedicación por licenciatura a un 25% y en el caso del bachillerato, lo pasó 37 
de un 35 a un 10% y la prohibición, que la pasó de un 65% a un 30, pues eso ya es un parámetro que 38 
nosotros podemos darle al sistema a nivel interno y cambiarlo, sería hacerla a correr en un paralelo, 39 
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posiblemente en el mismo modo de pruebas, pero en otra ventana, como le llamamos nosotros y se podría 1 
hacer para hacer un comparativo. 2 
 3 
El Presidente Municipal; excelente, entonces en ese caso, pues sí, es posible hacer estos cálculos, porque 4 
como ya lo comentaba, evidentemente algunos temas de legalidad a resolver y esas son cosas que incluso 5 
vamos a conversar los compañeros, pero independiente, partiendo de que las cosas se lograran resolver, 6 
pues los cálculos habría que hacerlos, darle cumplimiento al acuerdo y reconocer, desde luego, hacer la 7 
gestión presupuestaria necesaria, probablemente plurianual, para poder eventualmente reconocer todas 8 
esas pluses, digamos, que se generaron a partir de esta situación del voto de la Sala. Muchísimas gracias, 9 
con esa consulta puntual, don Isidro, con el tema de los uniformes, entonces, nada más para recapitular 10 
y agradeciéndole las aclaraciones que me ha brindado. Según lo que estoy entendiendo, y ahí usted me 11 
corrige, según lo que entendí de la explicación, bueno, hay múltiples razones, lógicamente, por las cuales 12 
se podría necesitar devolver un uniforme, cambiar un uniforme, digámoslo así, en el tema del tallado se 13 
entienden las, por así decir, situaciones que se pueden presentar, que son atinentes al hecho de que 14 
estamos, obviamente, fabricando en masa o pidiendo en masa y no para la medida, como usted bien lo 15 
decía, pero, en principio, según lo que entiendo, es que si hay alguna inconformidad o evidencia clara 16 
de que la talla no corresponde en particular al funcionario, no hay ningún problema para cambiarlo y 17 
que, de hecho; prácticamente han sido pocos los casos en los cuales, por lo menos en el año pasado que 18 
se ha presentado esa situación, Es así, ¿verdad la situación? Ok, perfecto, eso es algo bueno de escuchar, 19 
porque efectivamente, y sería muy complicado que hubiera gente que esté obligada a trabajar en 20 
situaciones de incomodidad, lógicamente. Nada más para aclarar, ahora que don Ricardo hacía la 21 
consulta del bloqueador y relación con el equipo este que usted dice, de protección personal, en el caso 22 
de los funcionarios que trabajan en labores de calle, digámoslo así, de la parte de inspección o incluso, 23 
lo más así, de servicios municipales, que obviamente, pues el tema de muchas horas de pie y todo lo 24 
demás con el tema de calzado es similar, si alguien tiene un problema de calzado o alguna 25 
inconformidad, supongo que opera exactamente igual, se analiza el caso y si procede por un tema de 26 
talla, por un tema de alguna adecuación, se procede inmediato con, o sea, se tramita, digamos, sin mayor 27 
problema el cambio en el calzado, nada más es para tener claro ese punto.  28 
 29 
El funcionario Isidro Céspedes; sí, excelente pregunta. Porque se pueden dar por varias razones, una; 30 
porque en el tallaje no se lo talló bien o venía con una media más gruesa o más delgada o a veces no 31 
llegan al tallaje, entonces tomamos la talla del período anterior y esa es la que pedimos. Y esa es muy 32 
normal, entonces se cambia el calzado sin mayor inconveniente. Si es para adaptar que el calzado a un 33 
pie con algún tipo de lesión o recomendación médica, sí pedimos que sea un médico especialista el que 34 
brinde el criterio a través de una epicrisis o a través de exámenes, porque es muy delicado para nosotros, 35 
que se yo, lo más común es que una persona venga y me diga “es que yo quiero esas tenis que vi en 36 
equis lugar”, supongamos que yo se las doy, supongamos, yo digo “Municipalidad” verdad, no es Isidro 37 
es la Municipalidad, supongamos que se le da y no son las tenis que ese pie necesita y más bien le voy 38 
a provocar una lesión mayor, por eso es que somos muy quisquillosos en ese sentido, necesitamos la 39 
epicrisis, necesitamos el criterio médico, a veces lo mandamos donde el ortopedista inclusive, yo sé que 40 
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es molesto, yo sé que a la gente no le gusta, pero yo no puedo jugar con la salud de un trabajador, 1 
entonces pedimos todos estos documentos.  2 
 3 
El Presidente Municipal; perfecto, gracias por esa aclaración, sin duda muy importante. Y con relación 4 
a los uniformes, es una última pregunta. Ahora usted nos ha hablado de los diferentes estilos, por 5 
ejemplo, que hay estilo, que se yo, guayabera o estilo polo o estilo botones clásica, digamos, ero va 6 
asociado específicamente al área de trabajo, Patentes usa un estilo, Alcaldía usan otro estilo, Recursos 7 
Humanos usan otro estilo en particular o es otro el tipo de criterio y hay algún margen de escogencia 8 
para el funcionario, o eso ya viene como le decía dado por sentado a partir de la función del departamento 9 
al que pertenece.  10 
 11 
El funcionario Isidro Céspedes; sí, ahí básicamente se divide en lo que es administrativo, personal de 12 
campo y los inspectores que digamos que es un mix, que andan en campo y que están en oficinas. El año 13 
pasado lo intentamos con camisas de este color, porque algunos de los muchachos nos decían que al 14 
andar tanto en calle la camisa blanca se decolora, se les pone amarilla con el sol, que con todo lo que es 15 
el humo en el ambiente se les va poniendo ceniza, morena, etcétera, entonces decidimos cambiar a este 16 
color, a la gente le gustó mucho, entonces pues cambiamos de blanco a azul y ahora tenemos de las 2, 17 
por decir algo, los pantalones no me gusta que se decoloren tanto y teníamos pantalones azules y se 18 
decoloraban muy feo, entonces cambiamos a este color que es un poco más duradero, si la persona quiere 19 
manga corta, manga larga, quiere pantalón en el caso de las damas, que quieran pantalón o que quieran 20 
enagua, no hay problema, lo pueden pedir también y en el caso de las otras camisas normalmente por un 21 
tema de modernidad, se permite que los viernes vengan con camisa polo quienes lo desean, entonces 22 
cambian una camisa por una camisa polo y es siempre uniforme.  23 
 24 
El Presidente Municipal; entonces cualquiera puede tener camisa polo, no hay ningún problema como 25 
usted dice para los viernes. 26 
 27 
El funcionario Isidro Céspedes; sí señor, solamente que no se permite por ejemplo que vengan con 28 
camisa polo y pantalones rotos, la presentación siempre va a ser lo primero y tampoco hay una mezcla 29 
de colores para que usted no reconozca y que vea todo una oficina o un piso lleno de colores, 30 
normalmente es el color navy o el azul oscuro, también.  31 
 32 
El funcionario Isidro Céspedes; muchísimas gracias, con relación al tema de uniformes, pues eso me 33 
aclara las dudas que tenía. Una última pregunta, aprovechando que ahora se consultaba sobre el tema de 34 
interinatos y plazas. Bueno, uno de los temas que fueron muy interesantes el año pasado, desde lo que 35 
fue las propuestas de modificación al Organigrama Municipal, a la estructura municipal concretamente, 36 
bueno, como ustedes saben, y eso obviamente porque se impulsó desde Recursos Humanos a partir de 37 
los análisis realizados, se promovieron la creación de algunas oficinas, como la Oficina de la Persona 38 
Adulto Mayor, y también lo que fue el proceso estratégico, no me acuerdo si era proceso estratégico 39 
como tal, la consulta puntual era sobre esas nuevas plazas que fueron creadas, y particularmente esas 2 40 
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que tienen que ver con 2 oficinas nuevas, ¿Ha habido algún avance sobre ese tema? ¿A nivel de 1 
concurso? ¿Se va a hacer un concurso interno, externo? Me imagino que eso tiene que pasar una serie 2 
de procesos, primero uno y después el otro, pero es nada más para tener claro un poco cómo está esa 3 
situación, en realidad, y cómo avanzamos, ya que, pues, obviamente estamos empezando el año y uno 4 
entiende que no se han nombrado todavía, pero dado que ya las oficinas se estarían creadas y con 5 
presupuesto, es importante saber cómo van esos procesos.  6 
 7 
El funcionario Isidro Céspedes; todas las plazas que fueron aprobadas para este ejercicio, el 2026 en las 8 
diferentes gestiones, pues ya se están tramitando, si se pudieran nombrar de manera interina y aprovechar 9 
el presupuesto desde ya, se van a nombrar. En el caso de la APANDIS, ya hoy lo estuvimos conversando 10 
con doña Claudia Girón, para ver cómo vamos a establecer el proceso de contratación, ya en la parte de 11 
Gestión Urbana ya se han hecho varias contrataciones también al respecto, aprovechando ciertas listas 12 
de lo que nosotros llamamos elegibles, que son de concursos anteriores y que están válidas que es lo que 13 
lo que permite la ley y hay otras que pues todavía no se han nombrado. 14 
 15 
El Presidente Municipal; perfecto. Muchísimas gracias, don Isidro. De mi parte quedan aclaradas las 16 
dudas y consultas y en principio parece que no hay más consultas al respecto. Así que; agradecerle la 17 
participación y la aclaración de las dudas presentadas. Muchísimas gracias.  18 
 19 
ARTÍCULO II. CONOCIMIENTO Y APROBACIÓN DE LAS ACTAS 129 Y 130. 20 
 21 
El Presidente Municipal; somete a votación la aprobación del acta 129. Se aprueba por unanimidad (siete 22 
votos).  23 
 24 
El Presidente Municipal; somete a votación la aprobación del acta 130. Se aprueba por unanimidad (siete 25 
votos).  26 
 27 
ARTÍCULO III. CORRESPONDENCIA.  28 
 29 
El Presidente Municipal; en este caso no tenemos correspondencia para ingresar y la misma ya ha sido 30 
debidamente distribuida.  31 
 32 
Inciso 1. Yajaira Quesada Rodríguez, Secretaria a.i del Concejo Municipal de la Municipalidad 33 
de Naranjo. 34 
 35 
Remite oficio MN-CONCEJO-SCT-ACUERDO-06-2026 donde informan el acuerdo municipal 36 
adoptado, relacionado con 1. Declarar el proyecto de soluciones tecnológicas sostenibles e integrales 37 
para la gestión de residuos sólidos, basado en un modelo de biorrefinería con planta de reciclaje, 38 
presentado por SIVAR, como una iniciativa de interés cantonal y ambiental para el cantón de Naranjo. 39 
2. Solicitar respetuosamente a los Concejos Municipales de todos los cantones del país que valoren 40 
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brinden su respaldo institucional al proyecto presentado por SIVAR, reconociendo la urgencia de 1 
soluciones de alto impacto ante la crisis nacional de residuos sólidos. 3. Instar a los Concejos 2 
Municipales a recibir información de la empresa SIVAR, con el fin de que puedan conocer en detalle el 3 
proyecto, su tecnología, sus beneficios ambientales, sociales y su viabilidad técnica.4. Instruir a la 4 
Secretaría del Concejo Municipal para que remita copia certificada de este acuerdo, junto con un 5 
resumen ejecutivo del proyecto, a todos los Concejos Municipales del país, con el objetivo de que 6 
cuenten con la información necesaria para su debido análisis. 5. Hacer de conocimiento público que el 7 
Concejo Municipal de Naranjo ha otorgado su visto bueno y respaldo institucional al proyecto, 8 
reconociendo su potencial para convertirse en una solución real, sostenible e integral ante la 9 
problemática ambiental que enfrenta Costa Rica en materia de residuos sólidos. 10 
 11 
Se toma nota.    12 
 13 
Inciso 2. Licda Laura Montero Montero, Gestor Auditoría Interna. 14 
 15 
Remite oficio MEMO-AI-005-2026 donde en atención a la norma 206.02 de las Normas Generales de 16 
Auditoría para el Sector Público (R-DC-64-2014) referente a la verificación de que la Administración 17 
cumpla con las recomendaciones de la Auditoría Interna, de la forma más atenta, me permito solicitarle 18 
nos indique sobre el seguimiento que se ha realizado por parte del Concejo Municipal a la recomendación 19 
emitida en el informe AI-019-2022 del 03 de octubre del 2022, la cual a la fecha se encuentra en un 20 
estado de en proceso, para lo cual se adjunta un archivo en excel denominado: Concejo Municipal con 21 
el contenido de la recomendación, para su respectiva valoración. Le agradezco de antemano la ayuda 22 
que me pueda brindar antes del 30 de enero del 2026. 23 
 24 
Se remite a la Comisión de Asuntos Jurídicos.    25 
  26 
Inciso 3. Licda Laura Montero Montero, Gestor Auditoría Interna. 27 
 28 
Remite oficio MEMO-AI-006-2026 dirigido al señor Leonardo Vargas Solano Gerencia del CCDRE 29 
con copia al Concejo Municipal donde en atención a la norma 206.02 de las Normas Generales de 30 
Auditoría para el Sector Público (R-DC-64-2014) referente a la verificación de que la Administración 31 
cumpla con las recomendaciones de la Auditoría Interna, de la forma más atenta, me permito solicitarle 32 
nos indique sobre las acciones y/o gestiones que se ha realizado por parte de la Gerencia con las 33 
recomendaciones emitidas hacia dependencias a su cargo, que a la fecha se encuentran en un estado de 34 
pendientes y/o en proceso, para lo cual se adjunta un archivo en excel denominado: CCDRE con el 35 
contenido de las Recomendaciones, para su respectiva valoración. Le agradezco de antemano la ayuda 36 
que me pueda brindar antes del 30 de enero del 2026. 37 
 38 
Se toma nota.     39 
 40 
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Inciso 4. Uusurio(a). 1 
 2 
Remite nota con solicitud de reforzamiento de seguridad e instalación de cámaras de seguridad.  En 3 
virtud de lo anterior, respetuosamente solicitamos considerar las siguientes acciones: •La instalación de 4 
cámaras de vigilancia sobre la calle 138. •El reforzamiento de rondas de seguridad en distintos horarios 5 
del día, incluyendo, en la medida de lo posible, horas nocturnas y de la madrugada, con el fin de disuadir 6 
conductas sospechosas y fortalecer la prevención. •La coordinación de inspecciones por parte del 7 
Servicio Nacional de Salud Animal (SENASA), respecto a las condiciones en que se encuentran algunas 8 
mascotas del barrio, a fin de velar por su bienestar y protección. •El manejo absolutamente confidencial 9 
de esta solicitud, con el propósito de salvaguardar la integridad y seguridad de las personas vecinas del 10 
sector. Documento confidencial a solicitud del usuario/a. 11 
 12 
Se remite a la Administración y a la Comisión de Bienestar Animal.           13 
 14 
Inciso 5. David Hurtado Morales, Gestor Auditoría Interna. 15 
 16 
Remite correo electrónico donde se adjunta el anexo del seguimiento de recomendaciones nuevamente 17 
dado que en su momento la columna de A del archivo la formula no corrió la formula y algunas no tienen 18 
el número de recomendación, es por eso que se envía nuevamente. 19 
 20 
Se remite a la Comisión de Asuntos Jurídicos.    21 
 22 
Inciso 6. Maria de los Ángeles Morera Calderón, Apoyo Administrativo de la Presidencia 23 
Ejecutiva del AYA. 24 
 25 
Remite correo electrónico donde en atención al documento AC-551-2025, se solicita amablemente 26 
indicar cuales son los días que sesionan. Esto para poder agendar la reunión en el mes de marzo. Por 27 
otro lado, se solicita indicar si existe la posibilidad de que la sesión se realice de manera virtual. 28 
 29 
Se remite a la Comisión de Asuntos Jurídicos.     30 
     31 
Inciso 7. David Hurtado Morales, Gestor Auditoría Interna. 32 
 33 
Remite correo electrónico donde se adjunta el anexo del seguimiento de recomendaciones nuevamente 34 
dado que en su momento la columna de A del archivo la formula no corrió la formula y algunas no tienen 35 
el número de recomendación, es por eso que se envía nuevamente. 36 
 37 
Se remite a la Comisión de Asuntos Jurídicos.  38 
 39 
Inciso 8. Rosette Kleiman Neuman, Vicepresidenta Asociación Síndrome de Down Costa Rica. 40 
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Remite oficio donde desean informarles que debido a un tema de permisos solicitados por Salud, ha sido 1 
necesario hacer un ajuste en la programación de las competencias. 2 
 3 
Se remite a la Administración.  4 
 5 
Inciso 9. Festival Artístico Internacional. 6 
 7 
Remite correo electrónico donde por medio de la presente solicitamos audiencia ante el concejo 8 
municipal con el objetivo de hacer una solicitud formal de apoyo para el IV Festival Internacional de 9 
Teatro Embrujarte 2026. 10 
 11 
Se remite a la Presidencia.    12 
 13 
Inciso 10. Café Tico. 14 
 15 
Remite correo electrónico que indica me gustaría sacar una cita y poder hablar del proyecto. Mi deseo 16 
es apoyar a los emprendedores y hacer grandes actividades tanto para la comunidad y para todos los 17 
emprendedores. 18 
 19 
Se remite a la Presidencia.        20 
 21 
Inciso 11. Sigrid Miller, Partido Nueva Generación- respaldada por los regidores propietarios y 22 
suplentes, síndicos propietarios y suplentes del Partido Nueva Generación. 23 
 24 
Remite moción con dispensa de trámite de comisión para la Instalación de Banderas de Ciudad 25 
Americana del Deporte 2026 en los Edificios de la Municipalidad de Escazú. 26 
 27 
Atendido en esta misma sesión con el acuerdo número AC-01-2026. 28 
 29 
Inciso 12. Leonardo Vargas Solano, Gerencia CCDRE. 30 
 31 
Remite correo electrónico a la señora Laura Montero Gestora de la Auditoría Interna donde le traslada 32 
comprobantes de la solicitud enviada mediante MEMO-AI-006-2026. 33 
 34 
Se toma nota. 35 
 36 
Inciso 13. Orlando Umaña Umaña, Alcalde Municipal. 37 
 38 
Remite oficio COR-AL-059-2026 donde seguimiento al “Traslado de Correspondencia” de la sesión 39 
ordinaria 78-2025, específicamente en el punto 6, adjunto se les remite el oficio COR-GES- 0660-2025 40 
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de la Gerencia Económica Social, mediante el cual facilita el oficio COR-GCO- 4847-2025 del 1 
Subproceso Gestión de la Comunidad, el cual contiene la recomendación técnica para la solicitud de 2 
ayuda por situación de desgracia o infortunio presentada por la señora Flor María Montes Jiménez. 3 
 4 
Se remite a la Comisión de Asuntos Sociales.      5 
     6 
Inciso 14. Orlando Umaña Umaña, Alcalde Municipal. 7 
 8 
Remite oficio COR-AL-057-2026 donde seguimiento al Acuerdo AC-462-2025, se les remite el oficio 9 
COR-GES-0657-2025 de la Dirección Gestión Económica Social, donde se adjunta el INF-GCO-4840-10 
2025 con el informe final sobre fiscalización del infortunio aprobado al señor Nelson Vargas Corrales. 11 
 12 
Se toma nota.    13 
 14 
Inciso 15. Orlando Umaña Umaña, Alcalde Municipal. 15 
 16 
Remite oficio COR-AL-058-2026 donde por este este medio se les traslada el oficio COR-GES-0656-17 
2025 de la Dirección Gestión Económica Social, donde se adjunta: 18 
 Oficio COR-GCO-4819-2025 del Subproceso Gestión de la Comunidad, con la recomendación 19 
técnica de la solicitud de ayuda por infortunio presentada por la señora Elizabeth Delgado Castro, para 20 
su hermando, el señor Marco Alberto Delgado Castro. Informe INF-GCO-4840-2025 que contiene el 21 
reporte final sobre fiscalización del infortunio aprobado a la señora Teresa Yolanda Arias Monge, en 22 
seguimiento al Acuerdo AC-443-2025. 23 
 24 
Se remite a la Comisión de Asuntos Sociales.               25 
 26 
Inciso 16. Orlando Umaña Umaña, Alcalde Municipal. 27 
 28 
Remite oficio COR-AL-058-2026 donde para su respectivo análisis y Re-adjudicación, por cuanto la 29 
Declaratoria de Desierta por Interés Público fue anulada por la Contraloría General de la República en 30 
Resolución R-DCP-SICOP-02424-2025; se les traslada el oficio COR-PR-108- 2026 suscrito por la 31 
señora Laura Cordero Méndez, Coordinadora del Subproceso Proveeduría, referente al expediente 32 
electrónico de Contratación Pública para la Licitación Mayor 2025LY-000007-0020800001 33 
correspondiente a la contratación de abogados externos para procesos de cobro judiciales; modalidad de 34 
entrega según demanda. 35 
 36 
Se remite a la Comisión de Hacienda y Presupuesto.        37 
        38 
Inciso 17. Albino Vargas Barrantes, Secretario General, ANEP. 39 
 40 
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Remite oficio S.G 25-29-0393-26 donde por medio de la presente, solicitamos muy respetuosamente se 1 
nos conceda una audiencia ante el Concejo Municipal, en sesión extraordinaria, el próximo 29 de enero 2 
del año en curso, para lo cual requerimos un tiempo aproximado de tres horas y treinta minutos, con el 3 
fin de desarrollar nuestra exposición. 4 
Asimismo, solicitamos que dicha audiencia se lleve a cabo en un espacio con capacidad aproximada de 5 
sesenta (60) personas, dado que se prevé el acompañamiento de un número significativo de compañeros 6 
y compañeras. 7 
 8 
Se toma nota.      9 
 10 
Inciso 18. Ada Guiselle Fonseca Ramirez, Vecina de Alajuela.  11 
 12 
Remite nota con solicitud formal de información, rendición de cuentas y pronta respuesta administrativa 13 
correspondiente a un tema de cementerio. 14 
 15 
Se remite a la Comisión de Asuntos Jurídicos.    16 
 17 
ARTÍCULO IV. ASUNTOS DE LA PRESIDENCIA. 18 
 19 
El Presidente Municipal; aquí, simplemente, por el día de hoy, desearles un feliz año a todos y a todas y 20 
por supuesto, a la comunidad de Escazú. Un placer volver a estar ya en persona aquí presentes y desde 21 
luego, esperando que este sea un año muy fructífero para todos nosotros, para Escazú en general y por 22 
supuesto, para nuestra querida Costa Rica.  23 
 24 
ARTÍCULO V. MOCIONES. 25 
 26 
La regidora Sigrid Miller procede a dar lectura de la moción.  27 
 28 
Inciso 1. Moción presentada por la regidora Sigrid Miller Esquivel; orientada en instar al Alcalde 29 
Municipal a instalar en los diferentes edificios municipales la bandera que nos acredita como 30 
CIUDAD AMERICANA DEL DEPORTE 2026. 31 
 32 
“Moción con dispensa de trámite comisión para la Instalación de Banderas de Ciudad Americana del 33 
Deporte 2026 en los edificios la Municipalidad de Escazú 34 
 35 
La suscrita regidora Sigrid Miller Esquivel del Partido Nueva Generación, presento la siguiente moción 36 
respaldada por los regidores propietarios y suplentes, síndicos propietarios y suplentes del Partido Nueva 37 
Generación. Así como con el apoyo de los demás regidores firmantes. 38 
 39 
CONSIDERACIONES: 40 
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PRIMERO:  Que Escazú recibió el 10 de setiembre del 2025, el documento por parte de Aces, donde 1 
se designaba como Ciudad Americana del Deporte 2026. 2 
 3 
SEGUNDO: Que el 11 de diciembre del 2025 se recibió por parte de Aces el reconocimiento de Escazú 4 
como Ciudad Americana del Deporte 2026, dicho reconocimiento consistió en la entrega de una bandera, 5 
la cual visibiliza los compromisos que adquirimos para impulsar todos los eventos y actividades 6 
deportivas del cantón durante el 2026. 7 
 8 
TERCERO: Que el propósito para las ciudades designadas Ciudades Americanas del Deporte se centran 9 
en varios objetivos claves, incluyendo disfrutar del ejercicio físico, fomentar la voluntad para alcanzar 10 
metas, fortalecer el sentido de pertenencia a la comunidad, aprender del juego limpio, mejorar la salud 11 
y promover el posicionamiento internacional y la imagen de marca. 12 
 13 
CUARTO:  Otros beneficios de ser parte de la red de Ciudades Americanas del Deporte son:  el legado 14 
para siguientes generaciones a través de políticas deportivas locales, el reconocimiento internacional, la 15 
imagen de gestión pública, orgullo ciudadano, colaboración multilateral, activación de redes y el 16 
desarrollo económico potenciando el turismo, educación, salud, economía, crecimiento industrial basado 17 
en el deporte.   18 
 19 
POR TANTO:  20 
 21 
“SE ACUERDA:  Con fundamento en las disposiciones de los artículos 11, 169 y 170 de la Constitución 22 
Política; 11, 13 y 16 de la Ley General de la Administración Pública; 4 y 13 del Código Municipal; el 23 
Reglamento General de Capital Americana del Deporte y las consideraciones de la moción que 24 
fundamenta este acuerdo, las cuales hace suyas este Concejo y la toma como fundamento para esta 25 
decisión, se ACUERDA: ARTÍCULO UNICO: INSTAR al Alcalde Municipal a instalar en los 26 
diferentes edificios municipales la bandera que nos acredita como CIUDAD AMERICANA DEL 27 
DEPORTE 2026. Notifíquese este acuerdo al señor alcalde municipal en su despacho para lo de su 28 
cargo”. 29 
 30 
El regidor Ricardo López; sí, buenas noches. Esto no es cosa pequeña, yo creo que este reconocimiento 31 
que nos dio esta organización internacional, yo creo que no le hemos hecho en el buen Tico, la bulla que 32 
debería hacérsele, eso es un gran honor que como ciudad estamos teniendo y yo creo que hay que sacarle 33 
todo el provecho, doña Sigrid, usted que estuvo detrás de eso, el señor Alcalde, que recientemente 34 
también participó junto a doña Sigrid, que fue a la premiación, sacarle más punta a eso, que la comunidad 35 
sepa el galardón obtenido de tal manera que se apodere más de los espacios deportivos, que fomente la 36 
participación y yo creo que hemos estado un poquito callados, yo creo que la colocación de la bandera 37 
va a dar noticia, pero ojalá también Manuel Flores la pueda compartir para que toda la comunidad y la 38 
red de la Municipalidad se puedan informar de este galardón y que ojalá, si todos los edificios 39 
municipales puedan tener esa bandera y que todo Escazú sepa la mención que nos hacen a nivel 40 
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internacional. Por supuesto, todo el apoyo, doña Sigrid. 1 
 2 
El regidor Manuel Flores; buenas noches, gracias Ricardo. Con respecto al punto que usted toca, don 3 
José Daniel, tiene nuestro correo y como lo hemos estado realizando, con mucho gusto lo que nos envíe 4 
se publicará. Gracias. 5 
 6 
El Presidente Municipal; somete a votación la dispensa de trámite de comisión de la moción presentada. 7 
Se aprueba por unanimidad (siete votos). 8 
 9 
El Presidente Municipal somete a votación la aprobación de la moción presentada. Se aprueba por 10 
unanimidad (siete votos). 11 
 12 
El Presidente Municipal somete a votación declarar definitivamente aprobado el acuerdo adoptado. Se 13 
aprueba por unanimidad (siete votos). 14 
 15 
ACUERDO AC-001-2026 “SE ACUERDA: Con fundamento en las disposiciones de los artículos 16 
11, 169 y 170 de la Constitución Política; 11, 13 y 16 de la Ley General de la Administración 17 
Pública; 4 y 13 del Código Municipal; el Reglamento General de Capital Americana del Deporte 18 
y las consideraciones de la moción que fundamenta este acuerdo, las cuales hace suyas este Concejo 19 
y la toma como fundamento para esta decisión, se ACUERDA: ARTÍCULO UNICO: INSTAR al 20 
Alcalde Municipal a instalar en los diferentes edificios municipales la bandera que nos acredita 21 
como CIUDAD AMERICANA DEL DEPORTE 2026. Notifíquese este acuerdo al señor alcalde 22 
municipal en su despacho para lo de su cargo”. DECLARADO DEFINITIVAMENTE 23 
APROBADO. 24 
 25 
El Presidente Municipal; muchas gracias. Compañeros, ahí más bien quiero las disculpas del caso, 26 
porque ahora consulté y dije que ya no había más mociones y en realidad sí hay una moción de la 27 
Presidencia, en este caso preparada por don Carlos Herrera, que muy amablemente nos colaboró, y que 28 
tiene que ver con una propuesta para sesionar de forma extraordinaria el próximo 29 de enero, esto a 29 
raíz de una solicitud que nos entró directamente por parte de la Asociación Nacional de Empleados 30 
Públicos y Privados, ANEP, concretamente del señor Albino Vargas, en el cual se solicita una audiencia 31 
ante este Concejo Municipal en sesión extraordinaria, para efectivamente tocar diferentes temas 32 
relacionados con la parte laboral, en este caso sindical, de la Municipalidad y básicamente, solicitan la 33 
colaboración con el tema de la logística, en virtud de que esto es una sesión en la cual se tiene previsto 34 
que asistan varias personas, lógicamente, la idea es poder avanzar con el tema de la coordinación y 35 
logística lo más pronto posible, más, porque también se plantea en este caso, que se pueda hacer, dadas 36 
las consideraciones de espacio, las limitaciones que tenemos aquí en el salón, que se pueda hacer, en 37 
este caso el auditorio del Centro Cívico Municipal, Antiguo Country Day. Entonces, básicamente sería 38 
esa la moción, compañeros, habría que someterla a la dispensa del trámite de presentación.  39 
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El Presidente Municipal; somete a votación la dispensa de trámite de presentación de la moción 1 
presentada. Se aprueba por unanimidad (siete votos). 2 
 3 
Inciso 2. Moción presentada por el Presidente Municipal; orientada en convocar a Sesión 4 
Extraordinaria del Concejo Municipal de Escazú, a celebrarse el día jueves 29 de enero de 2026, 5 
a las 19:00 horas, en el Auditorio del Centro Cívico Municipal. 6 
 7 
El Presidente Municipal; procedo a darle lectura a la moción. 8 
 9 
“El suscrito regidor MARIO ARCE GUILLÉN, en ejercicio de las facultades conferidas por los 10 
artículos 27 y 36 del Código Municipal, presentan la siguiente moción para convocar a sesión 11 
extraordinaria, con base en los siguientes argumentos: 12 
 13 
CONSIDERANDO 14 
PRIMERO: Que mediante oficio S.G.25-29-0393-26 remitido al Concejo Municipal el 13 de enero 15 
2026 por parte de la Asociación Nacional de Empleados Públicos y Privados (ANEP) el señor Albino 16 
Vargas Barrantes Secretario General de dicha organización sindical solicita una audiencia ante este 17 
Concejo Municipal en sesión extraordinaria para lo cual requieren un tiempo aproximado de 3 horas 30 18 
minutos con el fin de desarrollar su exposición, asimismo solicitan que dicha audiencia se lleve a cabo 19 
en un espacio con capacidad aproximada de 60 personas en razón de que se prevé el acompañamiento 20 
de un número significativo de compañeros y compañeras. 21 
SEGUNDO: Se solicita a la Administración Municipal para que preste la colaboración con respecto al 22 
mobiliario, equipo y logística para llevar a cabo dicha sesión extraordinaria en el Auditorio del Centro 23 
Cívico Municipal como en otras ocasiones, lo anterior, permitiría brindarles acceso a todas las personas 24 
funcionarias que van a llegar a dicha sesión. 25 
TERCERO: Que de conformidad con el artículo 36 del Código Municipal, es potestad del Concejo 26 
Municipal celebrar sesiones extraordinarias para conocer asuntos de interés municipal. 27 
 28 
POR TANTO: 29 
SE ACUERDA: PRIMERO: Convocar a Sesión Extraordinaria del Concejo Municipal de Escazú, a 30 
celebrarse el día jueves 29 de enero de 2026, a las 19:00 horas, en el Auditorio del Centro Cívico 31 
Municipal. SEGUNDO: Se solicita a la Administración Municipal para que preste la colaboración con 32 
respecto al mobiliario, equipo y logística para llevar a cabo dicha sesión extraordinaria en el Auditorio 33 
del Centro Cívico Municipal como en otras ocasiones, lo anterior, permitiría brindarles acceso a todas 34 
las personas funcionarias que van a llegar a dicha sesión. TERCERO: El orden del día de dicha sesión 35 
será el siguiente: ARTÍCULO ÚNICO:  Recibir a la Asociación Nacional de Empleados Públicos y 36 
Privados (ANEP) en audiencia para que realice una presentación ante este Concejo Municipal. 37 
CUARTO: Instruir a la Secretaría Municipal para que realice las notificaciones correspondientes a los 38 
miembros del Concejo Municipal, al alcalde en su despacho o a quien ocupe su lugar y al sindicato al 39 
medio señalado.” 40 
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Esa sería la moción, compañeros.  1 
 2 
La regidora Adriana Solís; sí, buenas noches, compañeros funcionarios, un saludo y feliz año, 3 
igualmente. Es que estaba revisando la nota que envía el señor Vargas, pero por ningún lado veo el tema 4 
a tratar, nada más, solicita 3 horas y 30 minutos con el fin de desarrollar nuestra exposición, lo que indica 5 
en la nota, ¿verdad?, pero no dice de qué va a ser la exposición y yo no sé, se lo consulto a los demás 6 
compañeros, si será posible, tal vez que doña Priscilla le envíe un correo a don Albino y que nos explique 7 
de qué es lo que quiere venir a hablar durante tres horas y media, para saber qué tema vamos a tocar, 8 
para estar nosotros también preparados sobre qué es lo que va a venir a exponer. Ya, una vez que nos 9 
conteste sobre qué tema va a venir a exponer, tomar el acuerdo para hacer la extraordinaria, lo pongo 10 
sobre la mesa para los compañeros. Creo que dar una audiencia que van a ir a exponer tres horas y media, 11 
pero no sabemos de qué van a hablar, me parece como un poco extraño, entonces al menos yo sí quisiera 12 
conocer qué temas van a venir a tocar por parte de don Albino Vargas.  13 
 14 
La regidora Ana Barrenechea; Buenas noches a todos, gracias Ricardo. No quiero atravesarles el caballo 15 
en esto, también les recuerdo que tenemos una moción extraordinaria ya votada a favor, para hacerse y 16 
que es importantísima, que tiene que ver con ambiente y que urge, para que lo tomen en cuenta por favor.  17 
 18 
El Presidente Municipal; sí, muchas gracias, doña Ana, por el recordatorio. Si no me equivoco, y aquí 19 
le consultaré a doña Priscilla, el acuerdo que se tomó no fijó una fecha exacta, sino que simplemente se 20 
dijo que había que coordinarla. Por lo tanto, estaríamos hablando de que podría ser eventualmente una 21 
sesión en la que se pudieran ver ambos temas, porque la verdad es que con el tema de la política sí hemos 22 
es muy puntual lo que se quiere ver en relación con las protestadas y de todas formas, como ya sabemos, 23 
aquí podemos sesionar hasta medianoche. Así que habría que eventualmente, si se planteara, buscar de 24 
ser posible, aunque igual podemos tener más de 2 sesiones sin ningún problema, en ese caso yo no vería 25 
ningún problema. Perfecto. Gracias, doña Ana. Podemos tenerlo en consideración.  26 
 27 
El regidor Ricardo López; secundar lo indicado por la regidora Solís, en el sentido de que sí sería 28 
importante tener los temas que se van a conversar, aunque sí partimos de que evidentemente todo lo que 29 
sea, respaldar los derechos laborales, yo sé que va a contar con el apoyo del Concejo, pero sí sería 30 
importante al ser don Albino una figura nacional, tener muy claro los temas y voy a ser muy transparente, 31 
no lo iba a decir, pero lo voy a decir. Me preocupa que eventualmente un tema mal manejado, pueda 32 
provocar algún tipo de situación política a 2 días de la elección, no digo que va a pasar, pero yo creo que 33 
en la medida en que se puedan evitar situaciones polémicas en fechas tan importantes, creo que 34 
podríamos también tener eso en cuenta. Igual reitero, recibir al sindicato y escuchar a los funcionarios 35 
siempre va a tener mi apoyo, pero me preocupa la agenda, uno y dos, la cercanía con la elección nacional, 36 
al ser Don Albino una figura nacional. Gracias.  37 
 38 
La regidora Marcela Quesda; buenas noches, señor Presidente, compañeros, compañeras, señor Alcalde, 39 
compañeros de la Administración y compañero de la Administración, porque no es público presente don 40 
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Cristian. Buenas noches. Voy de atrás para adelante, en este caso, a lo que yo tengo entendido, Ricardo, 1 
con todo respeto, Albino se ha manifestado como apolítico, él no se ha pintado hoy con un color político 2 
como lo tenemos nosotros. Después, él viene no en representación de ANEP, sino los intereses que cubre 3 
a los empleados municipales que están en ANEP, con la representación de Albino y las personas o figuras 4 
que están ahí. Aquí no se le está negando a Albino que venga a hacer una exposición, porque lo que está 5 
pidiendo es en representación de los empleados, ya que me imagino que esas 60 personas 6 
aproximadamente son los compañeros y compañeras obviamente de la ANEP aquí en Escazú, él viene 7 
a hacer una exposición, no viene a hacer un debate, él está poniendo muy claramente aproximado de 3 8 
horas 30 minutos con el fin de desarrollar su exposición, es una exposición, en este caso de yo no creo 9 
que nos vayan a ir a poner una bomba porque vamos a ir a votar por equis candidato dos días antes, yo 10 
lo veo un poco falta de respeto con toda la disculpa, hacer un caso de estos político, que nosotros tal vez 11 
si somos más politiqueros o estamos aquí sentados por un color político, donde los empleados 12 
municipales indiferentemente por quien vayan a votar, que muchos son sigilosos, otros no, son un 13 
poquito más abiertos para identificarse con color político, esto es cerrarle indirectamente las puertas a 14 
los empleados. Priscilla, una pregunta, ¿en el correo viene direccionado con copia directamente al vino 15 
o vienen copiado algunos empleados municipales? Tiene por ahí el papel a mano, documento, para ver 16 
una cosita, por eso son empleados municipales. Entonces, dice aquí: “del Secretario General, enviado el 17 
martes para doña Priscilla Ramírez, CC, conocidos como María del Pilar Delgado Yalico, Keilin Urtecho 18 
Ovando. Y ahí aquí está doña, a doña Pilar en representación de los agremiados de los sindicatos. Yo no 19 
voy a poner en cuestionamiento el hecho de que si Albino pertenece a un partido político o si va a venir 20 
a arruinar una política de algún partido que está renco o está mal, o que inclusive está en la 21 
Administración en este momento, algún curul, de mi parte, aunque no vayan a votarlo o se les prevenga 22 
por medio de un correo, desde ya si hago público que esta iniciativa de la audiencia para los empleados 23 
municipales representados por la NEP o donde son ellos agremiados, de mi parte tiene absolutamente el 24 
apoyo, porque en el momento que a mí me vengan a decir que Albino viene pintado de un color verde y 25 
blanco, rojo y azul, anaranjado y verde, o perico los palotes, o la bandera de colores del arcoíris un poco 26 
más, ahí yo sí voy a decir, está bien, yo no le voy a dar 2 días antes de las elecciones la audiencia, pero 27 
me parece que es un extremo lo que se está comentando y un comentario que puede ser un poco temerario 28 
con una persona que en ningún momento ha representado ningún partido político, sino que más bien está 29 
en defensa de los derechos de los trabajadores de aquí, de la Municipalidad de Escazú. Y con todo 30 
respeto, esa es mi opinión, si ustedes no la comparten, lo siento mucho, pero es la mía, con todo respeto.  31 
 32 
El regidor Ricardo López; gracias. Voy a hacer mención a la participación que tuve hace unos minutos 33 
nuevamente. Uno; dije que este Concejo Municipal está comprometido con los derechos laborales de los 34 
funcionarios, está totalmente claro. También dije que era importante tener definidos los temas a 35 
conversar por parte de Albino o el que quiera venir a una audiencia a este Concejo Municipal. Tre; 36 
mencioné en 3 ocasiones eventualmente, no aseguré, tampoco dije que este señor pertenece a alguna 37 
organización. Lo que pasa es que vivimos situaciones convulsas, políticas, y yo creo que en la medida 38 
en que se puedan evitar conflictos, eventualmente por palabras mal empleadas, siempre va a ser positivo. 39 
Y por supuesto que don Albino y quien quiera venir a hablar sobre la situación laboral de los funcionarios 40 
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siempre va a ser muy bien recibido, siempre, lo que pasa es que es una fecha complicada y yo solo hice 1 
un comentario que podría existir una eventualidad. En ese sentido, quiero dejar claro eso para que no 2 
haya malas interpretaciones o peor aún, que salgan a dar un mensaje equivocado.  3 
 4 
La regidora Adriana Solís; miren, yo no voy a entrar a calificar si algún comentario de equis o ye es 5 
asertivo o no, reitero, aquí hasta para cuando viene una persona del público a pedir una audiencia, en el 6 
momento se le solicita de qué va a hablar, de qué quiere hablar o qué quiere exponer, mi inquietud es 7 
solamente, nunca voy a estar en contra de darle extraordinaria a representantes del sindicato, 8 
simplemente, la inquietud es mi amada, de qué temas quiere hablar, o sea, en el tema laboral es muy 9 
amplio, no sabemos específicamente sobre qué tema. Hasta para dar una audiencia sencilla como un 10 
índice de mesa, está en una comisión, preguntamos de qué quiere ir a hablar la persona, entonces, lo 11 
mínimo para otorgar una la audiencia extraordinaria es conocer el tema sobre que ya sabemos que don 12 
Albino viene en representación de los funcionarios de ANEP, etcétera, eso lo conocemos y siempre 13 
hemos apoyado y este Concejo ha sido muy abierto en esos temas, simplemente es mandar un correíto, 14 
si Priscilla mañana mismo lo puede enviar y si don Albino lo contesta mañana mismo diciendo se va a 15 
exponer sobre equis y ye tema, el próximo martes don Mario presenta la moción nuevamente y se vota, 16 
simplemente, pero ya conociendo que es que vamos a tratar y vamos a recibir el tema de la extraordinaria, 17 
eso es todo, no voy a entrar en otras discusiones que no vienen al caso, porque la inquietud mía y creo 18 
que de varios compañeros es sobre qué tema se va a abordar en la extraordinaria. Eso es solamente lo 19 
que quería aportar.  20 
 21 
El regidor José Campos; buenas noches a todos. Sí, a mí me parece… yo estoy de acuerdo con Ricardo 22 
y con Adriana, es que me parece muy… rápido, eso ingresó hoy y ya está la moción, o sea, me parece 23 
que deberíamos dejarla para después de las votaciones, por lo menos. Me parece que no es un tema tan 24 
urgente porque él viene a hablar, nosotros apoyamos a los sindicalistas aquí en la Municipalidad y todos 25 
estamos de acuerdo, pero no sabemos, eso es lo que pasa, no sabemos a qué viene, yo he visto mucho 26 
comentario de él de tintes políticos, siempre está publicando comentarios con tintes muy políticos, 27 
entonces, me parece a mí que deberíamos dejarlo para después de las elecciones no hay ningún problema, 28 
no creo que vaya a suceder nada anormal de aquí a que pasen las elecciones, estaría todo más tranquilo. 29 
Solamente, don Mario.  30 
 31 
La regidora Marcela Quesda; con todo el respeto nada más, voy a decir algo. Yo sí quiero decir algo 32 
respetuosamente, aquí ha venido gente que se ha presentado y se ha votado, que en atención al público, 33 
vienen a contarnos algo y no sabemos de qué nos vienen a hablar hasta que desarrollen el tema. Y 34 
volvemos a decir que Albino tiene tintes políticos, yo soy una persona que yo ayer me tome fotos porque 35 
disfruté mi democracia y mi libertad con gente del Frente Amplio, con gente del PUSC, pues me llevo 36 
bien con ellos, o sea, no tengo problema, me he tomado fotos con todo el mundo y aquí las personas que 37 
me conocen saben por quién soy yo regidora, que ahora no voy a hablar de temas políticos. Pero si Don 38 
Albino quiere hablar de que quiere apoyar a equis persona, no podemos cortarle la libertad, entonces, es 39 
un cuestionamiento que porque una persona tiene un tinte político, no puede venir a hablar, yo no puedo 40 
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llegar y decir que don Orlando, que tiene tinte político, de un partido PNG que es nacional y a la vez 1 
cantonal, no puede ir a representarnos en alguna fundación o en algo, si inclusive la señora Vicealcaldesa 2 
nos está representando a nivel internacional en un tema de secretaría, no recuerdo en qué puesto. 3 
Entonces, yo creo que ellos nos están diciendo exponer, el cerrarle la oportunidad Albino, porque a veces 4 
lo tienen muy satanizado, a Albino, desgraciadamente, hay gente que lo tiene muy satanizado, le estamos 5 
cerrando la puerta indirectamente a los empleados. Aquí los empleados ya tienen muy, muy en claro por 6 
quién van a votar y por quién no van a votar y no van a volver a votar, entonces, Albino no va a venir a 7 
decirnos a nosotros con quién tenemos o qué línea va a llevar, si es Perico o si es Mariachi, vulgar y 8 
popularmente hablando, yo creo que eso no influye en nada y yo creo que no hay prontitud porque como 9 
si aprobamos con dispensa de comisión las mociones y eso no es prontitud, es mucho más prontitud, 10 
igual pienso un montón de cosas que no las voy a decir por respeto a mis compañeros y la opinión pública 11 
que ustedes tengan, lo que sí quiero que queden claro es que totalmente estoy en desacuerdo de empezar 12 
a poner trabas donde aquí se presenta cualquier persona y viene a hablar de que se le complicó la 13 
situación de vida o social y le ponemos atención, aquí nadie va a venir a poner una bomba.  14 
 15 
El regidor Ricardo López; vean, compañeros, el recibir a don Albino no está en discusión, se va a recibir 16 
y se le va a dar, si quiere hasta que nos dé las 12 de la noche, él está pidiendo tres punto cinco, podemos 17 
darle 5, si quiere, podemos darle la palabra 3 minutos a cada funcionario de esta Municipalidad, o sea, 18 
y los vamos a recibir con todas las condiciones, eso no está en discusión, está totalmente claro, el tema 19 
es qué diferencia hay entre recibirlo un viernes o un lunes, no va a cambiar en absolutamente nada y lo 20 
vamos a recibir en el antiguo Country Day, mal llamado Centro Cívico, y les damos todas las condiciones 21 
para que participen. Entonces yo creo que está redundando sobre algo que aquí no se ha conversado 22 
porque se quiere dar a entender como que no se quiere recibir, como que estamos en contra de los 23 
funcionarios, nada de eso ha pasado. Entonces estamos full con los funcionarios, full con recibir a don 24 
Albino, nada más que ojalá podamos recibirlo el lunes o la otra semana.  25 
 26 
El regidor José Campos; sí, yo estoy completamente de acuerdo, nosotros no le estamos cerrando la 27 
puerta a que los empleados puedan exponer, puedan participar, porque siempre los vamos a apoyar, nada 28 
más que me parece que es mucha la premura para recibirlo, hagámoslo un poquito después, no hay 29 
ningún problema, yo creo. Gracias.  30 
 31 
El Presidente Municipal; con gusto. Compañeros, yo quisiera hacer algunas aclaraciones sobre este tema 32 
que ha generado bastante discusión, primeramente; y tal vez también para explicar la situación, como 33 
ustedes pueden ver, la carta, como ahora lo indicaba doña Adriana, solicita coordinaciones de logística, 34 
incluido el hecho de que estaremos sesionando donde ya hace meses nos sesionamos, que es en este caso 35 
efectivamente en el Centro Cívico, entonces, con relación al por qué se trae la moción el día de hoy, es 36 
simplemente una consideración con la Administración para que se pueda hacer las gestiones logísticas 37 
necesarias para coordinar esta sesión extraordinaria. Por otro lado, y también para comentarles, siempre 38 
que se ha pedido una sesión extraordinaria con lógica y justificación por parte de algún grupo, de algún 39 
colectivo, y con más razón por parte, en este caso, del sector municipal laboral, del sector de los 40 
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empleados de la Municipalidad, se ha atendido esa solicitud, nunca me acuerdo yo que se haya generado 1 
una discusión en ese tema y aquí, tal vez para recordar, no acuerdo la fecha exacta, pero nosotros ya 2 
recibimos a don Albino. Don Albino ya vino y se hizo presente aquí en una sesión extraordinaria 3 
precisamente, no me acuerdo exactamente, sí, a inicios del año pasado. Así que ya incluso, por así 4 
decirlo, toda esta situación ya se vivió una vez y se le recibió, y bueno, en aquel momento no me acuerdo 5 
de que haya habido ninguna discusión. Sí quería aclarar, nada más, don Tino, y eso es importante, con 6 
relación al tema de la fecha, y yo creo que también alguien más lo comentó, no fue que, y lo quiero 7 
aclarar, no es que desde la Presidencia se está planteando esa fecha en particular por ninguna situación 8 
particular. Honestamente, le soy honesto, y no quiero que se malentienda, por supuesto que estoy 9 
informado del tema de las elecciones nacionales, pero no es algo que en ningún momento ni siquiera me 10 
pasó por la cabeza a la hora de leer esta nota, porque hasta donde yo entiendo es un tema totalmente de 11 
naturalidad sindical, laboral y lo último que yo estaba viendo de don Albino era como una figura política 12 
en este caso, sino como una persona que todos conocemos el puesto que lo ocupa en el sindicato de 13 
empleados, del Sindicato Nacional de Empleados, de Asociación Nacional de Empleados Públicos. 14 
Entonces, él fue el que solicita la fecha, o sea, la fecha la solicita él, entiendo yo que, por temas de 15 
agenda, como ahora lo decía algunos compañeros, es una figura nacional, tendrá sus compromisos, 16 
tendrá su agenda complicada y bueno, me imagino que había una coordinación también con la parte 17 
sindical de la Municipalidad, por lo tanto, él lo solicitó para esa fecha, entonces, yo en lo personal y nada 18 
más para dejar clara mi posición, yo no veo ningún problema, tampoco en absoluto, en hacer la consulta 19 
sobre la agenda puntual que ellos quieran traer para esta reunión. Por supuesto, como no podría ser de 20 
otra manera, entendemos que es un tema de seriedad, no está pidiendo media hora, está pidiendo 3 horas, 21 
30 minutos, yo por lo menos, tengo a don Albino como una persona muy seria y profesional en la manera 22 
de actuar, y además nosotros ya lo recibimos, así que tenemos perfectamente idea de cómo es la 23 
situación, y bueno, con relación a los temas, yo por lo menos sí entendía, tal vez estoy equivocado, pero 24 
igual lo vamos a aclarar, que esto tenía que ver con temas que incluso hoy hemos comentado, la posición 25 
del Ministerio de Trabajo ante la falta de reconocimiento del fallo de la Sala Constitucional y lo que aquí 26 
se ha generado, los procesos de cumplimiento, los temas de interinazgo y plazas, hoy hemos comentado 27 
muchos temas de índole laboral que sin duda alguna, estoy seguro, van a tener que ver el tema de las 28 
anualidades, estoy seguro que estos son temas, o sea, digamos, uno más o menos sabe cuáles son los 29 
temas en este momento del sector laboral de la Municipalidad, yo creo que lo tenemos claro o deberíamos 30 
tenerlo claro. Una vez más, nada más reiterar, mi posición es No tengo ningún problema con hacer la 31 
consulta puntual, lo que se quiso fue simplemente aprovechar el tiempo que tenemos de esta semana 32 
para poder avanzar con la logística, eso en el interés de consideración hacia la Administración, pero si 33 
esto se conoce y se vota el otro martes, no pasa absolutamente nada, nada más que se tenga previsto don 34 
Orlando, que eventualmente habría que hacer una coordinación con un menor tiempo, un menor lapso, 35 
pero eso es un tema nada más para que lo tengan en consideración, la fecha, yo no le veo malicia alguna 36 
a la fecha, tal vez yo soy el que está equivocado, no lo sé, tal vez yo estoy picando de inocente, pero yo 37 
no veo, o sea, para mí son papas con chayotes, yo no le veo absolutamente ninguna relevancia, ni 38 
situación política, a un tema que como se está planteando es absolutamente de nivel interno, municipal, 39 
laboral, sindical, entonces yo personalmente no veo por qué mover esa fecha, pero bueno, si don Albino 40 



Concejo Municipal de Escazú                                                                                                                                                      24 
Acta 131 Sesión Ordinaria 89 
13 de enero del 2026 
 
 
 
 
 
 
lo quiere reconsiderar, no sé, yo no puedo hablar en esa situación, lo que sí quisiera entender es si hay 1 
alguna situación, vamos a ver, sería importante que nos pongamos claros para la hora de poder solicitarle 2 
la información a don Albino de la agenda, también ver si es que hay que pedirle un cambio de fecha. Yo 3 
no necesito un cambio de fecha, yo no veo que sea necesario cambiar la fecha para nada, y me parece 4 
que es un tema probablemente bastante serio, por lo tanto, entendiendo también las situaciones y los 5 
sacrificios que a veces uno tiene que hacer, si habría que sesionar el 29, pues se sesiona el 29, por lo 6 
menos así lo veo yo. Pero bueno, si la mayoría considera que hay que hacerlo después de las elecciones, 7 
una vez más, como lo digo, lo respeto, no lo entiendo realmente, no veo la relación alguna entre un tema 8 
y otro, pero bueno, sería importante entender a dónde estamos posicionados. Eso simplemente para 9 
aclarar a nivel personal la posición y por supuesto apoyo total, como no puede ser de otra manera, por 10 
eso traemos la moción el día de hoy, a recibir a don Albino según lo solicitado, sin mayor 11 
condicionamiento. Eso sería mi parte.  12 
 13 
La regidora Adriana Solís; para ir aterrizando lo que dice don Mario, aquí estoy revisando el calendario, 14 
hoy estamos 13, el próximo martes sería 20, la moción está propuesta para el 29, yo creo que 9 días tiene 15 
de sobra tiempo la Administración para gestionar el campo en el Centro Cívico, y las sillas y mesas que 16 
sean necesarios. Entonces, si don Mayo, que es el proponente de la moción, está de acuerdo en presentar 17 
el otro martes y hacer la solicitud que doña Priscilla haga, la solicitud a don Albino que nos envíe el 18 
tema y cuando ya conteste nos lo traslade a todos, y el próximo martes se estaría votando, o sea, para ya 19 
aterrizar el tema y pasar a otro tema, creo que nos hemos extendido mucho en ese tema, pero grosso 20 
modo eso sería y respecto a la fecha, yo no veo problema de hacerlo el 29. Si hay algún tema político o 21 
algo en ese momento, se suspende la sesión y listo, porque incluso estaríamos hasta en veda política, si 22 
no me equivoco, no podríamos estar hablando ahí de temas a 2 días de las elecciones, entonces, quien lo 23 
haga se mete en un problema y ahí queda la sesión.  24 
 25 
El regidor Ricardo López; sí, totalmente de acuerdo con lo que dice Adriana, si me parece que igual en 26 
parte este Concejo Municipal puede llamar al orden si alguna persona que está en el uso de la palabra la 27 
está mal empleando, lo que sí no me queda claro don Mario y yo sé que eso es una potestad suya, el 28 
tema de las al menos de someter o dar los espacios de audiencia, que se le dé la fecha que la persona 29 
pida, hoy se puede cumplir, pero qué pasa mañana si otra persona pide una fecha en específico, es el 30 
Concejo quien tiene que acoplarse a esa fecha, no es el compareciente el que se acopla a la disposición 31 
del cuerpo colegiado, o sea, Albino pidió el 29 y es el 29, no puede el Concejo decirle, como le ha dicho, 32 
por cortesía también, y cortesía con gente que ni se la merece, como es la gente del AYA, que hasta se 33 
le dice, mira, díganos cuáles fechas tenés disponibles, entonces, me preocupa que como que se martille 34 
ese mensaje que se respeta la fecha que el compareciente pida. 35 
 36 
El Presidente Municipal; gracias. Bueno, con relación a esa consulta, don Ricardo, ellos están solicitando 37 
la audiencia para el jueves 29, que es el jueves de la quinta semana. Nosotros no tenemos otras sesiones 38 
programadas y este es un mes de 5 semanas, la quinta semana del mes no suele haber reuniones de 39 
Concejos de Distrito ni nada, precisamente porque las reuniones están coordinadas en meses de 4 40 
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semanas, por lo tanto, es que empieza el, digamos, enero empezó el, sí, bueno, empezó, digamos, desde 1 
la, digamos, tiene un remanente de una semana anterior, entonces, y resulta que el primero, perdón, de 2 
enero fue jueves, por eso hablaba de 5 jueves, entonces, siendo que él está pidiendo la reunión para el 3 
quinto jueves del mes y que no tenemos sesiones programadas, aunque tenemos que ver el tema de 4 
ambiente, que doña Ana, por supuesto, lo tiene muy presente y tiene razón, perfectamente se puede 5 
realizar en esa fecha, y más bien yo lo diría de otra manera, es que no hay ningún impedimento. Cuando 6 
se ha solicitado modificar fechas, suele ser porque hay algún impedimento, porque choca, porque ya hay 7 
una sesión programada o porque hay alguna, qué sé yo, tema de alguna reunión, de alguna actividad 8 
protocolaria, en fin, incluso hemos cambiado sesiones extraordinarias por temas de horarios de los 9 
Concejos de Distrito, como ustedes bien lo saben, entonces, en este caso en particular, el 29, en palabras 10 
sencillas, hasta donde yo sé no hay nada, por eso fue solicitada la fecha, si no hay ningún inconveniente, 11 
para qué me va a poner a inventar el agua tibia, básicamente. Pero bueno, esa sería la razón, ni más ni 12 
menos, básicamente, en este caso. Y también cómo funciona la lógica cuando otras personas solicitan 13 
audiencia, ¿verdad? Si se puede dar la fecha solicitada, pues no debería haber ningún problema. 14 
Entonces, bueno, son relación con ese tema. Entonces, está bien, no hay ningún problema, compañeros, 15 
vamos a hacer la consulta de don Albino de la agenda, vamos a traer la próxima moción, perdón, el 16 
próximo martes vamos a volver a traer la moción, por supuesto, igual, la explicación de la agenda va a 17 
llegarle a todos ustedes por el correo, por el trámite de correspondencia, y traemos la moción para el 18 
próximo martes, y la fecha de propuesta va a ser la misma, el jueves 29, a menos que alguien tenga una 19 
relación de peso, que creo que ya ha quedado claro que en principio no habría. Entonces, básicamente 20 
eso sería y está bien. Retiramos la moción de momento, doña Priscilla, para presentarle 21 
aproximadamente aclarado ese tema de agenda. Y bueno, sea cual sea el tema de agenda, yo creo que 22 
como ya lo han dicho todos los compañeros aquí presentes, no debería haber ningún problema para 23 
recibir a don Albino y por supuesto a la representación sindical laboral de esta Municipalidad.  24 
 25 
ARTÍCULO VI. INFORMES DE COMISIONES. 26 
 27 
Inciso 1. Informe de la Comisión Especial de Evaluación del Desempeño CE-ED-01-2026. 28 
 29 
La regidora Seydi Vargas procede a dar lectura del dictamen.  30 
 31 
“Al ser las catorce horas del lunes 5 de enero del 2026, se inicia la sesión CE-ED-01-2026 de la Comisión 32 
Especial de Evaluación del Desempeño de forma presencial con la asistencia de la regidora SILVIA 33 
MARCELA QUESADA ZAMORA, en su condición de Coordinadora de esta Comisión Especial la 34 
regidora SEYDI VARGAS ROJAS en su condición de Secretaria, y las señoras SILVIA MARÍA 35 
CASTRO MENDOZA de integrante. La señora DORIS MAYELA AGÜERO CÓRDOBA como 36 
asesora; se contó con la presencia del Sr. Sadan Solano Picado e Isidro Céspedes Torres, de la Gestión 37 
de Recursos Humanos y Materiales, el Sr. Eric Calderón Carvajal, Auditor Interno, la Sra. Priscilla 38 
Ramírez Bermúdez, Secretaria del Concejo Municipal y la Sra Andrea Mora Rivas, del Subproceso de 39 
la Secretaría del Concejo Municipal.  40 
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SE PROCEDIÓ A CONOCER LOS SIGUIENTES ASUNTOS. 1 

1. Lectura de la Circular CIR-RHM-1400-2025, del 9 de diciembre del 2025. 2 
2. Propuesta del Plan de Trabajo del Sr. Eric Calderón Carvajal Auditor Interno 3 
3. Propuesta del Plan de Trabajo de la Sra. Priscilla Ramírez Bermúdez, Secretaria del 4 

Concejo Municipal 5 
4. Avance Mensual de Diciembre del Plan de Trabajo, de la Secretaria del Concejo Municipal 6 

según COR-SM-002-2026 y del Auditor Interno Oficio AI-02-2026. 7 
 8 
PUNTO PRIMERO: Se procede con la lectura de la CIR-RHM-1400-2025, del 9 de diciembre del 9 
2025, relacionada con los Lineamientos cierre proceso de Evaluación del Desempeño 2025 y Planes de 10 
Trabajo 2026. 11 
 12 
PUNTO SEGUNDO: Se procede a conocer y discutir la propuesta del plan de trabajo presentada por 13 
parte del Sr. Eric Calderón Carvajal. Auditor Interno:  14 
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 1 
 2 
PUNTO TERCERO: Se procede a conocer y discutir la propuesta del plan de trabajo presentada por 3 
parte de la Sra Priscilla Ramírez Bermúdez, Secretaria del Concejo Municipal: 4 
 5 

Nivel 

Valo

r 

Porc

entu

al

Criterio del Desempeño 

Indicador para la 

medición del criterio 

de desempeño:

Meta del criterio de 

desempeño

Peso del 

criterio de 

desempeño 

respecto al 

nivel:

Total del 

nivel 

Primero 

Realizar una fiscalización oportuna y 

eficiente a los macroprocesos, 

procesos y subprocesos de la 

Municipalidad de Escazú en aras del 

fortalecimiento del que hacer 

municipal 

Cantidad de servicios 

de Auditoría 

realizados en tiempo 

y forma

20 servicios de 

auditoría anuales 

en tiempo y forma

55

Apoyar en el cumplimiento de los 

Servicios de auditoria  para el 

cumplimiento del plan de trabajo

Cantidad de servicios 

de Auditoría 

realizados en tiempo 

y forma

20 servicios de 

auditoría anuales 

en tiempo y forma

20

Remitir el informe de Autoevaluación 

anual de calidad de la Auditoría 

Interna

Cantidad de informes 

presentados al 

Concejo Municipal

1 Informe anual 

Presentado al 

Concejo Municipal

1

Remitir el informe de seguimiento a 

disposiciones emitidas por la CGR

Cantidad de informes 

presentados al 

Concejo Municipal

1 Informe anual 

Presentado al 

Concejo Municipal

1

Remitir el Informe de seguimiento de 

recomendaciones de Auditoría

Cantidad de informes 

presentados al 

Concejo Municipal

1 Informe anual 

Presentado al 

Concejo Municipal

1

Remitir el informe anual de labores

Cantidad de informes 

presentados al 

Concejo Municipal

1 Informe anual 

Presentado al 

Concejo Municipal

1

Remitir el Informe del Plan Anual de 

Trabajo y Requerimiento de Recursos 

para el Próximo Año

Cantidad de informes 

presentados al 

Concejo Municipal

1 Informe anual 

Presentado al 

Concejo Municipal

1

Segundo 55

Tercero 20

Cuarto 5
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PUNTO CUARTO: Se procede con la lectura de los oficios COR-SM-002-2026 y del Oficio AI-02-1 
2026, en los cuáles la Secretaria del Concejo Municipal y el Auditor Interno, presentan el avance del 2 
Plan de Trabajo correspondiente al mes de diciembre del 2025. Una vez verificada la información se 3 
procede con su ingreso en el SISDED. 4 
 5 
A.- ANTECEDENTES: 6 

1- Que de acuerdo con el procedimiento establecido en el M-RHM-37 Manual de Evaluación del 7 
Desempeño se define la responsabilidad de la definición del plan de trabajo para realizar la 8 
evaluación del desempeño de la persona colaboradora, por parte del Concejo Municipal. 9 

2- Que la CIR-RHM-1400-2025, establece el procedimiento para la elaboración del trabajo, así 10 
como de los plazos para su ingreso en el Sistema de Evaluación del Desempeño SISDED para el 11 
año 2026. 12 

3- Que, en esta fecha, se hizo presente el Sr. Eric Calderón Carvajal, Auditor Interno y la Sra. 13 
Priscilla Ramírez Bermúdez, Secretaria del Concejo Municipal, con la finalidad de acordar el 14 
plan de trabajo para el año 2026. 15 

 16 
B.- CONSIDERANDO: 17 
 18 

1- Que de conformidad con el numeral 13 inciso f) del Código Municipal, el Concejo Municipal 19 
ostenta la potestad de nombrar y remover a la persona auditoria, contadora y a quien ocupe la 20 
Secretaría del Concejo; las cuales se asumen como dependencias del Concejo Municipal, por lo 21 
que se ha interpretado que corresponde a este la aplicación de la Evaluación de Desempeño de 22 
dichas dependencias 23 

2- Que el M-RHM-37-2025 Manual de Evaluación del Desempeño, aprobado por parte del Concejo 24 
Municipal mediante el AC-183-2025 del 30 de abril del 2025 Sesión Ordinaria N° 52 Acta N° 25 
079 del 29 de abril del 2025, norma el proceso y la aplicación operativa del proceso de evaluación 26 
del desempeño. 27 

3- Que la CIR-RHM-1400-2025, del 9 de diciembre del 2025, contiene los lineamientos cierre 28 
proceso de Evaluación del Desempeño 2025 y Planes de Trabajo 2026 que deviene en un tipo de 29 
procedimiento reglado y continuo. 30 

4- Que, en la sesión de la comisión especial del 5 de enero, se procedió a analizar junto con el Sr. 31 
Eric Calderón Carvajal, Auditor Interno y la Sra. Priscilla Ramírez Bermúdez Secretaria del 32 
Concejo Municipal, el plan de trabajo para el año 2026. 33 

 34 
C-RECOMENDACIÓN: 35 
Esta Comisión Especial de Evaluación del Desempeño, luego analizar la documentación relacionada 36 
para efectuar el proceso de evaluación del desempeño acorde con la normativa, considerando que la 37 
evaluación del desempeño deviene en un tipo de procedimiento reglado y continuo y los Lineamientos 38 
cierre proceso de Evaluación del Desempeño 2025 y Planes de Trabajo 2026, recomienda la adopción 39 
de los siguientes acuerdos:  40 
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“SE ACUERDA: Con fundamento en las disposiciones de los artículos 11 y 169 de la Constitución 1 
Política; 11 y 13 de la Ley General de la Administración Pública; 13 incisos f) y n), 40, 49 y 143 del 2 
Código Municipal; el acuerdo AC-263-2025 de Sesión Ordinaria 59, Acta 87 del 17 de junio del 2025, 3 
el Manual M-RHM-37-2025 Manual de Evaluación del Desempeño y la CIR-RHM-1400-2025, se 4 
dispone: PRIMERO: APROBAR la propuesta de Plan de Trabajo para el Sr. Eric Calderón Carvajal, 5 
Auditor Interno. SEGUNDO: APROBAR la propuesta del Plan de Trabajo para la Sra. Priscilla Ramíez 6 
Bermúdez, Secretaria del Concejo Municipal. TERCERO: AUTORIZAR a la regidora Silvia Castro 7 
Mendoza, con la finalidad de que realice el ingreso de los planes de trabajos aprobados en el Sistema de 8 
Evaluación del Desempeño (SISDED). CUARTO: SOLICITAR al equipo de trabajo del Proceso de 9 
Auditoría Interna, se pueda remitir a este Concejo Municipal, la valoración de las competencias del Sr. 10 
Eric Calderón Carvajal, Auditor Interno, de acuerdo con los lineamientos que emitirá la Gestión de 11 
Recursos Humamos y Materiales, con la finalidad de completar el proceso de evaluación para el año 12 
2025. QUINTO: SOLICITAR al equipo de trabajo del Subproceso de la Secretaría del Concejo 13 
Municipal, se pueda remitir a este Concejo Municipal, la valoración de las competencias de la Sra. 14 
Prisicilla Ramírez Bermúdez, Secretaria del Concejo Municipal, de acuerdo con los lineamientos que 15 
emitirá la Gestión de Recursos Humamos y Materiales, con la finalidad de completar el proceso de 16 
evaluación para el año 2025. NOTIFÍQUESE este Acuerdo al Despacho de la Alcaldía Municipal, al 17 
Auditor Interno, a la Secretaria del Concejo Municipal, la Gestión de Recursos Humanos y Materiales, 18 
para lo correspondiente. 19 
 20 
El Presidente Municipal somete a votación la aprobación de la moción presentada. Se aprueba por 21 
unanimidad (siete votos). 22 
 23 
El Presidente Municipal somete a votación declarar definitivamente aprobado el acuerdo adoptado. Se 24 
aprueba por unanimidad (siete votos). 25 
  26 
ACUERDO AC-002-2026 “SE ACUERDA: Con fundamento en las disposiciones de los artículos 27 
11 y 169 de la Constitución Política; 11 y 13 de la Ley General de la Administración Pública; 13 28 
incisos f) y n), 40, 49 y 143 del Código Municipal; el acuerdo AC-263-2025 de Sesión Ordinaria 59, 29 
Acta 87 del 17 de junio del 2025, el Manual M-RHM-37-2025 Manual de Evaluación del 30 
Desempeño y la CIR-RHM-1400-2025, se dispone: PRIMERO: APROBAR la propuesta de Plan 31 
de Trabajo para el Sr. Eric Calderón Carvajal, Auditor Interno. SEGUNDO: APROBAR la 32 
propuesta del Plan de Trabajo para la Sra. Priscilla Ramíez Bermúdez, Secretaria del Concejo 33 
Municipal. TERCERO: AUTORIZAR a la regidora Silvia Castro Mendoza, con la finalidad de 34 
que realice el ingreso de los planes de trabajos aprobados en el Sistema de Evaluación del 35 
Desempeño (SISDED). CUARTO: SOLICITAR al equipo de trabajo del Proceso de Auditoría 36 
Interna, se pueda remitir a este Concejo Municipal, la valoración de las competencias del Sr. Eric 37 
Calderón Carvajal, Auditor Interno, de acuerdo con los lineamientos que emitirá la Gestión de 38 
Recursos Humamos y Materiales, con la finalidad de completar el proceso de evaluación para el 39 
año 2025. QUINTO: SOLICITAR al equipo de trabajo del Subproceso de la Secretaría del 40 
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Concejo Municipal, se pueda remitir a este Concejo Municipal, la valoración de las competencias 1 
de la Sra. Prisicilla Ramírez Bermúdez, Secretaria del Concejo Municipal, de acuerdo con los 2 
lineamientos que emitirá la Gestión de Recursos Humamos y Materiales, con la finalidad de 3 
completar el proceso de evaluación para el año 2025. NOTIFÍQUESE este Acuerdo al Despacho 4 
de la Alcaldía Municipal, al Auditor Interno, a la Secretaria del Concejo Municipal, la Gestión de 5 
Recursos Humanos y Materiales, para lo correspondiente.” DECLARADO DEFINITIVAMENTE 6 
APROBADO. 7 
 8 
SE ADVIERTE QUE LOS ASUNTOS CONOCIDOS EN ESTE DICTAMEN FUERON 9 
UNÁNIMEMENTE VOTADOS DE MANERA POSITIVA, POR LOS MIEMBROS 10 
PRESENTES DE ESTA COMISIÓN. Se levanta la sesión al ser las catorce horas y cuarenta y tres 11 
minutos de la misma fecha arriba indicada.” 12 
 13 
Inciso 2. Informe de la Comisión de Cultura y Deporte C-CD-01-2026.  14 
 15 
La regidora Sigrid Miller procede a dar lectura del dictamen.  16 
 17 
“Al ser las diez horas y cuatro minutos del jueves 8 de enero del 2026, se inicia la sesión C-CD-01-2026 18 
de la Comisión de Cultura y Deporte, de manera presencial en el edificio Walter Howell con las 19 
siguientes personas:  20 
 21 

 Regidora SEYDI VARGAS ROJAS en condición de coordinadora de esta Comisión  22 
 Regidora SIGRID MILLER ESQUIVEL en condición de secretaria de esta Comisión 23 
 Regidora SILVIA MARCELA QUESADA ZAMORA en condición de integrante de esta 24 

Comisión 25 
 Regidor MANUEL FLORES FERNANDEZ en condición de integrante de esta Comisión 26 
 FREDDY MONTERO, Director de Gestión Económica Social 27 
 DANIELA SEGURA, Departamento de Gestión Cultural 28 
 DENNIS NARANJO, Departamento de Gestión Cultural 29 
 CARLOS BERMUDEZ, Asesor Jurídico 30 
 No estuvo presentes el regidor RICARDO LOPEZ GRANADOS. 31 

 32 
Se procedió a conocer los siguientes puntos: 33 
 34 

1. Reglamento del Festival Folclórico Internacional de Escazú. 35 
 36 
2. Reglamento del Festival Anual Navideño de Escazú. 37 

PUNTO PRIMERO: Remite oficio COR-AL-3178-2025 donde para análisis y aprobación, se adjunta 38 
oficio COR-AJ-1742-2025 del Subproceso de Asuntos Jurídicos, el cual contiene dictamen jurídico 39 
positivo a la propuesta del "Reglamento del Festival Folclórico Internacional de Escazú". 40 
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A.- ANTECEDENTES: 1 
 2 

1. Que el Oficio COR-AL-3278-2025, en conocimiento ingresó en la correspondencia del Concejo 3 
Municipal en Sesión Ordinaria 83, Acta 122 del 2 de diciembre del 2025 con el oficio de trámite 4 
No. 1555-25 I. 5 
 6 

2. Que dicho oficio contiene oficio COR-AJ-1742-2025 del Subproceso de Asuntos Jurídicos, el 7 
cual contiene dictamen jurídico positivo a la propuesta del "Reglamento del Festival Folclórico 8 
Internacional de Escazú". 9 

 10 
3. Que en la sesión ordinaria 85, Acta 126 del 16 de setiembre del 2025, la señora Seydi Vargas 11 

Coordinadora de la Comisión de Cultura y Deporte le solicita al Presidente Municipal el traslado 12 
de dicho documento a la Comisión de Cultura y Deporte.  Página 64 del Acta. 13 

 14 
Concejo Municipal de Escazú         P 64 15 
Acta 126 Sesión Ordinaria 85 16 
16 de diciembre del 2025 17 
………………………………. 18 
 19 
La regidora Seydi Vargas; saluda a los presentes. Aparte de unirme también, como todos los demás 20 
compañeros, a desearnos a todos unas felices fiestas y que lo disfrutemos cada uno de la mejor manera 21 
y como Dios le gusta, que lo hagamos en familia y de la forma más ordenadita que podamos. Un punto 22 
aparte, don Mario, quería pedirle de parte de la Comisión de Cultura y Deporte; hoy estuvimos reunidos 23 
y queríamos saber si nos hacía el favor de hacernos el traslado de Reglamento del Festival de Folklore 24 
y el Reglamento de Actividades Navideñas, eso para revisarlo nosotros y poder hacer ahora una 25 
reunión con todo el grupo técnico para mejorar para el futuro año, si nos hace el favor, don Mario. 26 
 27 
El Presidente Municipal; con muchísimo gusto, doña Seydi, vamos a coordinar con la Secretaría 28 
Municipal, para redireccionar el traslado de lo que serían las propuestas del reglamento, que es lo que 29 
se ha trasladado al día de hoy, todavía no se ha aprobado nada, fueron trasladados por la parte 30 
administrativa, pero por supuesto, les haremos llegar para que puedan analizarlo y hacer sus aportes, 31 
claro que sí, con mucho gusto. 32 
………………………………. 33 
 34 
Concejo Municipal de Escazú         P 66 35 
Acta 126 Sesión Ordinaria 85 36 
16 de diciembre del 2025 37 
 38 
La regidora Seydi Vargas; por cierto, hoy tuvimos una reunión muy fructífera a lo que fue la Comisión 39 
de Cultura y Deporte y exactamente esas mismas preguntas, don Geovanni, que se hace usted en la parte 40 
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deportiva, nos las hicimos nosotros en la parte de cultura, a razón de eso fue que estamos pidiendo 1 
reglamento, hablamos para la reunión de hoy, no se llamaron a los de deportes porque no lo teníamos 2 
como en agenda, pero eso es lo que nosotros, a partir del 8 de enero, que va a ser la primera reunión, 3 
que vamos a hacer Cultura y Deporte, vamos a empezar a implementar, a revisar para hacer esa 4 
estructura que nos hace falta y que la Comisión de Cultura y Deporte esté integrada para que nosotros 5 
seamos el medio de comunicación de los deportistas y de los artistas y de la parte cultural con el Concejo 6 
para tomar decisiones en pleno. Entonces, ya como que estamos en la misma línea, porque hoy decidimos 7 
eso en la reunión que tuvimos de la comisión, y el 8 de enero va a ser la primera reunión que vamos a 8 
tener todos, para empezar a formar algo más tangible, más directo para tenerlo. El Presidente Municipal; 9 
gracias, doña Seydi, por esos aportes, y estaremos coordinando las consultas y el envío de la información 10 
respectiva a don Geovanni, con muchísimo gusto. 11 
 12 
B.- RECOMENDACIÓN:  13 
Esta Comisión una vez que analizado el reglamento de Festival Folclórico Internacional de Escazú 14 
sugiere la adopción del siguiente acuerdo: 15 
 16 
“SE ACUERDA: Con fundamento en las disposiciones de los artículos 11,169 y 170 de la Constitución 17 
Política; 11, 13, 16 y 113 de la Ley General de la Administración Pública; 10 del Código Civil, 4, 13 18 
inciso c) y d), 43 del Código Municipal, y la motivación contenida en el punto primero del dictamen C-19 
CD-01-2026 la Comisión de Cultura y Deporte la cual hace suya este Concejo y la toma como 20 
fundamento para esta decisión, se dispone:  21 
 22 
PRIMERO: Aprobar el Reglamento del  Festival Internacional de Folclor Escazú con los cambios 23 
indicados en la columna derecha: 24 
 25 
Reglamento Festival Internacional de Folclor 
Definiciones 
1. Festival Internacional de Folclore de 
Escazú: Evento cultural anual organizado por la 
Municipalidad de Escazú que busca promover la 
diversidad cultural mediante presentaciones 
folclóricas nacionales e internacionales, 
respetando las tradiciones y costumbres de cada 
región. 
2. Reglamento del Festival: Conjunto de normas 
y lineamientos que regulan la organización, 
participación, logística, ética y ejecución del 
festival, con el fin de garantizar su calidad 
artística, cultural y operativa. 

Queda Igual 
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3. Comisión Organizadora: Órgano colegiado 
encargado de la planificación, ejecución y 
evaluación del festival. 
4. Grupo Local: Agrupación artística folclórica 
propia del cantón de Escazú, que participa en el 
festival. 
5. Grupo Nacional: Agrupación folclórica 
costarricense que participa en el festival en alguna 
de las siguientes categorías: tradicional, estilizado 
o de fantasía, conforme a su propuesta artística, o 
las categorías que estime el criterio técnico de la 
Comisión Organizadora. 
6. Grupo Internacional: Agrupación folclórica 
proveniente de otro país que cumple con 
requisitos específicos que establezca la Comisión 
Organizadora. 
7. Calidad Escénica: Estándar de presentación 
que incluye la excelencia en la ejecución de 
danzas, la fidelidad a las tradiciones, la estética de 
los trajes y la armonía general del espectáculo. 
8. Ficha Técnica de Participación: Documento 
oficial que los grupos deben completar para 
inscribirse en el festival, conteniendo información 
esencial sobre el grupo, su propuesta artística y 
necesidades logísticas. 
9. Subcomisiones Organizativas: Equipos de 
trabajo especializados en distintas áreas 
ejecutivas, que colaboran voluntariamente en la 
organización e implementación del Festival bajo 
la supervisión del Comité Organizador. 
10. Categorías de Grupos Nacionales: División 
de los grupos nacionales en tres categorías: 
tradicional (sin modificaciones), estilizado (con 
adaptaciones modernas), y de fantasía (con 
elementos creativos), o las que estime la 
Comisión Organizadora. 
11. Evaluación del Festival: Proceso sistemático 
de análisis posterior al evento que permite 
identificar fortalezas y áreas de mejora, mediante 
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entrevistas, encuestas y revisión de aspectos 
clave. 
12. Protocolo del Festival: Conjunto de normas 
ceremoniales y estructurales que rigen el 
desarrollo de los actos oficiales, como 
presentaciones, inauguraciones y clausuras. 
13. Póliza de Seguro Médico: Requisito 
obligatorio para los grupos internacionales, que 
garantiza cobertura médica durante su estancia en 
el festival, promoviendo la seguridad de los 
participantes. 
14. Extensión e Interacción Cultural: 
Actividades paralelas a las presentaciones 
oficiales del festival, como visitas a escuelas o 
centros comunitarios, que fomentan el 
intercambio y la integración cultural. 
15. Conducta Ética de los Participantes: 
Normativa que exige a todos los participantes 
mantener una actitud profesional, respetuosa y no 
discriminatoria durante todo el evento, tanto en 
espacios públicos como privados. 
 
 
Capítulo I: Disposiciones Generales 
Artículo 1: Objeto del Reglamento: El presente 
reglamento tiene como objetivo regular el 
funcionamiento y las condiciones de 
participación en el Festival Internacional de 
Folclore de Escazú, organizado por la 
Municipalidad de Escazú, con la finalidad de 
garantizar una experiencia cultural de alta calidad 
artística y el respeto a las tradiciones y 
costumbres del folclore de diferentes regiones del 
mundo. 
 

Queda Igual 

Artículo 2: Propiedad del Festival: El Festival 
Internacional de Folclore de Escazú es un evento 
cultural de propiedad exclusiva de la 
Municipalidad de Escazú. 
 

Queda Igual 
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Artículo 3: Principios del Festival: 
El Festival Internacional de Folclore de Escazú se 
regirá por los siguientes principios: 

 Respeto y conservación de la identidad 
cultural y folclórica. 

 Calidad escénica y artística en todas las 
presentaciones. 

 Estética en los trajes, danzas y música, 
que reflejen el respeto por las tradiciones. 

 Inclusión de diversas manifestaciones 
culturales de los diferentes países 
participantes. 

 

Queda Igual 

Capítulo II: De la Comisión Organizadora 
Artículo 5: Integración de la Comisión 
Organizadora: La comisión organizadora estará 
integrada por un total de cinco integrantes, cuatro 
representantes de diferentes grupos de danza 
folclórica del cantón de Escazú y la Jefatura de la 
Oficina de Gestión Cultural de la Municipalidad 
de Escazú 
 

Cambiar la numeración de los artɨculos apartir del 
artículo #3 ya que pasa al artículo #5, saltándose 
el #4. 

Artículo 6: Selección de los representantes de 
la Sociedad Civil en la Comisión 
Organizadora: Las cuatro personas 
representantes de diferentes grupos de danza 
folclórica serán seleccionadas por la Comisión de 
Cultura del Concejo Municipal, para lo cual, 
durante el mes de enero de cada año, deberán 
organizar una campaña pública para la apertura de 
la convocatoria para la selección de estos 
representantes. La Comisión de Cultura contará 
con el apoyo de la Oficina de Gestión Cultural 
para el desarrollo de la campaña. La Comisión de 
Cultura establecerá fecha y hora para que los 
representantes de los diferentes grupos de danza 
folclórica del cantón comparezcan y proponga 
cada grupo a su representante a formar parte de la 
Comisión Organizadora, y mediante votación 
secreta se procederá a la votación para la 

CAMBIO DEL ARTICULO 6: 
Artículo 6: Selección de los representantes de 
la Sociedad Civil en la Comisión 
Organizadora: Las cuatro personas 
representantes de diferentes grupos de danza 
folclórica serán seleccionadas por la Comisión de 
Cultura del Concejo Municipal, para lo cual, 
durante el mes de enero de cada año, deberán 
organizar una campaña pública para la apertura de 
la convocatoria para la selección de estos 
representantes. La Comisión de Cultura contará 
con el apoyo de la Oficina de Gestión Cultural 
para el desarrollo de la campaña.  
La campaña pública será realizada a través de los 
canales que son empleados por la municipalidad 
para la promoción de los servicios a la comunidad 
(por ejemplo, redes sociales, afiches, perifoneo, 
grupos locales) 
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selección de las cuatro personas, donde cada 
artista de danza folclórica presente en esta 
asamblea cuenta con un voto; la Comisión de 
Cultura procederá a validar los resultados de la 
elección concurrida, y presentará los nombres de 
las cuatro personas que obtengan más votos ante 
el Concejo Municipal para su debida ratificación. 
Posterior a la selección de los cuatro 
representantes, cada grupo de danza folclórica 
que cuenta con un representante seleccionado en 
la Comisión Organizadora, designará a una 
persona miembro de su agrupación que ocupará el 
puesto de suplente, cargo que ocupará en la 
Comisión Organizadora solamente cuando el 
titular del puesto no pueda hacerse presente en las 
reuniones ordinarias y/o extraordinarias de la 
comisión; la persona suplente del Jefe de la 
Oficina de Gestión Cultural será la Jefatura de 
Desarrollo Cultural. Esta votación de la selección 
de puestos titulares y suplentes de la Comisión 
Organizadora deberá ser fiscalizada por un 
representante de la Asesoría Jurídica quien 
levantará un acta de los resultados obtenidos. 
Habiendo sido electos los cuatro representantes y 
sus suplentes, estos junto a la Jefatura de Gestión 
Cultural deberán ser ratificados y juramentados 
por el Concejo Municipal antes del 31 de enero de 
cada año, con el fin de iniciar formalmente sus 
gestiones. 
 
 
 

La Comisión de Cultura establecerá fecha y hora 
para que los representantes de los diferentes 
grupos de danza folclórica del cantón 
comparezcan y proponga cada grupo a su 
representante y suplente para formar parte de la 
Comisión Organizadora. Mediante votación 
pública se procederá a la selección de las cuatro 
personas representantes y cuatro suplentes, donde 
cada artista de danza folclórica presente en esta 
asamblea cuenta con un voto; la Comisión de 
Cultura procederá a validar los resultados de la 
elección concurrida, y presentará los nombres de 
las cuatro personas representantes que obtengan 
más votos ante el Concejo Municipal para su 
debida ratificación.  
El puesto de suplente ocupará su cargo en la 
Comisión Organizadora solamente cuando el 
titular del puesto no pueda hacerse presente en las 
reuniones ordinarias y/o extraordinarias de la 
comisión; la persona suplente del Jefe de la 
Oficina de Gestión Cultural será la Jefatura de 
Desarrollo Cultural. Esta votación de la selección 
de puestos titulares y suplentes de la Comisión 
Organizadora deberá ser fiscalizada por un 
representante de la Asesoría Jurídica quien 
levantará un acta de los resultados obtenidos. 
Habiendo sido electos los cuatro representantes y 
sus suplentes, estos junto a la Jefatura de Gestión 
Cultural deberán ser ratificados y juramentados 
por el Concejo Municipal antes del 31 de enero de 
cada año, con el fin de iniciar formalmente sus 
gestiones. 
 
 

Artículo 7: Organización interna de la 
Comisión Organizadora: La Comisión 
Organizadora se organizará internamente según 
lo previsto por la Ley General de Administración 
Pública Capítulo tercero, en lo dispuesto para la 
constitución de los órganos colegiados; deberá 

Queda Igual 
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nombrar un presidente por mayoría absoluta y un 
secretario encargado de levantan las actas para 
todas las sesiones ordinarias y extraordinarias. 
 
Artículo 8: Naturaleza jurídica de la Comisión 
Organizadora: La Comisión Organizadora 
constituye un órgano colegiado perteneciente a la 
Municipalidad de Escazú, constituye un órgano 
con desconcentración máxima dentro de la 
estructura municipal, sujeto jerárquicamente al 
Concejo Municipal. La Comisión Organizadora 
cuenta con independencia técnica funcional para 
la organización y desarrollo del Festival, mientras 
que el Concejo Municipal mantiene tutela 
material y jurídica sobre las acciones de la 
Comisión, garantizando así el buen uso de los 
recursos públicos y el debido cumplimiento de 
este reglamento y del ordenamiento jurídico en 
general. 
 

Queda Igual 

Artículo 9: Requisitos que deben cumplir los 
representantes de sociedad civil para formar 
parte de la Comisión Organizadora: Los grupos 
de danza folclórica del cantón que deseen postular 
candidatos para formar parte de la Comisión 
Organizadora, deberán manifestar por escrito que 
tienen mínimo diez artistas participantes y que 
tienen además mínimo un año de existencia 
debidamente comprobada. Estos requisitos 
deberán ser garantizados en su cumplimiento por 
la Municipalidad de previo a participar en la 
asamblea abierta de selección de los candidatos. 
 

CAMBIO DEL ARTICULO 9: 
Artículo 9: Requisitos que deben cumplir los 
representantes de sociedad civil para formar 
parte de la Comisión Organizadora: Los grupos 
de danza folclórica del cantón que deseen postular 
candidatos para formar parte de la Comisión 
Organizadora, deberán manifestar por escrito que 
tienen mínimo diez artistas participantes y que 
tienen además mínimo dos años de existencia 
debidamente comprobada. Estos requisitos 
deberán ser garantizados en su cumplimiento por 
la oficina de Gestión Cultural de previo a 
participar en la asamblea abierta de selección de 
los candidatos. 
 

Artículo 10. Naturaleza ad honorem del 
trabajo de la Comisión Organizadora: Las 
personas integrantes de la Comisión 
Organizadora realizan su labor de  forma altruista 

Queda Igual 
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y voluntaria a favor del desarrollo cultural y 
artístico del cantón de Escazú. 
Artículo 11. Lugar de reuniones de la 
Comisión Organizadora: La Comisión 
Organizadora se reunirá de forma presencial en 
las instalaciones de la Municipalidad de Escazú, 
en la oficina o sala que mejor convenga. Se 
podrán también realizar sesiones virtuales por 
mutuo acuerdo. 
 

Artículo 11. Lugar de reuniones de la 
Comisión Organizadora: La Comisión 
Organizadora se reunirá de forma presencial en 
las instalaciones de la Municipalidad de Escazú, 
en la oficina o sala que mejor convenga. Se 
podrán también realizar sesiones virtuales por 
mutuo acuerdo. 
Las reuniones tanto presenciales como virtuales 
deberán ser públicas. 

Artículo 12. De las actas de la Comisión 
Organizadora: La secretaría de la Comisión 
Organizadora deberá levantar actas de todas las 
reuniones que realice el órgano colegiado, sean 
estas presenciales o virtuales, ordinarias o 
extraordinarias; y las mismas deberán ser 
aprobadas en la sesión siguiente de su realización. 
 

Queda Igual 

Artículo 13: Funciones de la Comisión 
Organizadora: La Comisión Organizadora 
tendrá las siguientes funciones: 

 Organizar, promover y ejecutar la 
programación del Festival Folclórico 
Internacional de Escazú anual. 

 Promover la participación, activa y en 
igualdad de condiciones para todos los 
grupos folclóricos del cantón que deseen 
participar y apoyar el Festival. 

 Realizar la evaluación participativa de los 
resultados del Festival, al cierre de este, 
generando recomendaciones de mejora 
que puedan ser retomados por la siguiente 
Comisión Organizadora 

 

Queda Igual 

Artículo 14: Responsabilidades de la Comisión 
Organizadora: La Comisión Organizadora 
tendrá las siguientes responsabilidades: 

CAMBIO DEL ARTICULO 14: 
Artículo 14: Responsabilidades de la Comisión 
Organizadora: La Comisión Organizadora 
tendrá las siguientes responsabilidades: 
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 Establecer los requisitos de participación 
para las agrupaciones artísticas locales, 
nacionales e internacionales. 

 Definir los lineamientos escénicos y 
artísticos del Festival. 

 Establecer el cronograma anual de trabajo 
para la ejecución del Festival. 

 Establecer la programación del Festival. 
 Promover el voluntariado de artistas y 

sociedad civil que apoye la coordinación 
y ejecución del festival. 

 Establecer las Subcomisiones 
organizativas de trabajo que sean 
necesarias para la obtención de los fines 
propuestos. 

 Proponer la campaña de publicidad y 
promoción del Festival, para que la 
Municipalidad la ejecute, para lo cual 
contará con el apoyo técnico de la Oficina 
de Relaciones Públicas. 

 Definir las necesidades técnicas y 
logísticas asociadas a la ejecución del 
Festival, para que la Oficina de Gestión 
Cultural proceda con la contratación de 
los bienes y servicios necesarios, de 
acuerdo con la disponibilidad 
presupuestaria con el que cuenta la 
Municipalidad de Escazú. 

 Presentar ante el Concejo Municipal antes 
del 31 de julio de cada año, el programa 
general, el cronograma del Festival, así 
como los requerimientos técnicos. 

 Presentar ante el Concejo Municipal, 
posterior a la ejecución del Festival, un 
informe evaluativo de los alcances del 
Festival realizado, con el desglose de los 
gastos en que se incurrió, y el detalle de 
las recomendaciones que el órgano 
colegiado emite para la organización de 
próximos festivales. Este informe debe 

 Establecer los requisitos de participación 
para las agrupaciones artísticas locales, 
nacionales e internacionales. 

 Definir los lineamientos escénicos y 
artísticos del Festival. 

 Establecer el cronograma anual de trabajo 
para la ejecución del Festival. 

 Establecer la programación del Festival. 
 Promover el voluntariado de artistas y 

sociedad civil que apoye la coordinación 
y ejecución del festival. 

 Establecer las Subcomisiones 
organizativas de trabajo que sean 
necesarias para la obtención de los fines 
propuestos. 

 Proponer la campaña de publicidad y 
promoción del Festival, para que la 
Municipalidad la ejecute, para lo cual 
contará con el apoyo técnico de la Oficina 
de Relaciones Públicas. 

 Definir las necesidades técnicas y 
logísticas asociadas a la ejecución del 
Festival, para que la Oficina de Gestión 
Cultural proceda con la contratación de 
los bienes y servicios necesarios, de 
acuerdo con la disponibilidad 
presupuestaria con el que cuenta la 
Municipalidad de Escazú. 

 Presentar ante el Concejo Municipal antes 
del 31 de julio de cada año, el programa 
general, el cronograma del Festival, así 
como los requerimientos técnicos. 

 Presentar ante el Concejo Municipal, 
posterior a la ejecución del Festival, un 
informe evaluativo de los alcances del 
Festival realizado, con el desglose de los 
gastos en que se incurrió, y el detalle de 
las recomendaciones que el órgano 
colegiado emite para la organización de 
próximos festivales. Este informe debe 
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presentante antes del 31 de enero de cada 
año. 

 

presentarse antes del 31 de enero de cada 
año. 

Artículo 15: Plazo de la Comisión 
Organizadora: La Comisión deberá quedar 
seleccionada y juramentada cada año antes del 31 
de enero, y su plazo de vigencia se extenderá 
hasta el 31 de enero del año siguiente. 

Incluir un Transitorio donde se indique que para 
el año 2026 unmicamente se va a dar tiempo para 
que se seleccione y juramenten los representatnes 
de la sociedad civil de la comisión organizadora a 
más tardar el 15 de marzo del presente año. 
 

Artículo 16: Definición de los requerimientos 
técnicos y logísticos para la ejecución del 
Festival: La Comisión Organizadora establecerá 
las necesidades técnicas y logísticas para la 
ejecución del Festival, con base a los recursos 
disponibles con los que cuenta la Municipalidad 
de Escazú. El manejo de los recursos económicos 
y la capacidad para asumir compromisos con 
proveedores será responsabilidad exclusiva de la 
Oficina de Gestión Cultural de la Municipalidad 
de Escazú, utilizando para tal fin los recursos con 
los que cuenta la oficina en el presupuesto 
municipal disponible para uso exclusivo del 
Festival Folclórico Internacional. 
 

Queda Igual 

Capítulo III: Admisibilidad y Requisitos de 
Participación 
Artículo 17: Grupos Nacionales e 
Internacionales: El festival contará con dos tipos 
de participación: grupos nacionales e 
internacionales. La Comisión Organizadora 
establecerá los requisitos básicos que deberán 
cumplir los grupos nacionales e internacionales 
para participar del Festival. 
 

Queda Igual 

Artículo 18: Procedimiento de Inscripción: Los 
grupos interesados en participar deben completar 
la ficha técnica aprobada por la Comisión 
Organizadora y proporcionada por la 
Municipalidad de Escazú dentro de los plazos 
establecidos en la convocatoria anual. La no 

Queda Igual 
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entrega o entrega tardía de la ficha técnica causará 
la descalificación del grupo. 
 
Artículo 19: Periodo de Convocatoria: Los 
grupos nacionales e internacionales deberán 
cumplir estrictamente con los plazos de 
convocatoria establecidos por la Comisión 
Organizadora, a menos que, por razones de 
oportunidad, se disponga de una excepción a 
criterio de la Comisión. 
 

Queda Igual 

Artículo 20: Excepciones por Criterio de la 
Comisión Organizadora: La Comisión 
Organizadora podrá dispensar de algunos 
requisitos a grupos nacionales o internacionales 
cuando lo considere necesario para el beneficio 
del festival, lo cual deberá ser debidamente 
justificado. 

Queda Igual 

Artículo 21: Reunión de directores: Los grupos 
nacionales deberán participar obligatoriamente en 
la reunión de directores, donde se definirán las 
características del espectáculo y se evitará la 
repetición de repertorios. Esta reunión tiene como 
objetivo asegurar la diversidad y calidad artística 
del evento. 
 

Queda Igual 

Capítulo IV: Normas Disciplinarias y de 
Calidad Escénica 
Artículo 22: Compromiso con la Calidad 
Escénica: Los grupos participantes deben 
presentar un espectáculo de alta calidad escénica. 
Se valorará el uso de trajes auténticos, bien 
confeccionados, y la precisión y armonía en la 
ejecución de las danzas y la música. 
 

Queda Igual 

Artículo 23: Respeto Histórico y Cultural: Los 
grupos deben ser respetuosos con el contexto 
histórico y cultural de las danzas y músicas que 
presentan. No se permitirá la alteración 
significativa de las tradiciones folclóricas 

Queda Igual 
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originales, y se valorará la fidelidad a la cultura 
representada. 
 
Artículo 24: Estética en los Trajes: Los trajes 
utilizados por los grupos deben ser apropiados, 
bien elaborados y fieles a la estética del folklore 
que representan. Se evaluará la calidad, la 
elaboración artesanal y la adecuación de los trajes 
a las danzas y músicas presentadas. 

Queda Igual 

Artículo 25: Póliza de Seguro: Los grupos 
internacionales deben contar con una póliza de 
seguros médicos válida para todos los integrantes 
durante la duración del festival. 
 

Queda Igual 

Artículo 26: Reglas de Presentación: Los 
grupos deberán seguir las instrucciones del 
Comité Organizador en cuanto a horarios, 
equipos y logística. Las presentaciones deben ser 
puntuales y respetar los tiempos asignados. 

Queda Igual 

Capítulo V: Participación de Grupos 
Internacionales 
Artículo 27: Selección de Grupos 
Internacionales: La Comisión Organizadora 
establecerá las categorías artísticas y requisitos 
mediante las cuales se realizará la selección de las 
agrupaciones artísticas internacionales. 

Queda Igual 

Capítulo VI: Participación de Grupos 
Nacionales 
Artículo 28: Tipos de Grupos Nacionales: Los 
grupos nacionales serán clasificados en tres 
categorías, según la propuesta artística que 
presenten: 

 Grupo Tradicional: Mantiene las danzas 
y músicas propias de las tradiciones 
originarias de Costa Rica, sin 
modificaciones. 

 Grupo Estilizado: Presenta danzas y 
músicas tradicionales, pero con un 
enfoque moderno o estilizado, 
manteniendo las bases culturales. 

Queda Igual 
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 Grupo de Fantasía: Los grupos de 
fantasía presentan propuestas innovadoras 
que pueden incluir elementos creativos no 
estrictamente tradicionales, pero basados 
en la cultura costarricense. 

 
Artículo 29: Invitación a Grupos Locales: Los 
grupos folclóricos del cantón de Escazú tienen 
una invitación directa para participar en el 
Festival Internacional de Folclore, y deberán 
cumplir con los requisitos de admisibilidad 
establecidos en este reglamento, y la entrega 
oportuna de la ficha técnica. Los grupos 
folclóricos deberán tener como mínimo diez 
participantes y un año comprobado de existencia. 
 

CAMBIO DEL ARTICULO 29: 
Artículo 29: Invitación a Grupos Locales: Los 
grupos folclóricos del cantón de Escazú tienen 
una invitación directa para participar en el 
Festival Internacional de Folclore, y deberán 
cumplir con los requisitos de admisibilidad 
establecidos en este reglamento, y la entrega 
oportuna de la ficha técnica. Los grupos 
folclóricos deberán tener como mínimo diez 
participantes y al menos dos años comprobados 
de existencia. 

Artículo 30: Ubicación de Grupos Locales en el 
Programa: Los grupos locales serán ubicados en 
el programa del festival según la oferta artística 
disponible, buscando garantizar una diversidad y 
calidad en los espectáculos presentados. 
 

Queda Igual 

Artículo 31: Prohibiciones para proveedores:  
Queda prohibida la participación de proveedores 
de bienes y servicios como parte de la comisión 
organizadora del Festival Internacional de 
Folclore de Escazú. 
 
 
 
 

Se incorpora como artículo nuevo en el 
capítulo VIII. Por lo tanto, a partir de este 
capítulo se cambian los números de los 
artículos. 

Artículo 32: Compromiso Ético: Los 
participantes del Festival Internacional de 
Folclore de Escazú se comprometen a mantener 
una conducta ética, profesional y respetuosa en 
todo momento, tanto en el escenario como fuera 
de él. Cualquier conducta inapropiada será 
motivo de descalificación. 

Queda Igual 
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Artículo 33: Respeto entre Participantes: Se 
fomentará un ambiente de respeto mutuo entre los 
grupos nacionales e internacionales. La 
competencia debe ser sana y orientada al 
aprendizaje y al enriquecimiento cultural. 

Queda Igual 

Artículo 34: Prohibición de Actos 
Discriminatorios: Queda prohibido cualquier 
acto de discriminación de género, raza, religión o 
nacionalidad en cualquier fase del evento. Todos 
los participantes deben ser tratados con respeto y 
dignidad. 

Queda Igual 

Capítulo IX: Disposiciones Finales 
Artículo 35: Modificaciones del Reglamento: 
El presente reglamento podrá ser modificado por 
la Municipalidad de Escazú, en consulta con el 
Comité Organizador y los asesores artísticos del 
Festival, siempre que se busque mejorar la calidad 
y la organización del evento. 
 

Queda Igual 

Artículo 36: Interpretación del Reglamento: 
Cualquier duda o ambigüedad en la interpretación 
del presente reglamento, en el marco de la 
coordinación y ejecución del Festival, será 
resuelta por la Comisión Organizadora, cuyo fallo 
será inapelable. 
 

Queda Igual 

Artículo 37: Cumplimiento de Normas: Todos 
los participantes, tanto nacionales como 
internacionales, deberán cumplir con las normas 
y requisitos establecidos en este reglamento y por 
lo señalado por la Comisión Organizadora. La no 
observancia de las mismas podrá llevar a la 
descalificación o sanciones durante el evento. 

Queda Igual 
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Artículo 38: Jurado Calificador: La Comisión 
Organizadora es el ente encargado de evaluar la 
selección de los grupos y otorgar la idoneidad de 
los grupos seleccionados.  

Queda Igual 

Artículo 39: Responsabilidad Legal: Los 
participantes del festival asumen la plena 
responsabilidad de los riesgos y posibles 
incidentes que pudieran ocurrir durante su 
participación, eximiendo a la Municipalidad de 
Escazú de cualquier tipo de responsabilidad. 
 

Queda Igual 

 1 
SEGUNDO:  Trasladar a la Comisión de Asuntos Jurídicos el borrador del Reglamento del Festival 2 
Folclórico Internacional de Escazú para su revisión y análisis, para luego trasladarlo al seno del 3 
Concejo para tomar la decisión que corresponda  4 
 5 
TERCERO: NOTIFÍQUESE este acuerdo al señor alcalde municipal, a la oficina de Gestión de 6 
Cultura y a la comisión de jurídicos.”  7 
 8 
El regidor Ricardo López; nada más para efecto de una pequeña corrección, doña Sigrid, es Festival 9 
Internacional de Folclor. Y lo otro es que las comisiones no aprueban, las comisiones recomiendan, 10 
entonces en lugar de decir que aprueban, sugiero, con todo respeto, si pudiesen poner se traslada a 11 
versión final de reglamento o la comisión recomienda su aprobación, pero sí no sería correcto poner se 12 
aprueba, toda vez de que la decisión es del seno del Concejo Municipal.  13 
 14 
La regidora Sigrid Miller; el primer punto entonces sería recomendar aprobar el reglamento del Festival 15 
Folclórico Internacional Folclórico de Escazú. Y el segundo es trasladarlo a la Comisión de Asuntos 16 
Jurídicos para su respectiva revisión y luego que lo pasen al Concejo para lo que corresponda.  17 
 18 
La regidora Marcela Quesada; igual en la misma línea de Ricardo, recomendación, aunque lo pasemos 19 
a la Comisión de Jurídicos para análisis, también es recomendación de la Comisión de Jurídicos ante el 20 
Concejo, la aprobación, no está dictado tampoco que de ahí sale, es una recomendación, entonces viene 21 
con doble recomendación. Y segundo también, que en esta comisión estuvo presente un asesor legal de 22 
la Administración Municipal, por si aquí hay algún criterio encontrado con el asesor, don Carlos Herrera, 23 
en la comisión de Asuntos Jurídicos, ya eso viene con la venia en el momento, de su compañero, el 24 
licenciado, don Carlos Bermúdez. Gracias.  25 
 26 
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La regidora Sigrid Miller; traslada el borrador del Festival Internacional Folclórico a la Comisión de 1 
Jurídicos para su revisión y análisis, para luego trasladarlo al seno del Concejo para lo que corresponda, 2 
que sería aprobarlo.  3 
 4 
La regidora Adriana Solís; era prácticamente, sí es que se me hizo un colocho a mi mental, que, o sea, 5 
parece que por una palabrita, nos podemos equivocar a la hora de tomar un acuerdo. No sé si pudiéramos 6 
repasar, Carlos, que quede bien redactado el acuerdo de lo que vayamos a votar, o si, como Sigrid lo dijo 7 
esta última vez, así quedaría o para no meter las patas en algo, si lo puede leer otra vez, Sigrid, para que 8 
Carlos lo repase y si hay que hacer alguna corrección se la hagamos de una vez.  9 
 10 
La regidora Sigrid Miller; si gustan, vea hagamos una cosa, démosle el pase a Hacienda mientras yo 11 
corrijo y se lo paso a don Carlos. 12 
 13 
El Presidente Municipal; compañeros vamos a hacer lo siguiente, atendiendo las diferentes solicitudes y 14 
para continuar avanzando y a menos que se quiera solicitar un receso de parte de doña Sigrid o no sé si 15 
quieren, si les parece, para no desordenarnos tanto. Entonces, compañeros, votemos por favor un receso 16 
de 5 minutos para poder hacer los ajustes necesarios.  Somete a votación hacer un receso de cinco 17 
minutos. Se aprueba por unanimidad (siete votos).  18 
 19 
Se abre el receso al ser las veinte horas con cuarenta y ocho minutos. 20 
 21 
Se reinicia la sesión al ser las veinte horas con cincuenta y ocho minutos.  22 
 23 
El Presidente Municipal; regresamos al orden del día, compañeros, compañeras. Gracias. Le vamos a 24 
dar la palabra a doña Sigrid, para que pueda proceder ahora sí, darnos la versión definitiva del punto 25 
indicado en el dictamen de cultura.  26 
 27 
La regidora Sigrid Miller; Muchas gracias. El dictamen quedaría, bueno, el acuerdo quedaría de la 28 
siguiente manera. El punto primero es remitir a la Comisión de Asuntos Jurídicos la propuesta de 29 
reglamento del Festival Internacional de Folclor Escazú, con los cambios propuestos por la Comisión de 30 
Cultura en el dictamen C-CD-01-2026, indicados en la columna de la derecha. El segundo punto sería 31 
notificar de este acuerdo del señor Alcalde Municipal a la oficina de Gestión de Cultura y a la Comisión 32 
de Jurídicos para lo de su cargo. Ese sería el primer punto.  33 
 34 
“SE ACUERDA: Con fundamento en las disposiciones de los artículos 11,169 y 170 de la Constitución 35 
Política; 11, 13, 16 y 113 de la Ley General de la Administración Pública; 10 del Código Civil, 4, 13 36 
inciso c) y d), 43 del Código Municipal, y la motivación contenida en el punto primero del dictamen C-37 
CD-01-2026 la Comisión de Cultura y Deporte la cual hace suya este Concejo y la toma como 38 
fundamento para esta decisión, se dispone:  39 
 40 
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PRIMERO: Remitir a la comisión de asuntos jurídicos la propuesta del Reglamento del  Festival 1 
Internacional de Folclor Escazú con los cambios propuestos por la comisión de cultura en el dictamen 2 
C-CD-01-2026 indicados en la columna de la derecha: 3 
 4 
Reglamento Festival Internacional de Folclor 
Definiciones 
1. Festival Internacional de Folclore de 
Escazú: Evento cultural anual organizado por la 
Municipalidad de Escazú que busca promover la 
diversidad cultural mediante presentaciones 
folclóricas nacionales e internacionales, 
respetando las tradiciones y costumbres de cada 
región. 
2. Reglamento del Festival: Conjunto de normas 
y lineamientos que regulan la organización, 
participación, logística, ética y ejecución del 
festival, con el fin de garantizar su calidad 
artística, cultural y operativa. 
3. Comisión Organizadora: Órgano colegiado 
encargado de la planificación, ejecución y 
evaluación del festival. 
4. Grupo Local: Agrupación artística folclórica 
propia del cantón de Escazú, que participa en el 
festival. 
5. Grupo Nacional: Agrupación folclórica 
costarricense que participa en el festival en alguna 
de las siguientes categorías: tradicional, estilizado 
o de fantasía, conforme a su propuesta artística, o 
las categorías que estime el criterio técnico de la 
Comisión Organizadora. 
6. Grupo Internacional: Agrupación folclórica 
proveniente de otro país que cumple con 
requisitos específicos que establezca la Comisión 
Organizadora. 
7. Calidad Escénica: Estándar de presentación 
que incluye la excelencia en la ejecución de 
danzas, la fidelidad a las tradiciones, la estética de 
los trajes y la armonía general del espectáculo. 
8. Ficha Técnica de Participación: Documento 
oficial que los grupos deben completar para 

Queda Igual 



Concejo Municipal de Escazú                                                                                                                                                      49 
Acta 131 Sesión Ordinaria 89 
13 de enero del 2026 
 
 
 
 
 
 
inscribirse en el festival, conteniendo información 
esencial sobre el grupo, su propuesta artística y 
necesidades logísticas. 
9. Subcomisiones Organizativas: Equipos de 
trabajo especializados en distintas áreas 
ejecutivas, que colaboran voluntariamente en la 
organización e implementación del Festival bajo 
la supervisión del Comité Organizador. 
10. Categorías de Grupos Nacionales: División 
de los grupos nacionales en tres categorías: 
tradicional (sin modificaciones), estilizado (con 
adaptaciones modernas), y de fantasía (con 
elementos creativos), o las que estime la 
Comisión Organizadora. 
11. Evaluación del Festival: Proceso sistemático 
de análisis posterior al evento que permite 
identificar fortalezas y áreas de mejora, mediante 
entrevistas, encuestas y revisión de aspectos 
clave. 
12. Protocolo del Festival: Conjunto de normas 
ceremoniales y estructurales que rigen el 
desarrollo de los actos oficiales, como 
presentaciones, inauguraciones y clausuras. 
13. Póliza de Seguro Médico: Requisito 
obligatorio para los grupos internacionales, que 
garantiza cobertura médica durante su estancia en 
el festival, promoviendo la seguridad de los 
participantes. 
14. Extensión e Interacción Cultural: 
Actividades paralelas a las presentaciones 
oficiales del festival, como visitas a escuelas o 
centros comunitarios, que fomentan el 
intercambio y la integración cultural. 
15. Conducta Ética de los Participantes: 
Normativa que exige a todos los participantes 
mantener una actitud profesional, respetuosa y no 
discriminatoria durante todo el evento, tanto en 
espacios públicos como privados. 
 
 



Concejo Municipal de Escazú                                                                                                                                                      50 
Acta 131 Sesión Ordinaria 89 
13 de enero del 2026 
 
 
 
 
 
 
Capítulo I: Disposiciones Generales 
Artículo 1: Objeto del Reglamento: El presente 
reglamento tiene como objetivo regular el 
funcionamiento y las condiciones de 
participación en el Festival Internacional de 
Folclore de Escazú, organizado por la 
Municipalidad de Escazú, con la finalidad de 
garantizar una experiencia cultural de alta calidad 
artística y el respeto a las tradiciones y 
costumbres del folclore de diferentes regiones del 
mundo. 
 

Queda Igual 

Artículo 2: Propiedad del Festival: El Festival 
Internacional de Folclore de Escazú es un evento 
cultural de propiedad exclusiva de la 
Municipalidad de Escazú. 
 

Queda Igual 

Artículo 3: Principios del Festival: 
El Festival Internacional de Folclore de Escazú se 
regirá por los siguientes principios: 

 Respeto y conservación de la identidad 
cultural y folclórica. 

 Calidad escénica y artística en todas las 
presentaciones. 

 Estética en los trajes, danzas y música, 
que reflejen el respeto por las tradiciones. 

 Inclusión de diversas manifestaciones 
culturales de los diferentes países 
participantes. 

 

Queda Igual 

Capítulo II: De la Comisión Organizadora 
Artículo 5: Integración de la Comisión 
Organizadora: La comisión organizadora estará 
integrada por un total de cinco integrantes, cuatro 
representantes de diferentes grupos de danza 
folclórica del cantón de Escazú y la Jefatura de la 
Oficina de Gestión Cultural de la Municipalidad 
de Escazú 
 

Cambiar la numeración de los artɨculos apartir del 
artículo #3 ya que pasa al artículo #5, saltándose 
el #4. 
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Artículo 6: Selección de los representantes de 
la Sociedad Civil en la Comisión 
Organizadora: Las cuatro personas 
representantes de diferentes grupos de danza 
folclórica serán seleccionadas por la Comisión de 
Cultura del Concejo Municipal, para lo cual, 
durante el mes de enero de cada año, deberán 
organizar una campaña pública para la apertura de 
la convocatoria para la selección de estos 
representantes. La Comisión de Cultura contará 
con el apoyo de la Oficina de Gestión Cultural 
para el desarrollo de la campaña. La Comisión de 
Cultura establecerá fecha y hora para que los 
representantes de los diferentes grupos de danza 
folclórica del cantón comparezcan y proponga 
cada grupo a su representante a formar parte de la 
Comisión Organizadora, y mediante votación 
secreta se procederá a la votación para la 
selección de las cuatro personas, donde cada 
artista de danza folclórica presente en esta 
asamblea cuenta con un voto; la Comisión de 
Cultura procederá a validar los resultados de la 
elección concurrida, y presentará los nombres de 
las cuatro personas que obtengan más votos ante 
el Concejo Municipal para su debida ratificación. 
Posterior a la selección de los cuatro 
representantes, cada grupo de danza folclórica 
que cuenta con un representante seleccionado en 
la Comisión Organizadora, designará a una 
persona miembro de su agrupación que ocupará el 
puesto de suplente, cargo que ocupará en la 
Comisión Organizadora solamente cuando el 
titular del puesto no pueda hacerse presente en las 
reuniones ordinarias y/o extraordinarias de la 
comisión; la persona suplente del Jefe de la 
Oficina de Gestión Cultural será la Jefatura de 
Desarrollo Cultural. Esta votación de la selección 
de puestos titulares y suplentes de la Comisión 
Organizadora deberá ser fiscalizada por un 
representante de la Asesoría Jurídica quien 

CAMBIO DEL ARTICULO 6: 
Artículo 6: Selección de los representantes de 
la Sociedad Civil en la Comisión 
Organizadora: Las cuatro personas 
representantes de diferentes grupos de danza 
folclórica serán seleccionadas por la Comisión de 
Cultura del Concejo Municipal, para lo cual, 
durante el mes de enero de cada año, deberán 
organizar una campaña pública para la apertura de 
la convocatoria para la selección de estos 
representantes. La Comisión de Cultura contará 
con el apoyo de la Oficina de Gestión Cultural 
para el desarrollo de la campaña.  
La campaña pública será realizada a través de los 
canales que son empleados por la municipalidad 
para la promoción de los servicios a la comunidad 
(por ejemplo, redes sociales, afiches, perifoneo, 
grupos locales) 
La Comisión de Cultura establecerá fecha y hora 
para que los representantes de los diferentes 
grupos de danza folclórica del cantón 
comparezcan y proponga cada grupo a su 
representante y suplente para formar parte de la 
Comisión Organizadora. Mediante votación 
pública se procederá a la selección de las cuatro 
personas representantes y cuatro suplentes, donde 
cada artista de danza folclórica presente en esta 
asamblea cuenta con un voto; la Comisión de 
Cultura procederá a validar los resultados de la 
elección concurrida, y presentará los nombres de 
las cuatro personas representantes que obtengan 
más votos ante el Concejo Municipal para su 
debida ratificación.  
El puesto de suplente ocupará su cargo en la 
Comisión Organizadora solamente cuando el 
titular del puesto no pueda hacerse presente en las 
reuniones ordinarias y/o extraordinarias de la 
comisión; la persona suplente del Jefe de la 
Oficina de Gestión Cultural será la Jefatura de 
Desarrollo Cultural. Esta votación de la selección 
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levantará un acta de los resultados obtenidos. 
Habiendo sido electos los cuatro representantes y 
sus suplentes, estos junto a la Jefatura de Gestión 
Cultural deberán ser ratificados y juramentados 
por el Concejo Municipal antes del 31 de enero de 
cada año, con el fin de iniciar formalmente sus 
gestiones. 
 
 
 

de puestos titulares y suplentes de la Comisión 
Organizadora deberá ser fiscalizada por un 
representante de la Asesoría Jurídica quien 
levantará un acta de los resultados obtenidos. 
Habiendo sido electos los cuatro representantes y 
sus suplentes, estos junto a la Jefatura de Gestión 
Cultural deberán ser ratificados y juramentados 
por el Concejo Municipal antes del 31 de enero de 
cada año, con el fin de iniciar formalmente sus 
gestiones. 
 
 

Artículo 7: Organización interna de la 
Comisión Organizadora: La Comisión 
Organizadora se organizará internamente según 
lo previsto por la Ley General de Administración 
Pública Capítulo tercero, en lo dispuesto para la 
constitución de los órganos colegiados; deberá 
nombrar un presidente por mayoría absoluta y un 
secretario encargado de levantan las actas para 
todas las sesiones ordinarias y extraordinarias. 
 

Queda Igual 

Artículo 8: Naturaleza jurídica de la Comisión 
Organizadora: La Comisión Organizadora 
constituye un órgano colegiado perteneciente a la 
Municipalidad de Escazú, constituye un órgano 
con desconcentración máxima dentro de la 
estructura municipal, sujeto jerárquicamente al 
Concejo Municipal. La Comisión Organizadora 
cuenta con independencia técnica funcional para 
la organización y desarrollo del Festival, mientras 
que el Concejo Municipal mantiene tutela 
material y jurídica sobre las acciones de la 
Comisión, garantizando así el buen uso de los 
recursos públicos y el debido cumplimiento de 
este reglamento y del ordenamiento jurídico en 
general. 
 

Queda Igual 

Artículo 9: Requisitos que deben cumplir los 
representantes de sociedad civil para formar 

CAMBIO DEL ARTICULO 9: 
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parte de la Comisión Organizadora: Los grupos 
de danza folclórica del cantón que deseen postular 
candidatos para formar parte de la Comisión 
Organizadora, deberán manifestar por escrito que 
tienen mínimo diez artistas participantes y que 
tienen además mínimo un año de existencia 
debidamente comprobada. Estos requisitos 
deberán ser garantizados en su cumplimiento por 
la Municipalidad de previo a participar en la 
asamblea abierta de selección de los candidatos. 
 

Artículo 9: Requisitos que deben cumplir los 
representantes de sociedad civil para formar 
parte de la Comisión Organizadora: Los grupos 
de danza folclórica del cantón que deseen postular 
candidatos para formar parte de la Comisión 
Organizadora, deberán manifestar por escrito que 
tienen mínimo diez artistas participantes y que 
tienen además mínimo dos años de existencia 
debidamente comprobada. Estos requisitos 
deberán ser garantizados en su cumplimiento por 
la oficina de Gestión Cultural de previo a 
participar en la asamblea abierta de selección de 
los candidatos. 
 

Artículo 10. Naturaleza ad honorem del 
trabajo de la Comisión Organizadora: Las 
personas integrantes de la Comisión 
Organizadora realizan su labor de  forma altruista 
y voluntaria a favor del desarrollo cultural y 
artístico del cantón de Escazú. 

Queda Igual 

Artículo 11. Lugar de reuniones de la 
Comisión Organizadora: La Comisión 
Organizadora se reunirá de forma presencial en 
las instalaciones de la Municipalidad de Escazú, 
en la oficina o sala que mejor convenga. Se 
podrán también realizar sesiones virtuales por 
mutuo acuerdo. 
 

Artículo 11. Lugar de reuniones de la 
Comisión Organizadora: La Comisión 
Organizadora se reunirá de forma presencial en 
las instalaciones de la Municipalidad de Escazú, 
en la oficina o sala que mejor convenga. Se 
podrán también realizar sesiones virtuales por 
mutuo acuerdo. 
Las reuniones tanto presenciales como virtuales 
deberán ser públicas. 

Artículo 12. De las actas de la Comisión 
Organizadora: La secretaría de la Comisión 
Organizadora deberá levantar actas de todas las 
reuniones que realice el órgano colegiado, sean 
estas presenciales o virtuales, ordinarias o 
extraordinarias; y las mismas deberán ser 
aprobadas en la sesión siguiente de su realización. 
 

Queda Igual 

Artículo 13: Funciones de la Comisión 
Organizadora: La Comisión Organizadora 
tendrá las siguientes funciones: 

Queda Igual 
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 Organizar, promover y ejecutar la 
programación del Festival Folclórico 
Internacional de Escazú anual. 

 Promover la participación, activa y en 
igualdad de condiciones para todos los 
grupos folclóricos del cantón que deseen 
participar y apoyar el Festival. 

 Realizar la evaluación participativa de los 
resultados del Festival, al cierre de este, 
generando recomendaciones de mejora 
que puedan ser retomados por la siguiente 
Comisión Organizadora 

 
Artículo 14: Responsabilidades de la Comisión 
Organizadora: La Comisión Organizadora 
tendrá las siguientes responsabilidades: 

 Establecer los requisitos de participación 
para las agrupaciones artísticas locales, 
nacionales e internacionales. 

 Definir los lineamientos escénicos y 
artísticos del Festival. 

 Establecer el cronograma anual de trabajo 
para la ejecución del Festival. 

 Establecer la programación del Festival. 
 Promover el voluntariado de artistas y 

sociedad civil que apoye la coordinación 
y ejecución del festival. 

 Establecer las Subcomisiones 
organizativas de trabajo que sean 
necesarias para la obtención de los fines 
propuestos. 

 Proponer la campaña de publicidad y 
promoción del Festival, para que la 
Municipalidad la ejecute, para lo cual 
contará con el apoyo técnico de la Oficina 
de Relaciones Públicas. 

 Definir las necesidades técnicas y 
logísticas asociadas a la ejecución del 
Festival, para que la Oficina de Gestión 

CAMBIO DEL ARTICULO 14: 
Artículo 14: Responsabilidades de la Comisión 
Organizadora: La Comisión Organizadora 
tendrá las siguientes responsabilidades: 

 Establecer los requisitos de participación 
para las agrupaciones artísticas locales, 
nacionales e internacionales. 

 Definir los lineamientos escénicos y 
artísticos del Festival. 

 Establecer el cronograma anual de trabajo 
para la ejecución del Festival. 

 Establecer la programación del Festival. 
 Promover el voluntariado de artistas y 

sociedad civil que apoye la coordinación 
y ejecución del festival. 

 Establecer las Subcomisiones 
organizativas de trabajo que sean 
necesarias para la obtención de los fines 
propuestos. 

 Proponer la campaña de publicidad y 
promoción del Festival, para que la 
Municipalidad la ejecute, para lo cual 
contará con el apoyo técnico de la Oficina 
de Relaciones Públicas. 

 Definir las necesidades técnicas y 
logísticas asociadas a la ejecución del 
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Cultural proceda con la contratación de 
los bienes y servicios necesarios, de 
acuerdo con la disponibilidad 
presupuestaria con el que cuenta la 
Municipalidad de Escazú. 

 Presentar ante el Concejo Municipal antes 
del 31 de julio de cada año, el programa 
general, el cronograma del Festival, así 
como los requerimientos técnicos. 

 Presentar ante el Concejo Municipal, 
posterior a la ejecución del Festival, un 
informe evaluativo de los alcances del 
Festival realizado, con el desglose de los 
gastos en que se incurrió, y el detalle de 
las recomendaciones que el órgano 
colegiado emite para la organización de 
próximos festivales. Este informe debe 
presentante antes del 31 de enero de cada 
año. 

 

Festival, para que la Oficina de Gestión 
Cultural proceda con la contratación de 
los bienes y servicios necesarios, de 
acuerdo con la disponibilidad 
presupuestaria con el que cuenta la 
Municipalidad de Escazú. 

 Presentar ante el Concejo Municipal antes 
del 31 de julio de cada año, el programa 
general, el cronograma del Festival, así 
como los requerimientos técnicos. 

 Presentar ante el Concejo Municipal, 
posterior a la ejecución del Festival, un 
informe evaluativo de los alcances del 
Festival realizado, con el desglose de los 
gastos en que se incurrió, y el detalle de 
las recomendaciones que el órgano 
colegiado emite para la organización de 
próximos festivales. Este informe debe 
presentarse antes del 31 de enero de cada 
año. 

Artículo 15: Plazo de la Comisión 
Organizadora: La Comisión deberá quedar 
seleccionada y juramentada cada año antes del 31 
de enero, y su plazo de vigencia se extenderá 
hasta el 31 de enero del año siguiente. 

Incluir un Transitorio donde se indique que para 
el año 2026 unmicamente se va a dar tiempo para 
que se seleccione y juramenten los representatnes 
de la sociedad civil de la comisión organizadora a 
más tardar el 15 de marzo del presente año. 
 

Artículo 16: Definición de los requerimientos 
técnicos y logísticos para la ejecución del 
Festival: La Comisión Organizadora establecerá 
las necesidades técnicas y logísticas para la 
ejecución del Festival, con base a los recursos 
disponibles con los que cuenta la Municipalidad 
de Escazú. El manejo de los recursos económicos 
y la capacidad para asumir compromisos con 
proveedores será responsabilidad exclusiva de la 
Oficina de Gestión Cultural de la Municipalidad 
de Escazú, utilizando para tal fin los recursos con 
los que cuenta la oficina en el presupuesto 
municipal disponible para uso exclusivo del 
Festival Folclórico Internacional. 

Queda Igual 
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Capítulo III: Admisibilidad y Requisitos de 
Participación 
Artículo 17: Grupos Nacionales e 
Internacionales: El festival contará con dos tipos 
de participación: grupos nacionales e 
internacionales. La Comisión Organizadora 
establecerá los requisitos básicos que deberán 
cumplir los grupos nacionales e internacionales 
para participar del Festival. 
 

Queda Igual 

Artículo 18: Procedimiento de Inscripción: Los 
grupos interesados en participar deben completar 
la ficha técnica aprobada por la Comisión 
Organizadora y proporcionada por la 
Municipalidad de Escazú dentro de los plazos 
establecidos en la convocatoria anual. La no 
entrega o entrega tardía de la ficha técnica causará 
la descalificación del grupo. 
 

Queda Igual 

Artículo 19: Periodo de Convocatoria: Los 
grupos nacionales e internacionales deberán 
cumplir estrictamente con los plazos de 
convocatoria establecidos por la Comisión 
Organizadora, a menos que, por razones de 
oportunidad, se disponga de una excepción a 
criterio de la Comisión. 
 

Queda Igual 

Artículo 20: Excepciones por Criterio de la 
Comisión Organizadora: La Comisión 
Organizadora podrá dispensar de algunos 
requisitos a grupos nacionales o internacionales 
cuando lo considere necesario para el beneficio 
del festival, lo cual deberá ser debidamente 
justificado. 

Queda Igual 

Artículo 21: Reunión de directores: Los grupos 
nacionales deberán participar obligatoriamente en 
la reunión de directores, donde se definirán las 
características del espectáculo y se evitará la 
repetición de repertorios. Esta reunión tiene como 

Queda Igual 
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objetivo asegurar la diversidad y calidad artística 
del evento. 
 
Capítulo IV: Normas Disciplinarias y de 
Calidad Escénica 
Artículo 22: Compromiso con la Calidad 
Escénica: Los grupos participantes deben 
presentar un espectáculo de alta calidad escénica. 
Se valorará el uso de trajes auténticos, bien 
confeccionados, y la precisión y armonía en la 
ejecución de las danzas y la música. 
 

Queda Igual 

Artículo 23: Respeto Histórico y Cultural: Los 
grupos deben ser respetuosos con el contexto 
histórico y cultural de las danzas y músicas que 
presentan. No se permitirá la alteración 
significativa de las tradiciones folclóricas 
originales, y se valorará la fidelidad a la cultura 
representada. 
 

Queda Igual 

Artículo 24: Estética en los Trajes: Los trajes 
utilizados por los grupos deben ser apropiados, 
bien elaborados y fieles a la estética del folklore 
que representan. Se evaluará la calidad, la 
elaboración artesanal y la adecuación de los trajes 
a las danzas y músicas presentadas. 

Queda Igual 

Artículo 25: Póliza de Seguro: Los grupos 
internacionales deben contar con una póliza de 
seguros médicos válida para todos los integrantes 
durante la duración del festival. 
 

Queda Igual 

Artículo 26: Reglas de Presentación: Los 
grupos deberán seguir las instrucciones del 
Comité Organizador en cuanto a horarios, 
equipos y logística. Las presentaciones deben ser 
puntuales y respetar los tiempos asignados. 

Queda Igual 

Capítulo V: Participación de Grupos 
Internacionales 
Artículo 27: Selección de Grupos 
Internacionales: La Comisión Organizadora 

Queda Igual 
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establecerá las categorías artísticas y requisitos 
mediante las cuales se realizará la selección de las 
agrupaciones artísticas internacionales. 
Capítulo VI: Participación de Grupos 
Nacionales 
Artículo 28: Tipos de Grupos Nacionales: Los 
grupos nacionales serán clasificados en tres 
categorías, según la propuesta artística que 
presenten: 

 Grupo Tradicional: Mantiene las danzas 
y músicas propias de las tradiciones 
originarias de Costa Rica, sin 
modificaciones. 

 Grupo Estilizado: Presenta danzas y 
músicas tradicionales, pero con un 
enfoque moderno o estilizado, 
manteniendo las bases culturales. 

 Grupo de Fantasía: Los grupos de 
fantasía presentan propuestas innovadoras 
que pueden incluir elementos creativos no 
estrictamente tradicionales, pero basados 
en la cultura costarricense. 

 

Queda Igual 

Artículo 29: Invitación a Grupos Locales: Los 
grupos folclóricos del cantón de Escazú tienen 
una invitación directa para participar en el 
Festival Internacional de Folclore, y deberán 
cumplir con los requisitos de admisibilidad 
establecidos en este reglamento, y la entrega 
oportuna de la ficha técnica. Los grupos 
folclóricos deberán tener como mínimo diez 
participantes y un año comprobado de existencia. 
 

CAMBIO DEL ARTICULO 29: 
Artículo 29: Invitación a Grupos Locales: Los 
grupos folclóricos del cantón de Escazú tienen 
una invitación directa para participar en el 
Festival Internacional de Folclore, y deberán 
cumplir con los requisitos de admisibilidad 
establecidos en este reglamento, y la entrega 
oportuna de la ficha técnica. Los grupos 
folclóricos deberán tener como mínimo diez 
participantes y al menos dos años comprobados 
de existencia. 
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Artículo 30: Ubicación de Grupos Locales en el 
Programa: Los grupos locales serán ubicados en 
el programa del festival según la oferta artística 
disponible, buscando garantizar una diversidad y 
calidad en los espectáculos presentados. 
 

Queda Igual 

Artículo 31: Prohibiciones para proveedores:  
Queda prohibida la participación de proveedores 
de bienes y servicios como parte de la comisión 
organizadora del Festival Internacional de 
Folclore de Escazú. 
 
 
 
 

Se incorpora como artículo nuevo en el 
capítulo VIII. Por lo tanto, a partir de este 
capítulo se cambian los números de los 
artículos. 

Artículo 32: Compromiso Ético: Los 
participantes del Festival Internacional de 
Folclore de Escazú se comprometen a mantener 
una conducta ética, profesional y respetuosa en 
todo momento, tanto en el escenario como fuera 
de él. Cualquier conducta inapropiada será 
motivo de descalificación. 

Queda Igual 

Artículo 33: Respeto entre Participantes: Se 
fomentará un ambiente de respeto mutuo entre los 
grupos nacionales e internacionales. La 
competencia debe ser sana y orientada al 
aprendizaje y al enriquecimiento cultural. 

Queda Igual 

Artículo 34: Prohibición de Actos 
Discriminatorios: Queda prohibido cualquier 
acto de discriminación de género, raza, religión o 
nacionalidad en cualquier fase del evento. Todos 
los participantes deben ser tratados con respeto y 
dignidad. 

Queda Igual 
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Capítulo IX: Disposiciones Finales 
Artículo 35: Modificaciones del Reglamento: 
El presente reglamento podrá ser modificado por 
la Municipalidad de Escazú, en consulta con el 
Comité Organizador y los asesores artísticos del 
Festival, siempre que se busque mejorar la calidad 
y la organización del evento. 
 

Queda Igual 

Artículo 36: Interpretación del Reglamento: 
Cualquier duda o ambigüedad en la interpretación 
del presente reglamento, en el marco de la 
coordinación y ejecución del Festival, será 
resuelta por la Comisión Organizadora, cuyo fallo 
será inapelable. 
 

Queda Igual 

Artículo 37: Cumplimiento de Normas: Todos 
los participantes, tanto nacionales como 
internacionales, deberán cumplir con las normas 
y requisitos establecidos en este reglamento y por 
lo señalado por la Comisión Organizadora. La no 
observancia de las mismas podrá llevar a la 
descalificación o sanciones durante el evento. 

Queda Igual 

Artículo 38: Jurado Calificador: La Comisión 
Organizadora es el ente encargado de evaluar la 
selección de los grupos y otorgar la idoneidad de 
los grupos seleccionados.  

Queda Igual 

Artículo 39: Responsabilidad Legal: Los 
participantes del festival asumen la plena 
responsabilidad de los riesgos y posibles 
incidentes que pudieran ocurrir durante su 
participación, eximiendo a la Municipalidad de 
Escazú de cualquier tipo de responsabilidad. 
 

Queda Igual 

 1 
SEGUNDO:  NOTIFÍQUESE este acuerdo al señor alcalde municipal, a la oficina de Gestión de 2 
Cultura y a la comisión de jurídicos para lo de su cargo.”   Es todo. 3 
 4 
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El Presidente Municipal; muchas gracias doña Sigrid. Estando de acuerdo y claros todos en la redacción 1 
del punto, lo someteremos a votación compañeros.  2 
 3 
El Presidente Municipal somete a votación la aprobación de la moción presentada. Se aprueba por 4 
unanimidad (siete votos). 5 
 6 
El Presidente Municipal somete a votación declarar definitivamente aprobado el acuerdo adoptado. Se 7 
aprueba por unanimidad (siete votos). 8 
 9 
ACUERDO AC-003-2026 “SE ACUERDA: Con fundamento en las disposiciones de los artículos 10 
11,169 y 170 de la Constitución Política; 11, 13, 16 y 113 de la Ley General de la Administración 11 
Pública; 10 del Código Civil, 4, 13 inciso c) y d), 43 del Código Municipal, y la motivación contenida 12 
en el punto primero del dictamen C-CD-01-2026 la Comisión de Cultura y Deporte la cual hace 13 
suya este Concejo y la toma como fundamento para esta decisión, se dispone: PRIMERO: Remitir 14 
a la comisión de asuntos jurídicos la propuesta del Reglamento del  Festival Internacional de 15 
Folclor Escazú con los cambios propuestos por la comisión de cultura en el dictamen C-CD-01-16 
2026 indicados en la columna de la derecha: 17 
 18 

Reglamento Festival Internacional de Folclor 

Definiciones 
1. Festival Internacional de Folclore de 
Escazú: Evento cultural anual organizado por la 
Municipalidad de Escazú que busca promover la 
diversidad cultural mediante presentaciones 
folclóricas nacionales e internacionales, 
respetando las tradiciones y costumbres de cada 
región. 
2. Reglamento del Festival: Conjunto de normas 
y lineamientos que regulan la organización, 
participación, logística, ética y ejecución del 
festival, con el fin de garantizar su calidad 
artística, cultural y operativa. 
3. Comisión Organizadora: Órgano colegiado 
encargado de la planificación, ejecución y 
evaluación del festival. 
4. Grupo Local: Agrupación artística folclórica 
propia del cantón de Escazú, que participa en el 
festival. 

Queda Igual 
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5. Grupo Nacional: Agrupación folclórica 
costarricense que participa en el festival en alguna 
de las siguientes categorías: tradicional, estilizado 
o de fantasía, conforme a su propuesta artística, o 
las categorías que estime el criterio técnico de la 
Comisión Organizadora. 
6. Grupo Internacional: Agrupación folclórica 
proveniente de otro país que cumple con 
requisitos específicos que establezca la Comisión 
Organizadora. 
7. Calidad Escénica: Estándar de presentación 
que incluye la excelencia en la ejecución de 
danzas, la fidelidad a las tradiciones, la estética de 
los trajes y la armonía general del espectáculo. 
8. Ficha Técnica de Participación: Documento 
oficial que los grupos deben completar para 
inscribirse en el festival, conteniendo información 
esencial sobre el grupo, su propuesta artística y 
necesidades logísticas. 
9. Subcomisiones Organizativas: Equipos de 
trabajo especializados en distintas áreas 
ejecutivas, que colaboran voluntariamente en la 
organización e implementación del Festival bajo 
la supervisión del Comité Organizador. 
10. Categorías de Grupos Nacionales: División 
de los grupos nacionales en tres categorías: 
tradicional (sin modificaciones), estilizado (con 
adaptaciones modernas), y de fantasía (con 
elementos creativos), o las que estime la 
Comisión Organizadora. 
11. Evaluación del Festival: Proceso sistemático 
de análisis posterior al evento que permite 
identificar fortalezas y áreas de mejora, mediante 
entrevistas, encuestas y revisión de aspectos 
clave. 
12. Protocolo del Festival: Conjunto de normas 
ceremoniales y estructurales que rigen el 
desarrollo de los actos oficiales, como 
presentaciones, inauguraciones y clausuras. 
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13. Póliza de Seguro Médico: Requisito 
obligatorio para los grupos internacionales, que 
garantiza cobertura médica durante su estancia en 
el festival, promoviendo la seguridad de los 
participantes. 
14. Extensión e Interacción Cultural: 
Actividades paralelas a las presentaciones 
oficiales del festival, como visitas a escuelas o 
centros comunitarios, que fomentan el 
intercambio y la integración cultural. 
15. Conducta Ética de los Participantes: 
Normativa que exige a todos los participantes 
mantener una actitud profesional, respetuosa y 
no discriminatoria durante todo el evento, tanto 
en espacios públicos como privados. 
 
 
Capítulo I: Disposiciones Generales 
Artículo 1: Objeto del Reglamento: El presente 
reglamento tiene como objetivo regular el 
funcionamiento y las condiciones de 
participación en el Festival Internacional de 
Folclore de Escazú, organizado por la 
Municipalidad de Escazú, con la finalidad de 
garantizar una experiencia cultural de alta 
calidad artística y el respeto a las tradiciones y 
costumbres del folclore de diferentes regiones 
del mundo. 
 

Queda Igual 

Artículo 2: Propiedad del Festival: El Festival 
Internacional de Folclore de Escazú es un evento 
cultural de propiedad exclusiva de la 
Municipalidad de Escazú. 
 

Queda Igual 

Artículo 3: Principios del Festival: 
El Festival Internacional de Folclore de Escazú se 
regirá por los siguientes principios: 

 Respeto y conservación de la identidad 
cultural y folclórica. 

Queda Igual 
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 Calidad escénica y artística en todas las 
presentaciones. 

 Estética en los trajes, danzas y música, 
que reflejen el respeto por las tradiciones. 

 Inclusión de diversas manifestaciones 
culturales de los diferentes países 
participantes. 

 
Capítulo II: De la Comisión Organizadora 
Artículo 5: Integración de la Comisión 
Organizadora: La comisión organizadora estará 
integrada por un total de cinco integrantes, cuatro 
representantes de diferentes grupos de danza 
folclórica del cantón de Escazú y la Jefatura de la 
Oficina de Gestión Cultural de la Municipalidad 
de Escazú 
 

Cambiar la numeración de los artɨculos apartir 
del artículo #3 ya que pasa al artículo #5, 
saltándose el #4. 

Artículo 6: Selección de los representantes de 
la Sociedad Civil en la Comisión 
Organizadora: Las cuatro personas 
representantes de diferentes grupos de danza 
folclórica serán seleccionadas por la Comisión 
de Cultura del Concejo Municipal, para lo cual, 
durante el mes de enero de cada año, deberán 
organizar una campaña pública para la apertura 
de la convocatoria para la selección de estos 
representantes. La Comisión de Cultura contará 
con el apoyo de la Oficina de Gestión Cultural 
para el desarrollo de la campaña. La Comisión 
de Cultura establecerá fecha y hora para que los 
representantes de los diferentes grupos de danza 
folclórica del cantón comparezcan y proponga 
cada grupo a su representante a formar parte de 
la Comisión Organizadora, y mediante votación 
secreta se procederá a la votación para la 
selección de las cuatro personas, donde cada 
artista de danza folclórica presente en esta 
asamblea cuenta con un voto; la Comisión de 

CAMBIO DEL ARTICULO 6: 
Artículo 6: Selección de los representantes de 
la Sociedad Civil en la Comisión 
Organizadora: Las cuatro personas 
representantes de diferentes grupos de danza 
folclórica serán seleccionadas por la Comisión 
de Cultura del Concejo Municipal, para lo cual, 
durante el mes de enero de cada año, deberán 
organizar una campaña pública para la apertura 
de la convocatoria para la selección de estos 
representantes. La Comisión de Cultura contará 
con el apoyo de la Oficina de Gestión Cultural 
para el desarrollo de la campaña.  
La campaña pública será realizada a través de los 
canales que son empleados por la municipalidad 
para la promoción de los servicios a la 
comunidad (por ejemplo, redes sociales, afiches, 
perifoneo, grupos locales) 
La Comisión de Cultura establecerá fecha y hora 
para que los representantes de los diferentes 
grupos de danza folclórica del cantón 
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Cultura procederá a validar los resultados de la 
elección concurrida, y presentará los nombres de 
las cuatro personas que obtengan más votos ante 
el Concejo Municipal para su debida ratificación. 
Posterior a la selección de los cuatro 
representantes, cada grupo de danza folclórica 
que cuenta con un representante seleccionado en 
la Comisión Organizadora, designará a una 
persona miembro de su agrupación que ocupará 
el puesto de suplente, cargo que ocupará en la 
Comisión Organizadora solamente cuando el 
titular del puesto no pueda hacerse presente en 
las reuniones ordinarias y/o extraordinarias de la 
comisión; la persona suplente del Jefe de la 
Oficina de Gestión Cultural será la Jefatura de 
Desarrollo Cultural. Esta votación de la 
selección de puestos titulares y suplentes de la 
Comisión Organizadora deberá ser fiscalizada 
por un representante de la Asesoría Jurídica 
quien levantará un acta de los resultados 
obtenidos. Habiendo sido electos los cuatro 
representantes y sus suplentes, estos junto a la 
Jefatura de Gestión Cultural deberán ser 
ratificados y juramentados por el Concejo 
Municipal antes del 31 de enero de cada año, con 
el fin de iniciar formalmente sus gestiones. 
 

 

 

comparezcan y proponga cada grupo a su 
representante y suplente para formar parte de la 
Comisión Organizadora. Mediante votación 
pública se procederá a la selección de las cuatro 
personas representantes y cuatro suplentes, 
donde cada artista de danza folclórica presente 
en esta asamblea cuenta con un voto; la 
Comisión de Cultura procederá a validar los 
resultados de la elección concurrida, y presentará 
los nombres de las cuatro personas 
representantes que obtengan más votos ante el 
Concejo Municipal para su debida ratificación.  
El puesto de suplente ocupará su cargo en la 
Comisión Organizadora solamente cuando el 
titular del puesto no pueda hacerse presente en 
las reuniones ordinarias y/o extraordinarias de la 
comisión; la persona suplente del Jefe de la 
Oficina de Gestión Cultural será la Jefatura de 
Desarrollo Cultural. Esta votación de la 
selección de puestos titulares y suplentes de la 
Comisión Organizadora deberá ser fiscalizada 
por un representante de la Asesoría Jurídica 
quien levantará un acta de los resultados 
obtenidos. Habiendo sido electos los cuatro 
representantes y sus suplentes, estos junto a la 
Jefatura de Gestión Cultural deberán ser 
ratificados y juramentados por el Concejo 
Municipal antes del 31 de enero de cada año, con 
el fin de iniciar formalmente sus gestiones. 
 
 

Artículo 7: Organización interna de la 
Comisión Organizadora: La Comisión 
Organizadora se organizará internamente según 
lo previsto por la Ley General de Administración 
Pública Capítulo tercero, en lo dispuesto para la 
constitución de los órganos colegiados; deberá 
nombrar un presidente por mayoría absoluta y un 
secretario encargado de levantan las actas para 
todas las sesiones ordinarias y extraordinarias. 

Queda Igual 
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Artículo 8: Naturaleza jurídica de la 
Comisión Organizadora: La Comisión 
Organizadora constituye un órgano colegiado 
perteneciente a la Municipalidad de Escazú, 
constituye un órgano con desconcentración 
máxima dentro de la estructura municipal, sujeto 
jerárquicamente al Concejo Municipal. La 
Comisión Organizadora cuenta con 
independencia técnica funcional para la 
organización y desarrollo del Festival, mientras 
que el Concejo Municipal mantiene tutela 
material y jurídica sobre las acciones de la 
Comisión, garantizando así el buen uso de los 
recursos públicos y el debido cumplimiento de 
este reglamento y del ordenamiento jurídico en 
general. 
 

Queda Igual 

Artículo 9: Requisitos que deben cumplir los 
representantes de sociedad civil para formar 
parte de la Comisión Organizadora: Los 
grupos de danza folclórica del cantón que deseen 
postular candidatos para formar parte de la 
Comisión Organizadora, deberán manifestar por 
escrito que tienen mínimo diez artistas 
participantes y que tienen además mínimo un 
año de existencia debidamente comprobada. 
Estos requisitos deberán ser garantizados en su 
cumplimiento por la Municipalidad de previo a 
participar en la asamblea abierta de selección de 
los candidatos. 
 

CAMBIO DEL ARTICULO 9: 
Artículo 9: Requisitos que deben cumplir los 
representantes de sociedad civil para formar 
parte de la Comisión Organizadora: Los 
grupos de danza folclórica del cantón que deseen 
postular candidatos para formar parte de la 
Comisión Organizadora, deberán manifestar por 
escrito que tienen mínimo diez artistas 
participantes y que tienen además mínimo dos 
años de existencia debidamente comprobada. 
Estos requisitos deberán ser garantizados en su 
cumplimiento por la oficina de Gestión Cultural 
de previo a participar en la asamblea abierta de 
selección de los candidatos. 
 

Artículo 10. Naturaleza ad honorem del 
trabajo de la Comisión Organizadora: Las 
personas integrantes de la Comisión 
Organizadora realizan su labor de  forma 
altruista y voluntaria a favor del desarrollo 
cultural y artístico del cantón de Escazú. 

Queda Igual 
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Artículo 11. Lugar de reuniones de la 
Comisión Organizadora: La Comisión 
Organizadora se reunirá de forma presencial en 
las instalaciones de la Municipalidad de Escazú, 
en la oficina o sala que mejor convenga. Se 
podrán también realizar sesiones virtuales por 
mutuo acuerdo. 
 

Artículo 11. Lugar de reuniones de la 
Comisión Organizadora: La Comisión 
Organizadora se reunirá de forma presencial en 
las instalaciones de la Municipalidad de Escazú, 
en la oficina o sala que mejor convenga. Se 
podrán también realizar sesiones virtuales por 
mutuo acuerdo. 
Las reuniones tanto presenciales como virtuales 
deberán ser públicas. 

Artículo 12. De las actas de la Comisión 
Organizadora: La secretaría de la Comisión 
Organizadora deberá levantar actas de todas las 
reuniones que realice el órgano colegiado, sean 
estas presenciales o virtuales, ordinarias o 
extraordinarias; y las mismas deberán ser 
aprobadas en la sesión siguiente de su 
realización. 
 

Queda Igual 

Artículo 13: Funciones de la Comisión 
Organizadora: La Comisión Organizadora 
tendrá las siguientes funciones: 

 Organizar, promover y ejecutar la 
programación del Festival Folclórico 
Internacional de Escazú anual. 

 Promover la participación, activa y en 
igualdad de condiciones para todos los 
grupos folclóricos del cantón que deseen 
participar y apoyar el Festival. 

 Realizar la evaluación participativa de los 
resultados del Festival, al cierre de este, 
generando recomendaciones de mejora 
que puedan ser retomados por la siguiente 
Comisión Organizadora 

 

Queda Igual 

Artículo 14: Responsabilidades de la 
Comisión Organizadora: La Comisión 
Organizadora tendrá las siguientes 
responsabilidades: 

CAMBIO DEL ARTICULO 14: 
Artículo 14: Responsabilidades de la 
Comisión Organizadora: La Comisión 
Organizadora tendrá las siguientes 
responsabilidades: 
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 Establecer los requisitos de participación 
para las agrupaciones artísticas locales, 
nacionales e internacionales. 

 Definir los lineamientos escénicos y 
artísticos del Festival. 

 Establecer el cronograma anual de 
trabajo para la ejecución del Festival. 

 Establecer la programación del Festival. 
 Promover el voluntariado de artistas y 

sociedad civil que apoye la coordinación 
y ejecución del festival. 

 Establecer las Subcomisiones 
organizativas de trabajo que sean 
necesarias para la obtención de los fines 
propuestos. 

 Proponer la campaña de publicidad y 
promoción del Festival, para que la 
Municipalidad la ejecute, para lo cual 
contará con el apoyo técnico de la 
Oficina de Relaciones Públicas. 

 Definir las necesidades técnicas y 
logísticas asociadas a la ejecución del 
Festival, para que la Oficina de Gestión 
Cultural proceda con la contratación de 
los bienes y servicios necesarios, de 
acuerdo con la disponibilidad 
presupuestaria con el que cuenta la 
Municipalidad de Escazú. 

 Presentar ante el Concejo Municipal 
antes del 31 de julio de cada año, el 
programa general, el cronograma del 
Festival, así como los requerimientos 
técnicos. 

 Presentar ante el Concejo Municipal, 
posterior a la ejecución del Festival, un 
informe evaluativo de los alcances del 
Festival realizado, con el desglose de los 

 Establecer los requisitos de participación 
para las agrupaciones artísticas locales, 
nacionales e internacionales. 

 Definir los lineamientos escénicos y 
artísticos del Festival. 

 Establecer el cronograma anual de 
trabajo para la ejecución del Festival. 

 Establecer la programación del Festival. 
 Promover el voluntariado de artistas y 

sociedad civil que apoye la coordinación 
y ejecución del festival. 

 Establecer las Subcomisiones 
organizativas de trabajo que sean 
necesarias para la obtención de los fines 
propuestos. 

 Proponer la campaña de publicidad y 
promoción del Festival, para que la 
Municipalidad la ejecute, para lo cual 
contará con el apoyo técnico de la 
Oficina de Relaciones Públicas. 

 Definir las necesidades técnicas y 
logísticas asociadas a la ejecución del 
Festival, para que la Oficina de Gestión 
Cultural proceda con la contratación de 
los bienes y servicios necesarios, de 
acuerdo con la disponibilidad 
presupuestaria con el que cuenta la 
Municipalidad de Escazú. 

 Presentar ante el Concejo Municipal 
antes del 31 de julio de cada año, el 
programa general, el cronograma del 
Festival, así como los requerimientos 
técnicos. 

 Presentar ante el Concejo Municipal, 
posterior a la ejecución del Festival, un 
informe evaluativo de los alcances del 
Festival realizado, con el desglose de los 
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gastos en que se incurrió, y el detalle de 
las recomendaciones que el órgano 
colegiado emite para la organización de 
próximos festivales. Este informe debe 
presentante antes del 31 de enero de cada 
año. 

 

gastos en que se incurrió, y el detalle de 
las recomendaciones que el órgano 
colegiado emite para la organización de 
próximos festivales. Este informe debe 
presentarse antes del 31 de enero de cada 
año. 

Artículo 15: Plazo de la Comisión 
Organizadora: La Comisión deberá quedar 
seleccionada y juramentada cada año antes del 31 
de enero, y su plazo de vigencia se extenderá 
hasta el 31 de enero del año siguiente. 

Incluir un Transitorio donde se indique que 
para el año 2026 unmicamente se va a dar 
tiempo para que se seleccione y juramenten los 
representatnes de la sociedad civil de la comisión 
organizadora a más tardar el 15 de marzo del 
presente año. 
 

Artículo 16: Definición de los requerimientos 
técnicos y logísticos para la ejecución del 
Festival: La Comisión Organizadora establecerá 
las necesidades técnicas y logísticas para la 
ejecución del Festival, con base a los recursos 
disponibles con los que cuenta la Municipalidad 
de Escazú. El manejo de los recursos 
económicos y la capacidad para asumir 
compromisos con proveedores será 
responsabilidad exclusiva de la Oficina de 
Gestión Cultural de la Municipalidad de Escazú, 
utilizando para tal fin los recursos con los que 
cuenta la oficina en el presupuesto municipal 
disponible para uso exclusivo del Festival 
Folclórico Internacional. 
 

Queda Igual 

Capítulo III: Admisibilidad y Requisitos de 
Participación 
Artículo 17: Grupos Nacionales e 
Internacionales: El festival contará con dos 
tipos de participación: grupos nacionales e 
internacionales. La Comisión Organizadora 
establecerá los requisitos básicos que deberán 
cumplir los grupos nacionales e internacionales 
para participar del Festival. 
 

Queda Igual 



Concejo Municipal de Escazú                                                                                                                                                      70 
Acta 131 Sesión Ordinaria 89 
13 de enero del 2026 
 
 
 
 
 
 
Artículo 18: Procedimiento de Inscripción: 
Los grupos interesados en participar deben 
completar la ficha técnica aprobada por la 
Comisión Organizadora y proporcionada por la 
Municipalidad de Escazú dentro de los plazos 
establecidos en la convocatoria anual. La no 
entrega o entrega tardía de la ficha técnica 
causará la descalificación del grupo. 
 

Queda Igual 

Artículo 19: Periodo de Convocatoria: Los 
grupos nacionales e internacionales deberán 
cumplir estrictamente con los plazos de 
convocatoria establecidos por la Comisión 
Organizadora, a menos que, por razones de 
oportunidad, se disponga de una excepción a 
criterio de la Comisión. 
 

Queda Igual 

Artículo 20: Excepciones por Criterio de la 
Comisión Organizadora: La Comisión 
Organizadora podrá dispensar de algunos 
requisitos a grupos nacionales o internacionales 
cuando lo considere necesario para el beneficio 
del festival, lo cual deberá ser debidamente 
justificado. 

Queda Igual 

Artículo 21: Reunión de directores: Los 
grupos nacionales deberán participar 
obligatoriamente en la reunión de directores, 
donde se definirán las características del 
espectáculo y se evitará la repetición de 
repertorios. Esta reunión tiene como objetivo 
asegurar la diversidad y calidad artística del 
evento. 
 

Queda Igual 

Capítulo IV: Normas Disciplinarias y de 
Calidad Escénica 
Artículo 22: Compromiso con la Calidad 
Escénica: Los grupos participantes deben 
presentar un espectáculo de alta calidad escénica. 
Se valorará el uso de trajes auténticos, bien 

Queda Igual 
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confeccionados, y la precisión y armonía en la 
ejecución de las danzas y la música. 
 
Artículo 23: Respeto Histórico y Cultural: Los 
grupos deben ser respetuosos con el contexto 
histórico y cultural de las danzas y músicas que 
presentan. No se permitirá la alteración 
significativa de las tradiciones folclóricas 
originales, y se valorará la fidelidad a la cultura 
representada. 
 

Queda Igual 

Artículo 24: Estética en los Trajes: Los trajes 
utilizados por los grupos deben ser apropiados, 
bien elaborados y fieles a la estética del folklore 
que representan. Se evaluará la calidad, la 
elaboración artesanal y la adecuación de los 
trajes a las danzas y músicas presentadas. 

Queda Igual 

Artículo 25: Póliza de Seguro: Los grupos 
internacionales deben contar con una póliza de 
seguros médicos válida para todos los 
integrantes durante la duración del festival. 
 

Queda Igual 

Artículo 26: Reglas de Presentación: Los 
grupos deberán seguir las instrucciones del 
Comité Organizador en cuanto a horarios, 
equipos y logística. Las presentaciones deben ser 
puntuales y respetar los tiempos asignados. 

Queda Igual 

Capítulo V: Participación de Grupos 
Internacionales 
Artículo 27: Selección de Grupos 
Internacionales: La Comisión Organizadora 
establecerá las categorías artísticas y requisitos 
mediante las cuales se realizará la selección de 
las agrupaciones artísticas internacionales. 

Queda Igual 

Capítulo VI: Participación de Grupos 
Nacionales 
Artículo 28: Tipos de Grupos Nacionales: Los 
grupos nacionales serán clasificados en tres 
categorías, según la propuesta artística que 
presenten: 

Queda Igual 
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 Grupo Tradicional: Mantiene las danzas 
y músicas propias de las tradiciones 
originarias de Costa Rica, sin 
modificaciones. 

 Grupo Estilizado: Presenta danzas y 
músicas tradicionales, pero con un 
enfoque moderno o estilizado, 
manteniendo las bases culturales. 

 Grupo de Fantasía: Los grupos de 
fantasía presentan propuestas innovadoras 
que pueden incluir elementos creativos no 
estrictamente tradicionales, pero basados 
en la cultura costarricense. 

 
Artículo 29: Invitación a Grupos Locales: Los 
grupos folclóricos del cantón de Escazú tienen 
una invitación directa para participar en el 
Festival Internacional de Folclore, y deberán 
cumplir con los requisitos de admisibilidad 
establecidos en este reglamento, y la entrega 
oportuna de la ficha técnica. Los grupos 
folclóricos deberán tener como mínimo diez 
participantes y un año comprobado de existencia. 
 

CAMBIO DEL ARTICULO 29: 
Artículo 29: Invitación a Grupos Locales: Los 
grupos folclóricos del cantón de Escazú tienen 
una invitación directa para participar en el 
Festival Internacional de Folclore, y deberán 
cumplir con los requisitos de admisibilidad 
establecidos en este reglamento, y la entrega 
oportuna de la ficha técnica. Los grupos 
folclóricos deberán tener como mínimo diez 
participantes y al menos dos años comprobados 
de existencia. 

Artículo 30: Ubicación de Grupos Locales en 
el Programa: Los grupos locales serán ubicados 
en el programa del festival según la oferta 
artística disponible, buscando garantizar una 
diversidad y calidad en los espectáculos 
presentados. 
 

Queda Igual 
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Artículo 31: Prohibiciones para proveedores:  
Queda prohibida la participación de proveedores 
de bienes y servicios como parte de la comisión 
organizadora del Festival Internacional de 
Folclore de Escazú. 

 

 
 
 

Se incorpora como artículo nuevo en el 
capítulo VIII. Por lo tanto, a partir de este 
capítulo se cambian los números de los 
artículos. 

Artículo 32: Compromiso Ético: Los 
participantes del Festival Internacional de 
Folclore de Escazú se comprometen a mantener 
una conducta ética, profesional y respetuosa en 
todo momento, tanto en el escenario como fuera 
de él. Cualquier conducta inapropiada será 
motivo de descalificación. 

Queda Igual 

Artículo 33: Respeto entre Participantes: Se 
fomentará un ambiente de respeto mutuo entre 
los grupos nacionales e internacionales. La 
competencia debe ser sana y orientada al 
aprendizaje y al enriquecimiento cultural. 

Queda Igual 

Artículo 34: Prohibición de Actos 
Discriminatorios: Queda prohibido cualquier 
acto de discriminación de género, raza, religión o 
nacionalidad en cualquier fase del evento. Todos 
los participantes deben ser tratados con respeto y 
dignidad. 

Queda Igual 

Capítulo IX: Disposiciones Finales 
Artículo 35: Modificaciones del Reglamento: 
El presente reglamento podrá ser modificado por 
la Municipalidad de Escazú, en consulta con el 
Comité Organizador y los asesores artísticos del 
Festival, siempre que se busque mejorar la calidad 
y la organización del evento. 
 

Queda Igual 
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Artículo 36: Interpretación del Reglamento: 
Cualquier duda o ambigüedad en la interpretación 
del presente reglamento, en el marco de la 
coordinación y ejecución del Festival, será 
resuelta por la Comisión Organizadora, cuyo fallo 
será inapelable. 
 

Queda Igual 

Artículo 37: Cumplimiento de Normas: Todos 
los participantes, tanto nacionales como 
internacionales, deberán cumplir con las normas 
y requisitos establecidos en este reglamento y por 
lo señalado por la Comisión Organizadora. La no 
observancia de las mismas podrá llevar a la 
descalificación o sanciones durante el evento. 

Queda Igual 

Artículo 38: Jurado Calificador: La Comisión 
Organizadora es el ente encargado de evaluar la 
selección de los grupos y otorgar la idoneidad de 
los grupos seleccionados.  

Queda Igual 

Artículo 39: Responsabilidad Legal: Los 
participantes del festival asumen la plena 
responsabilidad de los riesgos y posibles 
incidentes que pudieran ocurrir durante su 
participación, eximiendo a la Municipalidad de 
Escazú de cualquier tipo de responsabilidad. 
 

Queda Igual 

 1 
SEGUNDO:  NOTIFÍQUESE este acuerdo al señor alcalde municipal, a la oficina de Gestión de 2 
Cultura y a la comisión de jurídicos para lo de su cargo.” DECLARADO DEFINITIVAMENTE 3 
APROBADO. 4 
 5 
PUNTO SEGUNDO: Oficio COR-AL-3235-2025, con el asunto: Remisión de Propuesta de 6 
Reglamento de Festival Anual Navideño de Escazú.  7 
 8 
A.- ANTECEDENTES: 9 

1. Que el Oficio COR-AL-3235-2025, en conocimiento ingresó en la correspondencia del Concejo 10 
Municipal en Sesión Ordinaria 83, Acta 122 del 2 de diciembre del 2025 con el oficio de trámite 11 
No. 1558-25 I. 12 
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2. Que dicho oficio contiene Remisión de Propuesta de Reglamento de Festival Anual Navideño de 1 
Escazú. 2 
 3 

3. Que el oficio COR-AJ-1782-2025 del Subproceso de Asuntos Jurídicos, el cual contiene dictamen 4 
jurídico positivo a la propuesta del " Reglamento de Festival Anual Navideño de Escazú.  5 
 6 

4. Que en la sesión ordinaria 85, Acta 126 del 16 de setiembre del 2025, la señora Seydi Vargas 7 
Coordinadora de la Comisión de Cultura y Deporte le solicita al Presidente Municipal el traslado 8 
de dicho documento a la Comisión de Cultura y Deporte.  Página  64 del Acta. 9 

 10 
Concejo Municipal de Escazú         P 64 11 
Acta 126 Sesión Ordinaria 85 12 
16 de diciembre del 2025 13 
………………………………. 14 
 15 
La regidora Seydi Vargas; saluda a los presentes. Aparte de unirme también, como todos los demás 16 
compañeros, a desearnos a todos unas felices fiestas y que lo disfrutemos cada uno de la mejor manera 17 
y como Dios le gusta, que lo hagamos en familia y de la forma más ordenadita que podamos. Un punto 18 
aparte, don Mario, quería pedirle de parte de la Comisión de Cultura y Deporte; hoy estuvimos reunidos 19 
y queríamos saber si nos hacía el favor de hacernos el traslado de Reglamento del Festival de Folklore 20 
y el Reglamento de Actividades Navideñas, eso para revisarlo nosotros y poder hacer ahora una 21 
reunión con todo el grupo técnico para mejorar para el futuro año, si nos hace el favor, don Mario. 22 
 23 
El Presidente Municipal; con muchísimo gusto, doña Seydi, vamos a coordinar con la Secretaría 24 
Municipal, para redireccionar el traslado de lo que serían las propuestas del reglamento, que es lo que 25 
se ha trasladado al día de hoy, todavía no se ha aprobado nada, fueron trasladados por la parte 26 
administrativa, pero por supuesto, les haremos llegar para que puedan analizarlo y hacer sus aportes, 27 
claro que sí, con mucho gusto. 28 
………………………………. 29 
 30 
B.- CONSIDERACIONES:  31 
 32 
C.- RECOMENDACIÓN:  33 
Esta Comisión una vez que analizado el reglamento de Festival Anual Navideño de Escazú sugiere la 34 
adopción del siguiente acuerdo: 35 
 36 
“SE ACUERDA: Con fundamento en las disposiciones de los artículos 11,169 y 170 de la Constitución 37 
Política; 11, 13, 16 y 113 de la Ley General de la Administración Pública; 10 del Código Civil, 4, 13 38 
inciso c) y d), 43 del Código Municipal, y la motivación contenida en el punto segundo del dictamen C-39 
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CD-01-2026 la Comisión de Cultura y Deporte la cual hace suya este Concejo y la toma como 1 
fundamento para esta decisión, dispone:  2 
 3 
PRIMERO: Remitir a la comisión de asuntos juridicos la propuesta del Reglamento del Festival Anual 4 
Navideño de Escazú con los cambios propuestos por la comisión de cultura en el dictamen C-CD-01-5 
2026 indicados en la columna de la derecha: 6 

Reglamento Festival Anual navideño de Escazú 
Capítulo I: Disposiciones Generales 
Artículo 1: Objeto del Reglamento: El 
presente reglamento tiene como objetivo 
establecer el marco mediante el cual la 
Municipalidad de Escazú organizará las 
actividades festivas navideñas de la mano de 
las personas habitantes del cantón de Escazú, 
promoviendo la participación. 
 

Queda Igual 

Artículo 2: Principios del Festival Anual 
Navideño: 
El Festival anual navideño de Escazú se regirá 
por los siguientes principios: 
 Celebración alegre y respetuosa de la 

natividad de nuestro señor Jesucristo. 
 Respeto y conservación de la identidad 

cultural y artística. 
 Promoción de la participación activa de las 

personas habitantes del cantón de Escazú 
en la organización y ejecución del Festival. 

 Promoción de actividades para los 
diferentes grupos etarios del cantón. 

 Calidad escénica y artística en todas las 
programaciones. 

 Inclusión de iniciativas innovadoras y 
creativas. 

Queda Igual 

Capítulo II: De la Comisión Organizadora 
Artículo 3: Integración de la Comisión 
Organizadora: La comisión del festival 
navideño estará integrada por cuatro 
representantes de las personas habitantes del 
cantón de Escazú y la Jefatura de la Oficina de 

Queda Igual 



Concejo Municipal de Escazú                                                                                                                                                      77 
Acta 131 Sesión Ordinaria 89 
13 de enero del 2026 
 
 
 
 
 
 

Gestión Cultural de la Municipalidad de 
Escazú, siendo en total cinco miembros. 
 
Artículo 4: Definición de los representantes 
de las personas habitantes del cantón de 
Escazú: Para los efectos de este reglamento se 
entiende que los representantes de las personas 
habitantes del cantón de Escazú son personas 
que habitan de manera permanente en 
cualquiera de los tres distritos del cantón, 
personas físicas mayores de dieciocho años, 
debidamente inscritas en el padrón electoral del 
cantón. 
 

Queda Igual 

Artículo 5: Selección de los representantes 
de los habitantes del cantón de Escazú en la 
Comisión del Festival Navideño: Las cuatro 
personas representantes de la comunidad serán 
seleccionadas por la Comisión de Cultura del 
Concejo Municipal, para lo cual, durante el 
mes de enero de cada año, deberá organizar una 
convocatoria pública para recibir postulaciones 
a través de los medios que debidamente se 
señalen a la población.  
La Comisión de Cultura contará con el apoyo 
de la Oficina de Gestión Cultural para el 
desarrollo de la convocatoria pública. La 
Comisión de Cultura establecerá fecha y hora 
para que los habitantes del cantón comparezcan 
y conozcan las postulaciones recibidas, y 
mediante votación presencial abierta de las 
personas presentes en la convocatoria, se 
procederá a la votación para la selección de las 
cuatro personas; la Comisión de Cultura 
procederá a validar los resultados de la 
elección concurrida, y presentará los nombres 
de las cuatro personas que obtengan más votos 
ante el Concejo Municipal para su debida 
ratificación. Siguiendo el mismo 
procedimiento, se seleccionarán las cuatro 

CAMBIO EN ARTÍCULO 5: 
Artículo 5: Selección de los representantes 
de los habitantes del cantón de Escazú en 
la Comisión del Festival Navideño: Las 
cuatro personas representantes de la 
comunidad serán seleccionadas por la 
Comisión de Cultura del Concejo Municipal, 
para lo cual, durante el mes de enero de cada 
año, deberá organizar una convocatoria 
pública para recibir postulaciones a través de 
los medios que debidamente se señalen a la 
población.  
La campaña pública será realizada a través de 
los canales que son empleados por la 
municipalidad para la promoción de los 
servicios a la comunidad (por ejemplo, redes 
sociales, afiches, perifoneo, grupos locales) 
La persona interesada en postularse deberá 
proponer además una persona suplente para 
que asista a las reuniones en caso de que la 
persona titular deba ausentarse por razones 
justificadas. 
La Comisión de Cultura contará con el apoyo 
de la Oficina de Gestión Cultural para el 
desarrollo de la convocatoria pública. La 
Comisión de Cultura establecerá fecha y hora 
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personas que asumirán las suplencias de los 
puestos titulares (se elimina) En caso de 
ausencia justificada a las reuniones de la 
Jefatura de Gestión Cultural, su puesto será 
sustituido por la Jefatura de Desarrollo 
Cultural. Todas las personas que se presenten a 
la convocatoria con intención manifiesta de 
emitir su voto abierto, deberán ser habitantes 
del cantón y estar debidamente inscritos en el 
padrón electoral cantonal. Esta votación deberá 
ser fiscalizada por un representante de la 
Asesoría Jurídica quien levantará un acta de los 
resultados obtenidos. Habiendo sido electos los 
cuatro representantes, estos junto a la Jefatura 
de Gestión Cultural deberán ser ratificados y 
juramentados por el Concejo Municipal antes 
del 31 de enero de cada año, con el fin de 
iniciar formalmente sus gestiones. 
 

para que los habitantes del cantón 
comparezcan y conozcan las postulaciones 
recibidas, y mediante votación presencial 
abierta de las personas presentes en la 
convocatoria, se procederá a la votación para 
la selección de las cuatro personas; la 
Comisión de Cultura procederá a validar los 
resultados de la elección concurrida, y 
presentará los nombres de las cuatro personas 
que obtengan más votos ante el Concejo 
Municipal para su debida ratificación.  
En caso de ausencia justificada a las 
reuniones de la Jefatura de Gestión Cultural, 
su puesto será sustituido por la Jefatura de 
Desarrollo Cultural.  
Todas las personas que se presenten a la 
convocatoria con intención manifiesta de 
emitir su voto abierto, deberán ser habitantes 
del cantón y estar debidamente inscritos en el 
padrón electoral cantonal. Esta votación 
deberá ser fiscalizada por un representante de 
la Asesoría Jurídica quien levantará un acta de 
los resultados obtenidos. Habiendo sido 
electos los cuatro representantes, estos junto a 
la Jefatura de Gestión Cultural deberán ser 
ratificados y juramentados por el Concejo 
Municipal antes del 31 de enero de cada año, 
con el fin de iniciar formalmente sus 
gestiones. 
 

Artículo 6: De los miembros titulares y 
suplentes de los habitantes del cantón de 
Escazú: Los cuatro miembros titulares tendrán 
derecho a voto para las decisiones que se 
esgriman, y deberán asistir a las reuniones 
ordinarias y/o extraordinarias que se señalen 
según los medios de comunicación que se 
establezcan. En el caso que un titular por causa 
razón no pueda asistir a una reunión, podrá ser 
substituido en su ausencia por su suplente, 

Queda Igual 
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quien en dichas circunstancias si tendrá 
derecho a voto. 
 
Artículo 7: Organización interna de la 
Comisión del festival navideño: La Comisión 
del festival navideño se organizará 
internamente según lo previsto por la Ley 
General de Administración Pública Capítulo 
tercero, en lo dispuesto para la constitución de 
los órganos colegiados; deberá nombrar un 
presidente por mayoría absoluta y un secretario 
encargado de levantan las actas para todas las 
sesiones ordinarias y extraordinarias. 
 

Queda Igual 

Artículo 8: Naturaleza jurídica de la 
Comisión del festival navideño: La Comisión 
del festival navideño constituye un órgano 
colegiado perteneciente a la Municipalidad de 
Escazú. La Comisión del festival navideño es 
un órgano colegiado de apoyo y asesoría, 
adscrito al Concejo Municipal, con autonomía 
funcional para la organización del festival, 
pero sujeto a la supervisión y tutela de dicho 
Concejo. 
 

Queda Igual 

Artículo 9: Requisitos que deben cumplir los 
representantes de los habitantes del cantón 
para formar parte de la Comisión del 
festival navideño: Las personas de la 
comunidad que deseen integrar esta Comisión 
deberán cumplir con los siguientes requisitos: 
 Ser residente del cantón de Escazú y estar 

inscritos en el padrón electoral cantonal. 
 Ser mayores de dieciocho años. 
 Tener experiencia comprobada en la 

organización de actividades recreativas, 
culturales y artísticas, de forma altruista, 
voluntaria y ad honorem. 

 Tener genuino interés en organizar 
actividades navideñas en el cantón para el 

Queda Igual 
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disfrute de la comunidad, de las familias, y 
de toda la población escazuceña. 

 No representar intereses de ningún 
proveedor de bienes y servicios. 

 
Artículo 10. Naturaleza ad honorem del 
trabajo de la Comisión Organizadora: Las 
personas integrantes de la Comisión del 
festival navideño realizan su labor de forma 
altruista y voluntaria a favor del desarrollo 
cultural y artístico del cantón de Escazú. 
 

Queda Igual 

Artículo 11 Lugar de reuniones de la 
Comisión del festival navideño: La Comisión 
del festival navideño se reunirá de forma 
presencial en las instalaciones de la 
Municipalidad de Escazú, en la oficina o sala 
que mejor convenga. Se podrán también 
realizar sesiones virtuales por mutuo acuerdo. 
 

CAMBIO ARTÍCULO 11: 
Artículo 11 Lugar de reuniones de la 
Comisión del festival navideño: La 
Comisión del festival navideño se reunirá de 
forma presencial en las instalaciones de la 
Municipalidad de Escazú, en la oficina o sala 
que mejor convenga. Se podrán también 
realizar sesiones virtuales por mutuo acuerdo. 
Las reuniones tanto virtuales como 
presenciales deberán ser públicas. 
 

Artículo 12. De las actas de la Comisión 
Organizadora: La secretaría de la Comisión 
del festival navideño deberá levantar actas de 
todas las reuniones que realice el órgano 
colegiado, sean estas presenciales o virtuales, 
ordinarias o extraordinarias; y las mismas 
deberán ser aprobadas en la sesión siguiente de 
su realización. 
 

Queda Igual 

Artículo 13: Funciones de la Comisión del 
festival navideño: La Comisión del festival 
navideño tendrá las siguientes funciones: 
 Proponer iniciativas innovadoras, 

participativas y creativas para la 
celebración de las fiestas navideñas en el 
cantón de Escazú. 

CAMBIO ARTÍCULO 13: 
Artículo 13: Funciones de la Comisión del 
festival navideño: La Comisión del festival 
navideño tendrá las siguientes funciones: 
 Proponer iniciativas innovadoras, 

participativas y creativas para la 
celebración de las fiestas navideñas en el 
cantón de Escazú. 
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 Establecer el programa de actividades 
navideñas que ejecuta y desarrolla la 
Municipalidad de Escazú. 

 Promover el espíritu navideño de la 
comunidad de Escazú. 

 Promover la participación, activa y en 
igualdad de condiciones de los habitantes 
de Escazú en las celebraciones navideñas. 

 Promover el trabajo voluntario y altruista 
de la comunidad de Escazú en la ejecución 
de las programaciones festivas de la 
navidad. 

 Promover espacios para que los artistas y 
productores locales puedan participar en el 
contexto de la celebración de la navidad. 

 Promover el voluntariado de artistas y 
sociedad civil que apoye la coordinación y 
ejecución del festival navideño. 

 Establecer las Subcomisiones 
organizativas de trabajo que sean 
necesarias para la obtención de los fines 
propuestos. 

 Proponer la campaña de publicidad y 
promoción del Festival navideño, para que 
la Municipalidad la ejecute, para lo cual 
contará con el apoyo técnico de la Oficina 
de Relaciones Públicas. 

 Definir las necesidades presupuestarias 
asociadas a la ejecución del Festival, para 
que la Oficina de Gestión Cultural proceda 
con la contratación de los bienes y 
servicios necesarios, de acuerdo con la 
disponibilidad presupuestaria con el que 
cuenta la Municipalidad de Escazú. 

 Presentar ante el Concejo Municipal antes 
del 30 de junio de cada año, el programa 
general y el cronograma del Festival 
navideño. 

 Establecer el programa de actividades 
navideñas que ejecuta y desarrolla la 
Municipalidad de Escazú. 

 Promover el espíritu navideño de la 
comunidad de Escazú. 

 Promover la participación, activa y en 
igualdad de condiciones de los habitantes 
de Escazú en las celebraciones navideñas. 

 Promover el trabajo voluntario y altruista 
de la comunidad de Escazú en la 
ejecución de las programaciones festivas 
de la navidad. 

 Promover espacios para que los artistas y 
productores locales puedan participar en 
el contexto de la celebración de la 
navidad. 

 Promover el voluntariado de artistas y 
sociedad civil que apoye la coordinación 
y ejecución del festival navideño. 

 Establecer las Subcomisiones 
organizativas de trabajo que sean 
necesarias para la obtención de los fines 
propuestos. 

 Proponer la campaña de publicidad y 
promoción del Festival navideño, para 
que la Municipalidad la ejecute, para lo 
cual contará con el apoyo técnico de la 
Oficina de Relaciones Públicas. 

 Definir las necesidades presupuestarias 
asociadas a la ejecución del Festival, para 
que la Oficina de Gestión Cultural 
proceda con la contratación de los bienes 
y servicios necesarios, de acuerdo con la 
disponibilidad presupuestaria con el que 
cuenta la Municipalidad de Escazú. 

 Presentar ante el Concejo Municipal 
antes del 30 de junio de cada año, el 
programa general, el cronograma del 
Festival navideño y requerimientos 
técnicos del mismo. 
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 Concluidas las actividades navideñas, la 
Comisión deberá presentar un informe 
evaluativo de las actividades ejecutadas 
ante el Concejo Municipal, antes del 31 de 
enero del año siguiente, antes de que venza 
el plazo de validez de la Comisión. 

 

 Concluidas las actividades navideñas, la 
Comisión deberá presentar un informe 
evaluativo de las actividades ejecutadas 
ante el Concejo Municipal, antes del 31 
de enero del año siguiente, antes de que 
venza el plazo de validez de la Comisión. 

 
 

Artículo 14: Plazo de la Comisión del 
festival navideño: La Comisión deberá quedar 
seleccionada y juramentada cada año antes del 
31 de enero, y su plazo de vigencia se 
extenderá hasta el 31 de enero del año 
siguiente. La Comisión podrá también concluir 
sus funciones por acuerdo del Concejo 
Municipal si se comprueban causas justificadas 
que demanden aplicar el régimen sancionatorio 
y disolución previstas en el capítulo IV de este 
reglamento. 
 

Incluir un Transitorio donde se indique que 
para el año 2026 unmicamente se va a dar 
tiempo para que se seleccione y juramenten 
los representatnes de la sociedad civil de la 
comisión organizadora a más tardar el 15 de 
marzo del presente año. 
 

Artículo 15: Definición de los 
requerimientos técnicos y logísticos para la 
ejecución del Festival navideño: La 
Comisión organizadora del festival navideño 
establecerá las necesidades técnicas y 
logísticas con base a los recursos disponibles 
con los que cuenta la Municipalidad de Escazú. 
El manejo de los recursos económicos y la 
capacidad para asumir compromisos con 
proveedores será responsabilidad exclusiva de 
la Oficina de Gestión Cultural de la 
Municipalidad de Escazú, utilizando para tal 
fin los recursos financieros con los que cuenta 
la oficina en el presupuesto municipal 
disponible. 
 

Queda Igual 

CAPÍTULO III: RÉGIMEN DE 
CONCURRENCIA Y REELECCIÓN 
Artículo 16: Reelección de los miembros de 
la Comisión: Los cuatro representantes de las 

Queda Igual 
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personas habitantes del cantón de Escazú, 
podrán reelegirse para formar parte de la 
comisión organizadora por una única vez, por 
lo cual podrán cumplir dos periodos de forma 
consecutiva; posterior a ese plazo, y si desean 
nuevamente presentar su nombre para formar 
parte de la comisión, deberán esperar dos 
plazos más para proponer nuevamente su 
nombre, y tendrán un plazo máximo 
consecutivo de dos periodos para poder ser 
electo. 
 
Artículo 17: Régimen de concurrencia: En el 
caso que en la comisión se generen vacantes 
temporales o absolutas de alguno de sus 
miembros, la Comisión de Cultura con el 
apoyo de la Oficina de Gestión Cultural deberá 
realizar una nueva convocatoria de elección de 
la persona miembro faltante de la Comisión 
Organizadora, siguiendo el mismo 
procedimiento señalado en este reglamento el 
artículo cinco, lo cual se podrá realizar en el 
momento del año que así se requiera, teniendo 
igual su nombramiento límite hasta la fecha del 
31 de enero del año siguiente. 
 

Queda Igual 

Artículo 18: Remoción justificada de un 
miembro de la Comisión: Los miembros de la 
comisión podrán ser removidos de su puesto 
por el Concejo Municipal, si se comprueban 
alguno de los siguientes aspectos: 
 Ausencia injustificada en al menos tres 

reuniones consecutivas de la Comisión sin 
presentar debida justificación. 

 Contravención de lo previsto en los 
principios y funciones de la Comisión 
según lo establecido en este reglamento en 
los artículos dos y trece. 

CAMBIO EN ARTÍCULO 18: 
Artículo 18: Remoción justificada de un 
miembro de la Comisión: Los miembros de 
la comisión podrán ser removidos de su 
puesto por el Concejo Municipal, si se 
comprueban alguno de los siguientes 
aspectos: 
 Ausencia injustificada en al menos tres 

reuniones consecutivas de la Comisión 
sin presentar debida justificación. 

 Contravención de lo previsto en los 
principios y funciones de la Comisión 
según lo establecido en este reglamento 
en los artículos dos y trece. 
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 Promoción de los intereses de proveedores 
potenciales de bienes y servicios ante la 
Municipalidad de Escazú. 

 Conducta que riña con la defensa y 
promoción del interés público. 

 Conducta que riña con la ética y el respeto 
en el marco de las relaciones internas de la 
Comisión. 

 Conducta indebida que genere conflictos 
con la imagen y el prestigio de la 
Municipalidad de Escazú. 

 

 Promoción de los intereses de 
proveedores potenciales de bienes y 
servicios ante la Municipalidad de 
Escazú. 

 Conducta que riña con la defensa y 
promoción del interés público. 

 Conducta que riña con la ética y el 
respeto en el marco de las relaciones 
internas de la Comisión. 

 Conducta indebida que genere conflictos 
con la imagen y el prestigio de la 
Municipalidad de Escazú, o bien, 
conflictos de intereses o procesos de 
naturaleza judicial con la Municipalidad 
de Escazú. 

Artículo 19: Procedimiento para la 
remoción justificada de un miembro de la 
Comisión: La Comisión de Cultura estará 
habilitada para recibir denuncias en contra de 
cualquier miembro de la Comisión 
Organizadora, para lo cual se deberá entregar 
la denuncia respectiva por escrito en formato 
físico o electrónico, adjuntado de las pruebas 
pertinentes, no se recibirán denuncias de 
carácter anónimas. Habiéndose recibido la 
denuncia, la Comisión de Cultura dará derecho 
de defensa al miembro involucrado, para que 
aclare su posición en referencia a la denuncia. 
Si los cargos denunciados son recibidos como 
verídicos por la Comisión de Cultura, esta 
recomendará la remoción del miembro ante el 
Concejo Municipal, para que este órgano 
proceda con la formal destitución, y se inicie 
así el proceso de sustitución del miembro 
destituido. La decisión del Concejo Municipal 
será inapelable. 
 

Queda Igual 

  1 
SEGUNDO:  NOTIFÍQUESE este acuerdo al señor alcalde municipal, y a la oficina de Gestión de 2 
Cultura y a la comisión de jurídicos para lo de su cargo.”   Es todo. 3 
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El Presidente Municipal somete a votación la aprobación de la moción presentada. Se aprueba por 1 
unanimidad (siete votos). 2 
 3 
El Presidente Municipal somete a votación declarar definitivamente aprobado el acuerdo adoptado. Se 4 
aprueba por unanimidad (siete votos). 5 
 6 
ACUERDO AC-004-2026 “SE ACUERDA: Con fundamento en las disposiciones de los artículos 7 
11,169 y 170 de la Constitución Política; 11, 13, 16 y 113 de la Ley General de la Administración 8 
Pública; 10 del Código Civil, 4, 13 inciso c) y d), 43 del Código Municipal, y la motivación contenida 9 
en el punto segundo del dictamen C-CD-01-2026 la Comisión de Cultura y Deporte la cual hace 10 
suya este Concejo y la toma como fundamento para esta decisión, dispone: PRIMERO: Remitir a 11 
la comisión de asuntos juridicos la propuesta del Reglamento del Festival Anual Navideño de 12 
Escazú con los cambios propuestos por la comisión de cultura en el dictamen C-CD-01-2026 13 
indicados en la columna de la derecha: 14 
 15 
Reglamento Festival Anual navideño de Escazú 
Capítulo I: Disposiciones Generales 
Artículo 1: Objeto del Reglamento: El presente 
reglamento tiene como objetivo establecer el 
marco mediante el cual la Municipalidad de 
Escazú organizará las actividades festivas 
navideñas de la mano de las personas habitantes 
del cantón de Escazú, promoviendo la 
participación. 
 

Queda Igual 

Artículo 2: Principios del Festival Anual 
Navideño: 
El Festival anual navideño de Escazú se regirá por 
los siguientes principios: 

 Celebración alegre y respetuosa de la 
natividad de nuestro señor Jesucristo. 

 Respeto y conservación de la identidad 
cultural y artística. 

 Promoción de la participación activa de las 
personas habitantes del cantón de Escazú 
en la organización y ejecución del Festival. 

 Promoción de actividades para los 
diferentes grupos etarios del cantón. 

 Calidad escénica y artística en todas las 
programaciones. 

Queda Igual 
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 Inclusión de iniciativas innovadoras y 
creativas. 

Capítulo II: De la Comisión Organizadora 
Artículo 3: Integración de la Comisión 
Organizadora: La comisión del festival navideño 
estará integrada por cuatro representantes de las 
personas habitantes del cantón de Escazú y la 
Jefatura de la Oficina de Gestión Cultural de la 
Municipalidad de Escazú, siendo en total cinco 
miembros. 
 

Queda Igual 

Artículo 4: Definición de los representantes de 
las personas habitantes del cantón de Escazú: 
Para los efectos de este reglamento se entiende que 
los representantes de las personas habitantes del 
cantón de Escazú son personas que habitan de 
manera permanente en cualquiera de los tres 
distritos del cantón, personas físicas mayores de 
dieciocho años, debidamente inscritas en el padrón 
electoral del cantón. 
 

Queda Igual 

Artículo 5: Selección de los representantes de 
los habitantes del cantón de Escazú en la 
Comisión del Festival Navideño: Las cuatro 
personas representantes de la comunidad serán 
seleccionadas por la Comisión de Cultura del 
Concejo Municipal, para lo cual, durante el mes de 
enero de cada año, deberá organizar una 
convocatoria pública para recibir postulaciones a 
través de los medios que debidamente se señalen a 
la población.  
La Comisión de Cultura contará con el apoyo de 
la Oficina de Gestión Cultural para el desarrollo de 
la convocatoria pública. La Comisión de Cultura 
establecerá fecha y hora para que los habitantes del 
cantón comparezcan y conozcan las postulaciones 
recibidas, y mediante votación presencial abierta 
de las personas presentes en la convocatoria, se 
procederá a la votación para la selección de las 
cuatro personas; la Comisión de Cultura procederá 

CAMBIO EN ARTÍCULO 5: 
Artículo 5: Selección de los representantes de 
los habitantes del cantón de Escazú en la 
Comisión del Festival Navideño: Las cuatro 
personas representantes de la comunidad serán 
seleccionadas por la Comisión de Cultura del 
Concejo Municipal, para lo cual, durante el mes 
de enero de cada año, deberá organizar una 
convocatoria pública para recibir postulaciones a 
través de los medios que debidamente se señalen 
a la población.  
La campaña pública será realizada a través de los 
canales que son empleados por la municipalidad 
para la promoción de los servicios a la 
comunidad (por ejemplo, redes sociales, afiches, 
perifoneo, grupos locales) 
La persona interesada en postularse deberá 
proponer además una persona suplente para que 
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a validar los resultados de la elección concurrida, 
y presentará los nombres de las cuatro personas 
que obtengan más votos ante el Concejo 
Municipal para su debida ratificación. Siguiendo 
el mismo procedimiento, se seleccionarán las 
cuatro personas que asumirán las suplencias de los 
puestos titulares (se elimina) En caso de ausencia 
justificada a las reuniones de la Jefatura de Gestión 
Cultural, su puesto será sustituido por la Jefatura 
de Desarrollo Cultural. Todas las personas que se 
presenten a la convocatoria con intención 
manifiesta de emitir su voto abierto, deberán ser 
habitantes del cantón y estar debidamente inscritos 
en el padrón electoral cantonal. Esta votación 
deberá ser fiscalizada por un representante de la 
Asesoría Jurídica quien levantará un acta de los 
resultados obtenidos. Habiendo sido electos los 
cuatro representantes, estos junto a la Jefatura de 
Gestión Cultural deberán ser ratificados y 
juramentados por el Concejo Municipal antes del 
31 de enero de cada año, con el fin de iniciar 
formalmente sus gestiones. 
 

asista a las reuniones en caso de que la persona 
titular deba ausentarse por razones justificadas. 
La Comisión de Cultura contará con el apoyo de 
la Oficina de Gestión Cultural para el desarrollo 
de la convocatoria pública. La Comisión de 
Cultura establecerá fecha y hora para que los 
habitantes del cantón comparezcan y conozcan 
las postulaciones recibidas, y mediante votación 
presencial abierta de las personas presentes en la 
convocatoria, se procederá a la votación para la 
selección de las cuatro personas; la Comisión de 
Cultura procederá a validar los resultados de la 
elección concurrida, y presentará los nombres de 
las cuatro personas que obtengan más votos ante 
el Concejo Municipal para su debida ratificación.  
En caso de ausencia justificada a las reuniones de 
la Jefatura de Gestión Cultural, su puesto será 
sustituido por la Jefatura de Desarrollo Cultural.  
Todas las personas que se presenten a la 
convocatoria con intención manifiesta de emitir 
su voto abierto, deberán ser habitantes del cantón 
y estar debidamente inscritos en el padrón 
electoral cantonal. Esta votación deberá ser 
fiscalizada por un representante de la Asesoría 
Jurídica quien levantará un acta de los resultados 
obtenidos. Habiendo sido electos los cuatro 
representantes, estos junto a la Jefatura de 
Gestión Cultural deberán ser ratificados y 
juramentados por el Concejo Municipal antes del 
31 de enero de cada año, con el fin de iniciar 
formalmente sus gestiones. 
 

Artículo 6: De los miembros titulares y 
suplentes de los habitantes del cantón de 
Escazú: Los cuatro miembros titulares tendrán 
derecho a voto para las decisiones que se 
esgriman, y deberán asistir a las reuniones 
ordinarias y/o extraordinarias que se señalen 
según los medios de comunicación que se 
establezcan. En el caso que un titular por causa 

Queda Igual 
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razón no pueda asistir a una reunión, podrá ser 
substituido en su ausencia por su suplente, quien 
en dichas circunstancias si tendrá derecho a voto. 
 
Artículo 7: Organización interna de la 
Comisión del festival navideño: La Comisión del 
festival navideño se organizará internamente 
según lo previsto por la Ley General de 
Administración Pública Capítulo tercero, en lo 
dispuesto para la constitución de los órganos 
colegiados; deberá nombrar un presidente por 
mayoría absoluta y un secretario encargado de 
levantan las actas para todas las sesiones 
ordinarias y extraordinarias. 
 

Queda Igual 

Artículo 8: Naturaleza jurídica de la Comisión 
del festival navideño: La Comisión del festival 
navideño constituye un órgano colegiado 
perteneciente a la Municipalidad de Escazú. La 
Comisión del festival navideño es un órgano 
colegiado de apoyo y asesoría, adscrito al Concejo 
Municipal, con autonomía funcional para la 
organización del festival, pero sujeto a la 
supervisión y tutela de dicho Concejo. 
 

Queda Igual 

Artículo 9: Requisitos que deben cumplir los 
representantes de los habitantes del cantón 
para formar parte de la Comisión del festival 
navideño: Las personas de la comunidad que 
deseen integrar esta Comisión deberán cumplir 
con los siguientes requisitos: 

 Ser residente del cantón de Escazú y estar 
inscritos en el padrón electoral cantonal. 

 Ser mayores de dieciocho años. 
 Tener experiencia comprobada en la 

organización de actividades recreativas, 
culturales y artísticas, de forma altruista, 
voluntaria y ad honorem. 

 Tener genuino interés en organizar 
actividades navideñas en el cantón para el 

Queda Igual 
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disfrute de la comunidad, de las familias, y 
de toda la población escazuceña. 

 No representar intereses de ningún 
proveedor de bienes y servicios. 

 
Artículo 10. Naturaleza ad honorem del trabajo 
de la Comisión Organizadora: Las personas 
integrantes de la Comisión del festival navideño 
realizan su labor de forma altruista y voluntaria a 
favor del desarrollo cultural y artístico del cantón 
de Escazú. 
 

Queda Igual 

Artículo 11 Lugar de reuniones de la Comisión 
del festival navideño: La Comisión del festival 
navideño se reunirá de forma presencial en las 
instalaciones de la Municipalidad de Escazú, en la 
oficina o sala que mejor convenga. Se podrán 
también realizar sesiones virtuales por mutuo 
acuerdo. 
 

CAMBIO ARTÍCULO 11: 
Artículo 11 Lugar de reuniones de la 
Comisión del festival navideño: La Comisión 
del festival navideño se reunirá de forma 
presencial en las instalaciones de la 
Municipalidad de Escazú, en la oficina o sala que 
mejor convenga. Se podrán también realizar 
sesiones virtuales por mutuo acuerdo. 
Las reuniones tanto virtuales como presenciales 
deberán ser públicas. 
 

Artículo 12. De las actas de la Comisión 
Organizadora: La secretaría de la Comisión del 
festival navideño deberá levantar actas de todas las 
reuniones que realice el órgano colegiado, sean 
estas presenciales o virtuales, ordinarias o 
extraordinarias; y las mismas deberán ser 
aprobadas en la sesión siguiente de su realización. 
 

Queda Igual 

Artículo 13: Funciones de la Comisión del 
festival navideño: La Comisión del festival 
navideño tendrá las siguientes funciones: 

 Proponer iniciativas innovadoras, 
participativas y creativas para la 
celebración de las fiestas navideñas en el 
cantón de Escazú. 

CAMBIO ARTÍCULO 13: 
Artículo 13: Funciones de la Comisión del 
festival navideño: La Comisión del festival 
navideño tendrá las siguientes funciones: 

 Proponer iniciativas innovadoras, 
participativas y creativas para la 
celebración de las fiestas navideñas en el 
cantón de Escazú. 
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 Establecer el programa de actividades 
navideñas que ejecuta y desarrolla la 
Municipalidad de Escazú. 

 Promover el espíritu navideño de la 
comunidad de Escazú. 

 Promover la participación, activa y en 
igualdad de condiciones de los habitantes 
de Escazú en las celebraciones navideñas. 

 Promover el trabajo voluntario y altruista 
de la comunidad de Escazú en la ejecución 
de las programaciones festivas de la 
navidad. 

 Promover espacios para que los artistas y 
productores locales puedan participar en el 
contexto de la celebración de la navidad. 

 Promover el voluntariado de artistas y 
sociedad civil que apoye la coordinación y 
ejecución del festival navideño. 

 Establecer las Subcomisiones 
organizativas de trabajo que sean 
necesarias para la obtención de los fines 
propuestos. 

 Proponer la campaña de publicidad y 
promoción del Festival navideño, para que 
la Municipalidad la ejecute, para lo cual 
contará con el apoyo técnico de la Oficina 
de Relaciones Públicas. 

 Definir las necesidades presupuestarias 
asociadas a la ejecución del Festival, para 
que la Oficina de Gestión Cultural proceda 
con la contratación de los bienes y 
servicios necesarios, de acuerdo con la 
disponibilidad presupuestaria con el que 
cuenta la Municipalidad de Escazú. 

 Presentar ante el Concejo Municipal antes 
del 30 de junio de cada año, el programa 
general y el cronograma del Festival 
navideño. 

 Establecer el programa de actividades 
navideñas que ejecuta y desarrolla la 
Municipalidad de Escazú. 

 Promover el espíritu navideño de la 
comunidad de Escazú. 

 Promover la participación, activa y en 
igualdad de condiciones de los habitantes 
de Escazú en las celebraciones navideñas. 

 Promover el trabajo voluntario y altruista 
de la comunidad de Escazú en la 
ejecución de las programaciones festivas 
de la navidad. 

 Promover espacios para que los artistas y 
productores locales puedan participar en 
el contexto de la celebración de la 
navidad. 

 Promover el voluntariado de artistas y 
sociedad civil que apoye la coordinación 
y ejecución del festival navideño. 

 Establecer las Subcomisiones 
organizativas de trabajo que sean 
necesarias para la obtención de los fines 
propuestos. 

 Proponer la campaña de publicidad y 
promoción del Festival navideño, para 
que la Municipalidad la ejecute, para lo 
cual contará con el apoyo técnico de la 
Oficina de Relaciones Públicas. 

 Definir las necesidades presupuestarias 
asociadas a la ejecución del Festival, para 
que la Oficina de Gestión Cultural 
proceda con la contratación de los bienes 
y servicios necesarios, de acuerdo con la 
disponibilidad presupuestaria con el que 
cuenta la Municipalidad de Escazú. 

 Presentar ante el Concejo Municipal 
antes del 30 de junio de cada año, el 
programa general, el cronograma del 
Festival navideño y requerimientos 
técnicos del mismo. 
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 Concluidas las actividades navideñas, la 
Comisión deberá presentar un informe 
evaluativo de las actividades ejecutadas 
ante el Concejo Municipal, antes del 31 de 
enero del año siguiente, antes de que venza 
el plazo de validez de la Comisión. 

 

 Concluidas las actividades navideñas, la 
Comisión deberá presentar un informe 
evaluativo de las actividades ejecutadas 
ante el Concejo Municipal, antes del 31 
de enero del año siguiente, antes de que 
venza el plazo de validez de la Comisión. 

 
 

Artículo 14: Plazo de la Comisión del festival 
navideño: La Comisión deberá quedar 
seleccionada y juramentada cada año antes del 31 
de enero, y su plazo de vigencia se extenderá hasta 
el 31 de enero del año siguiente. La Comisión 
podrá también concluir sus funciones por acuerdo 
del Concejo Municipal si se comprueban causas 
justificadas que demanden aplicar el régimen 
sancionatorio y disolución previstas en el capítulo 
IV de este reglamento. 
 

Incluir un Transitorio donde se indique que 
para el año 2026 unmicamente se va a dar tiempo 
para que se seleccione y juramenten los 
representatnes de la sociedad civil de la comisión 
organizadora a más tardar el 15 de marzo del 
presente año. 
 

Artículo 15: Definición de los requerimientos 
técnicos y logísticos para la ejecución del 
Festival navideño: La Comisión organizadora del 
festival navideño establecerá las necesidades 
técnicas y logísticas con base a los recursos 
disponibles con los que cuenta la Municipalidad 
de Escazú. El manejo de los recursos económicos 
y la capacidad para asumir compromisos con 
proveedores será responsabilidad exclusiva de la 
Oficina de Gestión Cultural de la Municipalidad 
de Escazú, utilizando para tal fin los recursos 
financieros con los que cuenta la oficina en el 
presupuesto municipal disponible. 
 

Queda Igual 

CAPÍTULO III: RÉGIMEN DE 
CONCURRENCIA Y REELECCIÓN 
Artículo 16: Reelección de los miembros de la 
Comisión: Los cuatro representantes de las 
personas habitantes del cantón de Escazú, podrán 
reelegirse para formar parte de la comisión 
organizadora por una única vez, por lo cual podrán 

Queda Igual 
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cumplir dos periodos de forma consecutiva; 
posterior a ese plazo, y si desean nuevamente 
presentar su nombre para formar parte de la 
comisión, deberán esperar dos plazos más para 
proponer nuevamente su nombre, y tendrán un 
plazo máximo consecutivo de dos periodos para 
poder ser electo. 
 
Artículo 17: Régimen de concurrencia: En el 
caso que en la comisión se generen vacantes 
temporales o absolutas de alguno de sus 
miembros, la Comisión de Cultura con el apoyo de 
la Oficina de Gestión Cultural deberá realizar una 
nueva convocatoria de elección de la persona 
miembro faltante de la Comisión Organizadora, 
siguiendo el mismo procedimiento señalado en 
este reglamento el artículo cinco, lo cual se podrá 
realizar en el momento del año que así se requiera, 
teniendo igual su nombramiento límite hasta la 
fecha del 31 de enero del año siguiente. 
 

Queda Igual 

Artículo 18: Remoción justificada de un 
miembro de la Comisión: Los miembros de la 
comisión podrán ser removidos de su puesto por el 
Concejo Municipal, si se comprueban alguno de 
los siguientes aspectos: 

 Ausencia injustificada en al menos tres 
reuniones consecutivas de la Comisión sin 
presentar debida justificación. 

 Contravención de lo previsto en los 
principios y funciones de la Comisión 
según lo establecido en este reglamento en 
los artículos dos y trece. 

 Promoción de los intereses de proveedores 
potenciales de bienes y servicios ante la 
Municipalidad de Escazú. 

 Conducta que riña con la defensa y 
promoción del interés público. 

CAMBIO EN ARTÍCULO 18: 
Artículo 18: Remoción justificada de un 
miembro de la Comisión: Los miembros de la 
comisión podrán ser removidos de su puesto por 
el Concejo Municipal, si se comprueban alguno 
de los siguientes aspectos: 

 Ausencia injustificada en al menos tres 
reuniones consecutivas de la Comisión 
sin presentar debida justificación. 

 Contravención de lo previsto en los 
principios y funciones de la Comisión 
según lo establecido en este reglamento 
en los artículos dos y trece. 

 Promoción de los intereses de 
proveedores potenciales de bienes y 
servicios ante la Municipalidad de 
Escazú. 

 Conducta que riña con la defensa y 
promoción del interés público. 
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 Conducta que riña con la ética y el respeto 
en el marco de las relaciones internas de la 
Comisión. 

 Conducta indebida que genere conflictos 
con la imagen y el prestigio de la 
Municipalidad de Escazú. 

 

 Conducta que riña con la ética y el 
respeto en el marco de las relaciones 
internas de la Comisión. 

 Conducta indebida que genere conflictos 
con la imagen y el prestigio de la 
Municipalidad de Escazú, o bien, 
conflictos de intereses o procesos de 
naturaleza judicial con la Municipalidad 
de Escazú. 

Artículo 19: Procedimiento para la remoción 
justificada de un miembro de la Comisión: La 
Comisión de Cultura estará habilitada para recibir 
denuncias en contra de cualquier miembro de la 
Comisión Organizadora, para lo cual se deberá 
entregar la denuncia respectiva por escrito en 
formato físico o electrónico, adjuntado de las 
pruebas pertinentes, no se recibirán denuncias de 
carácter anónimas. Habiéndose recibido la 
denuncia, la Comisión de Cultura dará derecho de 
defensa al miembro involucrado, para que aclare 
su posición en referencia a la denuncia. Si los 
cargos denunciados son recibidos como verídicos 
por la Comisión de Cultura, esta recomendará la 
remoción del miembro ante el Concejo Municipal, 
para que este órgano proceda con la formal 
destitución, y se inicie así el proceso de sustitución 
del miembro destituido. La decisión del Concejo 
Municipal será inapelable. 
 

Queda Igual 

  1 
SEGUNDO:  NOTIFÍQUESE este acuerdo al señor alcalde municipal, y a la oficina de Gestión de 2 
Cultura y a la comisión de jurídicos para lo de su cargo.” DECLARADO DEFINITIVAMENTE 3 
APROBADO. 4 
 5 
Inciso 3. Informe de la Comisión de Hacienda y Presupuesto número C-HP-01-2026. 6 
 7 
La regidora Silvia Castro procede a dar lectura del dictamen.  8 
 9 
“Al ser las catorce horas del lunes 12 de enero del 2026, se inicia la sesión de esta comisión permanente, 10 
con la asistencia de los siguientes miembros: la señora Silvia Castro en calidad de Coordinadora de la 11 
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Comisión, la señora Sigrid Miller en calidad de secretaria de la Comisión, la señora Seydi Vargas, el 1 
señor Manuel Flores y el señor Geovanni Vargas en calidad de integrantes de la Comisión. En 2 
representación de la administración está presente: el señor Olman González, Gerente Gestión 3 
Hacendaria.  4 
 5 
Punto 1) Se analiza y discute la solicitud presentada ante el Concejo Municipal por el señor 6 
Orlando Umaña Umaña, Alcalde Municipal, mediante el oficio AL-023-2026, en referencia al oficio 7 
VAL-001-2026, suscrito por el Ing. Julián Morales del subproceso de Valoraciones, Licda. Shirley 8 
Garbanzo, jefa de Tributos y Lic. Olman A. González Rodríguez, Gerente Gestión Hacendaria.  9 
 10 
Análisis:  11 
Que el artículo 10 de la Ley del Impuesto de Bienes Inmuebles, establece que para efectos tributarios, 12 
todo inmueble debe ser valorado.  13 
Que el mismo cuerpo normativo en el artículo 11, cita que la Administración Tributaria tiene como 14 
función indelegable en la realización de valoraciones en los bienes inmuebles.  15 
Que el Reglamento a la Ley del Impuesto de Bienes Inmuebles, precisamente en el artículo 13, indica, 16 
que la Administración Tributaria debe realizar las valoraciones cuando se tiene la omisión en la 17 
presentación de la declaración de bienes inmuebles.  18 
Lo anterior, dado que el Subproceso de Valoraciones requiere del inicio de valoraciones a aquellas 19 
propiedades que se encuentren como omisas en los últimos cinco años para declaraciones y 3 años para 20 
los avalúos, los cuales vencieron el año pasado (2025).  21 
 22 
Una vez analizada y discutido lo solicitado mediante oficio COR-AL-023-2026 de fecha 06 de enero del 23 
2026, esta Comisión de Hacienda y Presupuesto, sugiere la adopción del siguiente acuerdo:  24 
SE ACUERDA: “De conformidad a los artículos 1, 3, 10, 11 y 17 de la Ley sobre el Impuesto de Bienes 25 
Inmuebles y los artículos 13 y 31 de su reglamento, declarar omisos a todos aquellos sujetos pasivos 26 
del cantón que aún no han declarado el valor de los bienes inmuebles de su propiedad o que la hayan 27 
hecho por última vez en el año 2020 o con anterioridad o hayan sufrido un avaluó administrativa en el 28 
año 2022 o con anterioridad. Asimismo, se faculta a la administración para que realice las valoraciones 29 
individuales que para el efecto se determinen, según criterios de oportunidad y conveniencia”.  30 
Notifíquese este acuerdo al alcalde municipal para lo que corresponda a su cargo y al Subproceso de 31 
Valoraciones.  32 
 33 
El regidor Ricardo López; no sé, doña Silvia o don Olman, tal vez si me pueden, voy a hacer la consulta 34 
y ahí vemos cuál de los 2 nos la atiende. Definir que un propietario es omiso, ese procedimiento lo marca 35 
la ley, lo marca un reglamento interno, si lo marca una ley o un reglamento interno. Yo sé que esto ya 36 
lo hemos hecho antes, pero siempre he tenido esa duda. Y si es así, si lo define un reglamento o es una 37 
ley, ¿por qué el Concejo tiene que autorizarlo? Y a nivel de multa, ¿cuánto significaría quedar en 38 
condición de omiso?  39 
El Presidente Municipal; don Orlando, si lo tiene bien. Adelante, don Olman.  40 
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El funcionario Olman González; saluda a los presentes. Don Ricardo, esto viene de la Ley del Impuesto 1 
de Bienes Inmuebles y su Reglamento, los que indican que se tiene que presentar la declaración del valor 2 
de la propiedad, al menos una vez cada 5 años, así lo establece la ley y cuando es un avalúo en los 3 3 
años. Esto lo hacemos como una forma de informar a la ciudadanía de que a partir de esos años se va a 4 
considerar omiso una propiedad. Con respecto al cálculo de una posible multa, son muchos factores que 5 
hay, don Ricardo, para tomar en cuenta si realmente se tiene que imponer una multa o no, porque esta 6 
multa va a ser de acuerdo a lo que se dejó de percibir en el momento en que la persona tenía que presentar 7 
la declaración y va a depender muchísimo también del valor de la propiedad, entonces determinar cuánto 8 
va a ser, pues cada caso es totalmente independiente, cada caso lleva un análisis y un estudio totalmente 9 
individualizado para determinar la multa. También hay que tener en cuenta que hubo una reforma, lo 10 
que es el reglamento, que establece cuando y en qué momento se dejan las multas por la no declaración 11 
en tiempo, que antes lo permitía hacerlo con declaraciones y avalúos, ahora únicamente a través de 12 
avalúos. 13 
 14 
El regidor Ricardo López; sí, este acuerdo lo que va a hacer es notificarle a las personas que no hicieron 15 
esa declaración, que van a ser catalogados como omisos y a su vez se les va a aplicar de acuerdo a cada 16 
caso particular una multa. La pregunta va ahora en este sentido, antes de este acuerdo, si hicieron 17 
campañas, yo sé que la gente debe saberlo, compañeros, la gente debe saber que tiene que declarar, yo 18 
sé que debe saberlo, pero la gente anda en el correcorre, a veces se le olvida, y a veces no hace la 19 
declaración porque simplemente se le fue. La pregunta es, qué tan fuertes son las campañas de recordarle 20 
al ciudadano escazuceño la importancia de declarar sus bienes inmuebles, para que no pase el tiempo y 21 
tengamos acá que conocer una propuesta para declarar personas omisas y a su vez darles una multa. 22 
 23 
La regidora Silvia Castro; Ricardo, solo para hacerte una aclaración, el acuerdo lo que dice es se faculta 24 
a la Administración para que realicen las valoraciones individuales que para el efecto se determinen 25 
según criterios de oportunidad y conveniencia. Aquí no se mencionan multas porque como lo dijo 26 
Olman, cada caso va a ser diferente. Por ejemplo, yo declaré en el año 2019, me tocaba en el 2024, no 27 
lo hice. Entonces mi caso va a ser diferente, por ejemplo, a Manuelito que declaró en el dos mil dieciséis. 28 
Aquí no se mencionan multas en el acuerdo. Eso ya va a ser posterior a que se presenten las declaraciones 29 
y se analice cada caso.  30 
 31 
El regidor Ricardo López; sí, eso me queda claro, compañera, lo que pasa es que sí, van a haber algunos 32 
casos que van a tener multa. La pregunta es, sí, exacto, pero va a existir una multa. La pregunta es, don 33 
Olman, se la reitero, ¿con qué frecuencias hacen campañas para evitar que a futuro exista una multa?  34 
 35 
El funcionario Olman González; sí, claro, don Ricardo, nosotros realizamos al menos 4 campañas al año, 36 
para recordar al contribuyente que se tiene que presentar a hacer su declaración. Incluso hay una 37 
campaña muy grande donde nosotros, bueno, al menos los compañeros de valoraciones habilitan 38 
sábados, eso se hace generalmente en los meses de octubre o noviembre, donde se extiende el horario 39 
de declaraciones y se atienden prácticamente todos los días para hacer las declaraciones. Esto se hace 40 
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por perifoneo a través de las redes sociales de la Municipalidad, periódicos de circulación nacional, 1 
como volantes, volanteos, se entregan brochure con los compañeros de servicios municipales, los de 2 
recolección principalmente, van dejando brochure en cada una de las casas de habitación de los 3 
escazuceños, se mandan correos electrónicos también a los contribuyentes haciéndoles el recordatorio y 4 
ahora hemos implementado una nueva mejora en el sistema DECSA que manda un correo electrónico a 5 
todas esas personas que también están o que van a quedar en omisos para que se acerquen a la 6 
Municipalidad a realizar las declaraciones. 7 
 8 
El regidor Ricardo López; ¿qué información más importante nos está dando Don Olman? Porque es 9 
importante también que la gente que nos ve, también sepa que se hacen esfuerzos para que la gente haga 10 
sus declaraciones, para evitar este tipo de cosas. Lo hablaba Chaca, Eduardo, en el periodo pasado, 11 
porque siempre se tocaban estos temas y es que, no sé si a nivel de proceso, de cajas, qué sé yo, llega 12 
Mario Arce a pagar basura o servicios municipales, ya que don Mario Arce está ahí, frente al funcionario, 13 
quien revisa el funcionario municipal, aproveche que ya Mario está ahí sentado, que le diga, oh Mario, 14 
mira, usted no ha hecho la declaración de su propiedad y si está entonces estipulado, ¿quién lo dijo? ah 15 
bueno, entonces está clarísimo se está trabajando de una manera pero ejemplar, que he dicho que ya se 16 
resolvió, muchas gracias. 17 
 18 
La regidora Marcela Quesada; no, no, es que hoy, don Ricardo, hoy viene como una lorilla. No, pero 19 
está bien la pregunta. No, yo de todos modos, igual, sobre la línea, de don Ricardo, sí quiero decirles 20 
que a mí sí me ha llegado, al tener un derecho de un inmueble aquí inscrito en Escazú, me llega 21 
cordialmente por correo la invitación o la instancia a que haga la declaración. Obviamente, con todo 22 
respeto, muchas veces no está bien hacer una advertencia de, “mire, le va a pasar a usted esto, si no paga 23 
esto”, hay que tener mucha cautela para que no vean a una Administración Municipal como un enemigo, 24 
instan por correo electrónico, los derechos de los inmuebles y si encaja, si la atención al público que está 25 
bien, también lo instan a uno o le hacen un recordatorio y perifoneo si he escuchado mucho. Gracias.  26 
 27 
El funcionario Olman Gonzélez; sí, gracias, don Mario. Nada más a lo que dice doña Marcela, importante 28 
para la ciudadanía, mucho cuidado con las estafas, porque eso No tenemos forma de cómo evitarlo, nada 29 
más decirle a la ciudadanía y a ustedes mismos, andarlo reproduciendo a través de las comunidades, que 30 
la Municipalidad no pide datos sensibles. Absolutamente ningún dato sensible solicita la Municipalidad, 31 
entonces mucho menos claves de bancos, ni otro tipo de situaciones, ante eso, lo mejor es acercarse a la 32 
Municipalidad y hacer la consulta respectiva. Nada más es un paréntesis por lo que indica doña Marcela. 33 
Perdón, sí, ni adelanto de dinero, ¿verdad?, o sea, eso no.  34 
 35 
El Presidente Municipal; gracias don Olman por esas declaraciones tan importantes.  36 
 37 
El regidor Eduardo Chacón; sí, gracias. Con respecto a ese punto que toca don Olman, con respecto a 38 
las estafas, sí es cierto, se está dando mucho aquí en el cantón de Escazú, de hecho; varias personas me 39 
han comunicado, entonces, preguntan por un abogado tal y no me suena el nombre, entonces, ¿verdad? 40 
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Pregunto. Lo curioso que me decía uno de ellos es, ¿cómo se dan cuenta que están atrasados en las 1 
declaraciones? Porque es claro que las propiedades son libres y cualquiera puede meterte en el registro. 2 
“Mira, Ricardo López, esa propiedad tienes que ponerla al día”, pero uno de ellos me decía, ¿cómo saben 3 
que realmente llebo 2 años de no hacer la declaración? Entonces, él me dijo que, bueno, ahí tengo el 4 
mensaje de él que iba a ir a poner la denuncia al OIJ, porque sí es claro del tema de las estafas, pero 5 
¿cómo se dan cuenta del tiempo que realmente deben de no presentar la declaración? Esa es la parte que 6 
a él le asombró. Solamente quería aportar eso.  7 
 8 
El Presidente Municipal; sí, no, no, la gente es cada vez más viva y todo lo averigüan y más en el mundo 9 
que hoy vivimos, verdad, que todo se hackea. Pero importantísima todas las advertencias, observaciones 10 
previamente indicadas y gracias a los compañeros que han traído estos temas esta noche. 11 
 12 
El Presidente Municipal somete a votación la aprobación de la moción presentada. Se aprueba por 13 
unanimidad (siete votos). 14 
 15 
El Presidente Municipal somete a votación declarar definitivamente aprobado el acuerdo adoptado. Se 16 
aprueba por unanimidad (siete votos). 17 
 18 
ACUERDO AC-005-2026 “SE ACUERDA: De conformidad a los artículos 1, 3, 10, 11 y 17 de la 19 
Ley sobre el Impuesto de Bienes Inmuebles y los artículos 13 y 31 de su reglamento, declarar 20 
omisos a todos aquellos sujetos pasivos del cantón que aún no han declarado el valor de los bienes 21 
inmuebles de su propiedad o que lo hayan hecho por última vez en el año 2020 o con anterioridad 22 
o hayan sufrido un avaluó administrativo en el año 2022 o con anterioridad. Asimismo, se faculta 23 
a la administración para que realice las valoraciones individuales que para el efecto se determinen, 24 
según criterios de oportunidad y conveniencia”. Notifíquese este acuerdo al alcalde municipal para 25 
lo que corresponda a su cargo y al Subproceso de Valoraciones.” DECLARADO 26 
DEFINITIVAMENTE APROBADO. 27 
 28 
Punto 2) Se analiza y discute la solicitud presentada ante el Concejo Municipal por la señora Ana 29 
Beatriz Angulo, presidenta de la Junta de Educación de la Escuela de Venezuela, en la cual solicita 30 
ampliación del plazo de la subvención girada de fecha 17 de diciembre del 2024, por un monto de 31 
¢32,884,109.00, para la ejecución del Proyecto denominado “Construcción de Paso Cubierto”, según 32 
acuerdo AC-486-2024 del 17 de diciembre del 2024 y convenio firmado de fecha 19 de diciembre del 33 
2024.”  34 
 35 
La regidora Silvia Castro; en esta solicitud hay que hacer una aclaración; ellos presentaron la solicitud 36 
el primero de octubre del 2025, sin embargo; hubo, digamos, como un malentendido a nivel de la 37 
Administración porque se creía que como ya se había firmado el convenio, no era necesario que la 38 
ampliación la conociera el Concejo, entonces, se gestionó desde la parte de hacendaria para que el señor 39 
alcalde simplemente procediera a firmar, posteriormente, el departamento legal dijo que no, que había 40 
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que atraerlo nuevamente al Concejo, entonces ellos presentaron una nueva nota, pero no fue culpa de 1 
ellos, ellos cumplieron el tiempo, fue un malentendido de la Administración. Pero como todo estaba en 2 
regla, una vez que ya la parte de Gestión Hacendaria revisó y vio que todo estaba en regla, se le da el 3 
visto bueno para la ampliación y se toma el siguiente acuerdo. 4 
 5 
“Análisis:  6 
Que el Código Municipal, confiere las siguientes atribuciones al Concejo Municipal, según lo establece 7 
el artículo 13, inciso e), el cual señala: “Celebrar convenios, comprometer los fondos o bienes y autorizar 8 
los egresos de la municipalidad, excepto los gastos fijos y la adquisición de bienes y servicios que estén 9 
bajo la competencia del alcalde municipal, según el reglamento que se emita, el cual deberá cumplir 10 
con los principios de la Ley de Contratación Administrativa, No. 7494, de 2 de mayo de 1995 y su 11 
reglamento.”.  12 
 13 
Que conforme a la atribución supra citada, el Concejo Municipal mediante acuerdo municipal No. AC-14 
486-2024 de fecha 17 de diciembre del 2024, se aprueba la subvención entre la Municipalidad de Escazú 15 
y la Junta de Educación de la Escuela de Venezuela, por un monto de ¢32,884,109.00 (treinta y dos 16 
millones ochocientos ochenta y cuatro mil ciento nueve colones exactos), para la ejecución del Proyecto 17 
denominado “Construcción de Paso Cubierto”.  18 
Ahora bien, el Reglamento para otorgar Subvenciones a Centros Educativos Públicos, de Beneficencia 19 
o de Servicio Social, en su artículo No. 3, establece: “El desembolso de recursos a quien le resulte 20 
aplicable este reglamento está condicionado a que obtenga la calificación de idoneidad para administrar 21 
fondos públicos, otorgada por el Concejo Municipal…”  22 
 23 
Que el mismo cuerpo normativo en el artículo No. 7, establece lo siguiente: “El sujeto privado que desee 24 
optar por una subvención por parte de la Municipalidad de Escazú deberá presentar la solicitud al 25 
Concejo Municipal…”  26 
 27 
Por lo tanto, conforme a los artículos antes mencionados y al acuerdo municipal antes citado, donde se 28 
autorizó la transferencia de fondos para el proyecto denominado “Construcción de Paso Cubierto”, esta 29 
comisión de Hacienda y presupuesto no ve ningún tipo de impedimento legal, para autorizar lo solicitado 30 
la Junta de Educación de la Escuela de Venezuela.  31 
 32 
Que el convenio firmado de fecha 19 de diciembre del 2024, en la cláusula Quinta, establece: “Este 33 
convenio tiene un plazo de 12 meses contados a partir de que el presente convenio, una vez firmado por 34 
ambas partes. Este plazo puede prorrogar según acuerdo de las partes, si se llegara a atrasarse la 35 
finalización del proyecto para la cual la Junta debe avisar a la Municipalidad con diez días hábiles de 36 
antelación al vencimiento original del plazo” (Lo resaltado no corresponde al original)  37 
 38 
Que este Concejo Municipal, mediante acuerdo municipal No. AC-486-24 de fecha 17 de diciembre del 39 
2024, autorizo al señor alcalde municipal a la firma del convenio entre la Municipalidad y la Junta de 40 
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Educación de la Escuela de Venezuela, lo cual dio por sentando todas las cláusulas consentidas en dicho 1 
convenio, por lo tanto, desde dicho acuerdo, la viabilidad de una prórroga entre partes esta previamente 2 
autorizada.  3 
 4 
En razón de lo anterior, la Junta de Educación de la Escuela de Venezuela hace el comunicado ante la 5 
administración el 01 de octubre del 2025, solicita y se le prorrogue el plazo para la finalización del 6 
proyecto, por lo que esta Comisión no ve inconveniente alguno según las manifestaciones indicada en 7 
el párrafo anterior; así las cosas se prorroga por un plazo SEIS meses adicionales a los firmados en el 8 
convenio de fecha 19 de diciembre del 2024, para que la Junta Administrativa pueda presentar su 9 
liquidación según Reglamento para otorgar subvenciones a Centros Educativos Públicos, de 10 
Beneficencia o de Servicio Social.  11 
 12 
Conforme a lo anterior,  13 
SE ACUERDA: “Con fundamento en las disposiciones de los artículos 11 y 169 de la Constitución 14 
Política, 11 y 13 de la Ley de Administración Pública, 2 3, 4 y 13 todos del Código Municipal, artículos 15 
3 y 7 de Reglamento para otorgar subvenciones a centros educativos Públicos, de Beneficencia o de 16 
Servicio Social; acuerdo municipal No. AC-486-2024 de fecha 17 de diciembre del 2024, Clausura 17 
Quinta del Convenio de Cooperación Económica entre la Municipalidad de Escazu y la Junta de 18 
Educación de la Escuela de Venezuela, los cuales esta comisión las adopta como suyas y las toma como 19 
fundamento para motivar este acuerdo, se dispone: APROBAR la prorroga solicitado por la Junta de 20 
Educación de la Escuela de Venezuela por un plazo de SEIS meses, para la finalización del proyecto, 21 
según convenio firmado de fecha 19 de diciembre del 2024. Así las cosas debe la Junta presentar la 22 
liquidación correspondiente a más tardar el 19 de junio del 2026. Notifíquese este acuerdo a la Junta de 23 
Educación de la Escuela de Venezuela y asimismo al señor Alcalde Municipal en su despacho para lo 24 
que corresponda a su cargo”. 25 
 26 
El Presidente Municipal somete a votación la aprobación de la moción presentada. Se aprueba por 27 
unanimidad (siete votos). 28 
 29 
El Presidente Municipal somete a votación declarar definitivamente aprobado el acuerdo adoptado. Se 30 
aprueba por unanimidad (siete votos). 31 
 32 
ACUERDO AC-006-2026 “SE ACUERDA: Con fundamento en las disposiciones de los artículos 33 
11 y 169 de la Constitución Política, 11 y 13 de la Ley de Administración Pública, 2, 3, 4 y 13 todos 34 
del Código Municipal, artículos 3 y 7 de Reglamento para otorgar subvenciones a centros 35 
educativos Públicos, de Beneficencia o de Servicio Social; acuerdo municipal No. AC-486-2024 de 36 
fecha 17 de diciembre del 2024, Cláusula Quinta del Convenio de Cooperación Económica entre 37 
la Municipalidad de Escazú y la Junta de Educación de la Escuela de Venezuela, las cuales esta 38 
comisión las adopta como suyas y las toma como fundamento para motivar este acuerdo, se 39 
dispone: APROBAR la prórroga solicitada por la Junta de Educación de la Escuela de Venezuela 40 
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por un plazo de SEIS meses, para la finalización del proyecto, según convenio firmado de fecha 19 1 
de diciembre del 2024. Así las cosas debe la Junta presentar la liquidación correspondiente a más 2 
tardar el 19 de junio del 2026. Notifíquese este acuerdo a la Junta de Educación de la Escuela de 3 
Venezuela y asimismo al señor Alcalde Municipal en su despacho para lo que corresponda a su 4 
cargo”. DECLARADO DEFINITIVAMENTE APROBADO. 5 
 6 
Se levanta la sesión al ser las catorce horas con veinticinco minutos de la misma fecha arriba indicada.” 7 
 8 
Inciso 4. Informe de la Comisión de Asuntos Jurídicos número C-AJ-01-2026.  9 
 10 
El Asesor Legal procede a dar lectura del dictamen.  11 
 12 
“Al ser las 10 horas del lunes 12 de enero del 2026, se inicia la sesión de la Comisión de Asuntos 13 
Jurídicos, en forma virtual; mediante la plataforma digital meet.google.com, con la asistencia de los 14 
siguientes miembros: SILVIA MARCELA QUESADA ZAMORA en su condición de Coordinadora de 15 
esta Comisión, la regidora ADRIANA SOLIS ARAYA en su condición de secretaria, la regidora 16 
SILVIA CASTRO MENDOZA y el regidor JOSÉ CAMPOS QUESADA ambos en su condición de 17 
integrantes de la Comisión. Se encuentra ausente con justificación el regidor MARIO ARCE GUILLÉN. 18 
Se contó con la presencia del Lic. Carlos Herrera Fuentes, Coordinador del Subproceso de Asuntos 19 
Jurídicos de la Municipalidad de Escazú. 20 
 21 
SE PROCEDIÓ A CONOCER LOS SIGUIENTES ASUNTOS: 22 
1- Se conoce documento presentado por Pamela Ramírez Quirós solicitando licencia temporal para 23 
expendido de bebidas con contenido alcohólico para la actividad “Feria Dolce Vita”, a llevarse a cabo 24 
en Avenida Escazú. 25 
 26 
2- Se conoce documentación remitida al Concejo Municipal presentada por la Fundación Vía Plus. 27 
 28 
3-Se recibe correo electrónico en fecha 29 de diciembre remitido por la sindica Catarinna López Campos, 29 
respecto de la posibilidad de emitir certificaciones por parte de los Concejos de Distrito. 30 
 31 
4-Se recibe vía correo electrónico el 09 de diciembre del 2025 invitación a participar en la Asamblea de 32 
Representantes Municipales convocada por la Junta Directiva del IFAM. 33 
 34 
PUNTO PRIMERO: Se conoce documento presentado por Pamela Ramírez Quirós solicitando licencia 35 
temporal para expendido de bebidas con contenido alcohólico para la actividad “Feria Dolce Vita”, a 36 
llevarse a cabo en Avenida Escazú. 37 
 38 
A.- ANTECEDENTES: 39 
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1-Mediante oficio presentado de fecha 12 de diciembre del 2025 recibido en la secretaria Municipal e 1 
ingresado en correspondencia con oficio 1635-25-E, en Sesión Ordinaria 86, Acta 127-25, se recibe 2 
solicitud de licencia temporal para venta de bebidas con contenido alcohólico, presentada por Pamela 3 
Ramírez Quirós, portadora de la cédula de identidad 1-1438-0616.  Se solicita la licencia para la venta 4 
de productos con licor en el evento denominado “FERIA DOLCE VITA” que es una actividad que busca 5 
promover la cultura italiana en Costa Rica mediante la participación de diferentes empresas afiliadas a 6 
la Cámara Ítalo-Costarricense y la exhibición y venta de sus productos gastronómicos y bebidas con 7 
ingreso gratuito para sus asistentes dentro de Avenida Escazú a realizarse el día 24 de enero en horario 8 
de 11:00 am a 9:00 pm y 25 de enero en horario de 11:00 a.m. a 7:00 p.m. 9 
2-La solicitud indica lo siguiente: 10 

 11 
2-Que mediante oficio ingresado el 18 de diciembre mediante correo electrónico a la Secretaría 12 
Municipal se recibe de parte de Alfredo Volio Guerrero representante de Mantenimiento Eficiente S.A., 13 
cédula jurídica 3-101-671041 sociedad administrador a del CONDOMINIO AVENIDA ESCAZÚ, 14 
cédula jurídica 3-109-582636 autoriza a la señora Pamela Ramírez Quirós para que solicite a su nombre 15 
el visto bueno ante el Concejo Municipal para vender producto con contenido alcohólico en el evento 16 
“DOLCE VITA FEST”, a realizarse los días 24 y 25 de enero del 2026. 17 
 18 
B.- CONSIDERANDO: 19 
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1- Que el artículo 7 de la Ley de Regulación y Comercialización de Bebidas con Contenido Alcohólico 1 
establece en cuanto a las “Licencias temporales” lo siguiente: 2 
“La municipalidad, previo acuerdo del concejo municipal, podrá otorgar licencias temporales para la 3 
comercialización de bebidas con contenido alcohólico los días en que se realicen fiestas cívicas, 4 
populares, patronales, turnos, ferias y afines. El pago de derechos por las licencias temporales será 5 
reglamentado por cada municipalidad. 6 
Los puestos que se instalen deben estar ubicados únicamente en el área demarcada para celebrar los 7 
festejos por la municipalidad respectiva. 8 
Las licencias temporales no se otorgarán, en ningún caso, para la comercialización de bebidas con 9 
contenido alcohólico dentro de los centros educativos, instalaciones donde se realicen actividades 10 
religiosas que cuenten con el permiso de funcionamiento correspondiente, centros infantiles de nutrición 11 
ni en los centros deportivos, estadios, gimnasios y en los lugares donde se desarrollen actividades 12 
deportivas, mientras se efectúa el espectáculo deportivo.” 13 
2-Que el “Reglamento para la Regulación y Comercialización de Bebidas con Contenido Alcohólico 14 
en el Cantón de Escazú” establece: 15 
“Artículo 5. — La Municipalidad podrá otorgar, según la actividad del negocio, licencias 16 
permanentes, licencias temporales y licencias para actividades ocasionales de conformidad con los sig17 
uientes criterios, mismos a que deberán someterse las licencias para actividades comerciales: 18 
(...) 19 
c) Licencias para actividades ocasionales: son otorgadas por la Municipalidad para el ejercicio de activ20 
idades de carácter ocasional, tales como fiestas cívicas y patronales, turnos, ferias, en épocas navideñas21 
 o afines. Se podrán otorgar hasta por un plazo máximo de quince días y podrán ser revocadas cuando l22 
a explotación de la actividad autorizada sea variada, o cuando con la misma implique una violación a l23 
a ley y/o el orden público. 24 
Artículo 27.- El Concejo Municipal podrá autorizar mediante acuerdo firme, el permiso correspondient25 
e, determinando el plazo de la actividad, para la comercialización de bebidas con contenido alcohólico 26 
en fiestas cívicas, 27 
populares, patronales, turnos, ferias y otras afines. Para ello, previamente la persona solicitante deberá 28 
haber cumplido con los requisitos para obtener la licencia de actividades ocasionales y señalar el área q29 
ue se destinará para la realización del evento. 30 
La cantidad de licencias solicitadas y aprobadas deberán cancelarse antes del inicio de la actividad en l31 
as cajas recaudadoras de la municipalidad y corresponderá a una licencia por cada puesto, no permitién32 
dose la instalación de más puestos de los aprobados. 33 
Los puestos aprobados deberán ubicarse en el área demarcada para la celebración de los festejos.” (El 34 
resaltado se adicionó). 35 
3- Que el “Reglamento de Licencias Municipales para las actividades económicas que se desarrollen con 36 
fines lucrativos y no lucrativos en el Cantón de Escazú” establece: 37 
Artículo 14. — La Municipalidad podrá otorgar según la actividad, licencias permanentes, licencias 38 
temporales y licencias para actividades ocasionales de conformidad con los siguientes criterios, mismos 39 
a los que deberán someterse las licencias para comercialización de bebidas con contenido alcohólico: 40 
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    (…) 1 
c) Licencias para actividades ocasionales: son otorgadas por la Municipalidad para el ejercicio de 2 
actividades de carácter ocasional, tales como fiestas cívicas y patronales, turnos, ferias, en épocas 3 
navideñas o afines. Se podrán otorgar hasta por un mes y podrán ser revocadas cuando la explotación de 4 
la actividad autorizada sea variada o cuando la misma implique una violación a la ley y/o el orden 5 
público. 6 
Artículo 56. —Para obtener la licencia comercial para actividades temporales, se deben presentar los 7 
siguientes requisitos, valorando la municipalidad, cuáles de ellos deben cumplirse según la actividad a 8 
desarrollar: 9 
(…) 10 
b) Si se solicita permiso para la venta de licor y cerveza, se debe aportar el acuerdo del Concejo 11 
Municipal de Escazú que lo autorice, de conformidad con lo dispuesto en el Reglamento para el 12 
Expendio de Bebidas con Contenido Alcohólico.” 13 
 14 
C.- RECOMENDACIÓN: 15 
Luego de estudiada la nota suscrita por la señora Pamela Ramírez Quirós portadora de la cédula de 16 
identidad 1-1438-0616 y con autorización expresa de Alfredo Volio Guerrero representante de 17 
Mantenimiento Eficiente S.A., sociedad administradora del Condominio Avenida Escazú, solicita 18 
licencia ocasional para expendio de bebidas con contenido alcohólico para la actividad ocasional 19 
“FERIA DOLCE VITA” que se llevará a cabo los días 24-25 de enero en un horario de 11 am a 9 el día 20 
sábado y de 11 am a 7 pm en Avenida Escazú.   21 
 22 
En razón de no contarse con documento idóneo por parte del Proceso de Licencias Municipales que 23 
acredite el cumplimiento los requisitos exigidos para estos casos por el artículo 7 de la “Ley de 24 
Regulación y Comercialización de Bebidas con Contenido Alcohólico” No 9047; 5, 27, 28, 29 y 32 del 25 
“Reglamento para la Regulación y Comercialización de Bebidas con Contenido Alcohólico 26 
en el Cantón de Escazú”, publicado en La Gaceta No 18 del 25 de enero del 2013; esta Comisión de 27 
Asuntos Jurídicos recomienda que se conceda dicha licencia condicionada a la previa verificación por 28 
parte del Proceso de Licencias Municipales del cumplimiento de los requisitos exigidos para estos casos, 29 
por lo que se sugiere la adopción del siguiente acuerdo: 30 
 31 
“SE ACUERDA: Con fundamento en las disposiciones de los artículos 11 y 169 de la Constitución 32 
Política; 11, 145 y 159 de la Ley General de la Administración Pública; artículos 2, 3, 4 y 79 del Código 33 
Municipal; 7 de la Ley de Regulación y Comercialización de Bebidas con Contenido Alcohólico No 34 
9047; artículos 5, 27, 28, 29 y 32 del Reglamento para la Regulación y Comercialización de Bebidas 35 
con Contenido Alcohólico en el Cantón de Escazú; inciso c) del artículo 14 del Reglamento de Licencias 36 
Municipales para las actividades económicas que se desarrollen con fines lucrativos y no lucrativos en 37 
el Cantón de Escazú; y en atención a la motivación contenida en el Punto Primero del Dictamen C-AJ-38 
001-2026 de la Comisión de Asuntos Jurídicos la cual este Concejo hace suya y la toma como 39 
fundamento para motivar este acuerdo se dispone: PRIMERO: OTORGAR previa verificación por parte 40 
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del Proceso de Licencias Municipales del cumplimiento de los requisitos exigidos para estos 1 
casos, “LICENCIA OCASIONAL PARA EXPENDIO DE BEBIDAS CON CONTENIDO 2 
ALCOHÓLICO”, promovida por la señora PAMELA RAMÍREZ QUIRÓS, cédula de identidad 1-1438-3 
0616, y autorizada por Alfredo Volio Guerrero representante legal de Mantenimiento Eficiente S.A., 4 
cédula jurídica 3-101-671041 sociedad administradora del CONDOMINIO AVENIDA ESCAZÚ, para 5 
ser utilizada “únicamente” en el marco de la actividad ocasional denominada “FERIA DOLCE VITA a 6 
realizarse en Avenida Escazú” los días 24 y 25 de enero en un horario de 11 am a 9 pm el primer día y 7 
de 11 am a 7 pm el segundo día. SEGUNDO: PREVENIR a la solicitante que de conformidad con lo 8 
establecido en el artículo 27 del Reglamento para la Regulación y Comercialización de Bebidas con 9 
Contenido Alcohólico en el Cantón de Escazú en cuanto a que: “...deberá haber cumplido con los 10 
requisitos para obtener la licencia de actividades ocasionales y señalar el área que destinará para la 11 
realización del evento. Las cantidades de licencias solicitadas y aprobadas deberán cancelarse antes del 12 
inicio de la actividad en las cajas recaudadoras de la municipalidad y corresponderá a una licencia por 13 
cada puesto...; lo cual se erige como requisito de eficacia del presente otorgamiento de la Licencia 14 
Ocasional para expendio de bebidas con contenido alcohólico. NOTIFÍQUESE este acuerdo al 15 
solicitante, y asimismo al Despacho de la Alcaldía Municipal para lo de su cargo.” 16 
 17 
El Presidente Municipal somete a votación la aprobación de la moción presentada. Se aprueba por 18 
unanimidad (siete votos). 19 
 20 
El Presidente Municipal somete a votación declarar definitivamente aprobado el acuerdo adoptado. Se 21 
aprueba por unanimidad (siete votos). 22 
 23 
ACUERDO AC-007-2026 “SE ACUERDA: Con fundamento en las disposiciones de los artículos 24 
11 y 169 de la Constitución Política; 11, 145 y 159 de la Ley General de la Administración Pública; 25 
artículos 2, 3, 4 y 79 del Código Municipal; 7 de la Ley de Regulación y Comercialización de 26 
Bebidas con Contenido Alcohólico No 9047; artículos 5, 27, 28, 29 y 32 del Reglamento para 27 
la Regulación y Comercialización de Bebidas con Contenido Alcohólico en el Cantón de Escazú; 28 
inciso c) del artículo 14 del Reglamento de Licencias Municipales para las actividades económicas 29 
que se desarrollen con fines lucrativos y no lucrativos en el Cantón de Escazú; y en atención a la 30 
motivación contenida en el Punto Primero del Dictamen C-AJ-001-2026 de la Comisión de Asuntos 31 
Jurídicos la cual este Concejo hace suya y la toma como fundamento para motivar este acuerdo se 32 
dispone: PRIMERO: OTORGAR previa verificación por parte del Proceso de Licencias 33 
Municipales del cumplimiento de los requisitos exigidos para estos casos, “LICENCIA 34 
OCASIONAL PARA EXPENDIO DE BEBIDAS CON CONTENIDO ALCOHÓLICO”, 35 
promovida por la señora PAMELA RAMÍREZ QUIRÓS, cédula de identidad 1-1438-0616, y 36 
autorizada por Alfredo Volio Guerrero representante legal de Mantenimiento Eficiente S.A., 37 
cédula jurídica 3-101-671041 sociedad administradora del CONDOMINIO AVENIDA ESCAZÚ, 38 
para ser utilizada “únicamente” en el marco de la actividad ocasional denominada “FERIA 39 
DOLCE VITA a realizarse en Avenida Escazú” los días 24 y 25 de enero en un horario de 11 am 40 
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a 9 pm el primer día y de 11 am a 7 pm el segundo día. SEGUNDO: PREVENIR a la solicitante 1 
que de conformidad con lo establecido en el artículo 27 del Reglamento para la Regulación y 2 
Comercialización de Bebidas con Contenido Alcohólico en el Cantón de Escazú en cuanto a que: 3 
“...deberá haber cumplido con los requisitos para obtener la licencia de actividades ocasionales y 4 
señalar el área que destinará para la realización del evento. Las cantidades de licencias solicitadas 5 
y aprobadas deberán cancelarse antes del inicio de la actividad en las cajas recaudadoras de la 6 
municipalidad y corresponderá a una licencia por cada puesto...; lo cual se erige como requisito 7 
de eficacia del presente otorgamiento de la Licencia Ocasional para expendio de bebidas con 8 
contenido alcohólico. NOTIFÍQUESE este acuerdo al solicitante, y asimismo al Despacho de la 9 
Alcaldía Municipal para lo de su cargo.”DECLARADO DEFINITIVAMENTE APROBADO. 10 
 11 
PUNTO SEGUNDO: Se conoce documentación remitida al Concejo Municipal presentada por la 12 
FUNDACIÓN VÍA PLUS. 13 
 14 
A.- ANTECEDENTES: 15 
1-Se recibe en fecha 02 de diciembre del 2025 nota dirigida al Concejo Municipal firmada por Celestina 16 
Brenes Porras representante de la Fundación Vía Plus donde solicita que se nombre al señor Luis Diego 17 
Vega Blanco como representante municipal ante dicha Fundación.  El oficio ingreso en correspondencia 18 
con el oficio 1560-25-E, en Sesión Ordinaria 83, Acta 122-25. 19 
2-El Concejo Municipal en Sesión Ordinaria 84, Acta 124 se pronunció sobre el cumplimiento de 20 
requisitos para el nombramiento de representante municipal ante dicha Fundación. 21 

 22 
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 1 
 2 
3-Se recibe correo electrónico de la Notaria Karla Chevez señalando medio para recibir notificaciones 3 
dentro del trámite de nombramiento de representante municipal ante la Fundación Vía Plus, documento 4 
que ingreso con número de oficio 1574-25-E, Sesión Ordinaria 84-25, Acta 124-25. 5 
 6 
4-Se recibe en fecha 22 de diciembre del 2025 vía correo electrónico documentación remitida por la 7 
Fundación Vía Plus en cumplimiento de la prevención realizada por el Concejo Municipal 8 
documentación que tiene numero de oficio 1625-25-E, e ingreso en correspondencia en la Sesión 9 
Ordinaria 87, Acta 128-25. 10 
 11 
B.- CONSIDERANDO: 12 
1-Se procedió a revisar la documentación aportada por la Fundación Vía Plus y se evidencia que se 13 
aporta la siguiente documentación: 14 
a-Copia de acta de constitución de la Fundación Vía Plus. 15 
 16 
2- Que el artículo 11 de la Ley de Fundaciones N°5338 establece: 17 
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“La administración y dirección de las fundaciones estará a cargo de una Junta Administrativa. El 1 
fundador designará una o tres personas como directores y también deberá, en el propio documento de 2 
constitución, establecer la forma en que serán sustituidos estos miembros. Si el fundador designa sólo 3 
un director, la Junta Administrativa quedará integrada por tres personas; si designa a tres, el número de 4 
directores será de cinco. En ambos casos los dos miembros que completarán la Junta Administrativa 5 
serán designados uno por el Poder Ejecutivo y el otro por la municipalidad del cantón en donde tenga su 6 
domicilio 1 la fundación. El cargo de miembro de la Junta Administrativa será gratuito.” 7 
 8 
3- Que mediante el Decreto Ejecutivo Nº36363-JP, se reglamentó el artículo 11 de la Ley de Fundaciones 9 
No 5338 cuyo artículo No 2 establece los requisitos de solicitud de nombramiento a saber: 10 
“Artículo 2º—El Fundador o los directores una vez inscrita la constitución de la Fundación, solicitarán 11 
por escrito al Ministerio de Justicia y Paz la designación del Representante del Poder Ejecutivo en la 12 
Junta Administrativa de la Fundación. Asimismo, una vez inscrita la Junta Administrativa de la 13 
Fundación, representada por su presidente con facultades suficientes para ese acto, podrá también 14 
solicitarlo. 15 
A tal efecto se deberán adjuntar los siguientes requisitos: 16 
a) Copia de la escritura constitutiva de la Fundación. 17 
b) Certificación literal del Registro de Personas Jurídicas del Registro Nacional. 18 
c) Indicación del número de teléfono, fax, correo electrónico, apartado postal y/o dirección exacta del 19 
domicilio de la Fundación. 20 
d) La solicitud formal deberá ser firmada por el Fundador o el presidente de la Fundación para el 21 
nombramiento del representante del Poder Ejecutivo. Para ello podrá proponer una persona o terna con 22 
los nombres y datos personales de personas interesadas en dicha designación. Para cada uno de los 23 
miembros de la terna propuesta se deberá aportar la siguiente documentación: 24 
a. Curriculum Vitae. 25 
b. Copia de la cédula de identidad o pasaporte debidamente autenticada. 26 
c. Carta de aceptación de nombramiento en caso de ser elegido. 27 
d. Declaración jurada de que no guarda relación de parentesco por consanguinidad o afinidad hasta el 28 
tercer grado, con alguno de los miembros de la Fundación. Asimismo, que no le atañen las prohibiciones 29 
señaladas por la Ley de Contratación Administrativa y la Ley Contra la Corrupción y el Enriquecimiento 30 
Ilícito en la Función Pública para ser nombrado como representante del Poder Ejecutivo 31 
e. En caso de nombramiento de un nuevo representante por sustitución o vencimiento del plazo de 32 
designación según los estatutos, se deberá adjuntar además la carta de renuncia del representante del 33 
Poder Ejecutivo anterior, o bien la solicitud de destitución con los motivos que dan lugar al mismo.” 34 
 35 
4- Que ese mismo Decreto en su artículo N°6 establece las obligaciones del nombrado representante, las 36 
cuales por adaptación analógica serán de aplicación al representante municipal ante las fundaciones: 37 
“Artículo 6º-Son obligaciones del Representante del Poder Ejecutivo las siguientes: 38 
a) Cumplir con responsabilidad, honestidad y corrección el cargo asignado. 39 
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b) Velar porque la actuación de la Fundación se adecue a su carta constitutiva y reglamentos que la rigen, 1 
especialmente porque los fines de la misma se cumplan fielmente. 2 
c) Asistir y participar en las reuniones de la Junta Administrativa. 3 
d) Remitir al Poder Ejecutivo copia del informe anual que de conformidad al artículo 15 de la Ley de 4 
Fundaciones, debe presentar la Junta Administrativa a la Contraloría General de la República, en el mes 5 
de enero de cada año. 6 
e) Informar al Poder Ejecutivo de cualquier acto que perjudique los intereses 1 del Estado y sus 7 
instituciones, así como el manejo que se dé, de la administración de los bienes o ayudas estatales, 8 
particulares o internacionales que la Fundación reciba. 9 
f) Deberá cumplir con la Constitución Política, Leyes y Reglamentos de la República y con el juramento 10 
prestado. 11 
g) Cualesquiera otras obligaciones que expresamente le encomiende el presidente de la República y/o el 12 
ministro de Justicia y Paz." (El efecto resaltado no es del original) 13 
 14 
5- Revisada la documentación aportada según lo prevenido en el acuerdo municipal AC-533-2025, y 15 
revisada que fuera la documentación se observa que la fundadora Celestina Brenes Porras solicita se 16 
nombre a Gloriana Chavarría Solís como representante municipal ante dicha Fundación para lo cual 17 
adjunta copia de la cédula de identidad de la señora Gloriana Chavarría Solis, el currículo de la señora 18 
Chavarría Solís, declaración jurada de no guardar parentesco con miembros de la Fundación Vía Plus y 19 
que no le atañen las prohibiciones señaladas por la Ley General de Contratación Pública y la Ley contra 20 
la Corrupción y el Enriquecimiento Ilícito en la Función Pública, además aporta declaración jurada de 21 
aceptación del cargo, en cuanto al resto de requisitos fueron verificados previamente en el dictamen C-22 
AJ-042-2025. 23 
 24 
C.- RECOMENDACIÓN: 25 
Esta Comisión de Asuntos Jurídicos recomienda a este Concejo Municipal adoptar el siguiente acuerdo: 26 
 27 
“SE ACUERDA: Con fundamento en las disposiciones de los artículos 11 y 169 de la Constitución 28 
Política; 4, 6, 11 y 13 de la Ley General de la Administración Pública; 11 de la Ley de Fundaciones; 2 29 
del Reglamento al artículo 11 de la Ley de Fundaciones según Decreto Ejecutivo No 36363-JP de 30 
aplicación supletoria; el artículo13 inciso g) del Código Municipal; la Opinión Jurídica OJ-109-2002 de 31 
la Procuraduría General de la República; y siguiendo la motivación contenida en el Punto Segundo del 32 
Dictamen C-AJ-001-2026 de la Comisión de Asuntos Jurídicos, la cual hace suya este Concejo y la toma 33 
como fundamento para motivar este acuerdo, se dispone: PRIMERO: NOMBRAR a la señora 34 
GLORIANA CHAVARRÍA SOLÍS con cédula identidad número 1-1565-0461, como representante de 35 
la Municipalidad de Escazú ante la “FUNDACIÓN VIA PLUS” con cédula jurídica número 3-006-36 
949331. SEGUNDO: Se advierte que, en virtud del presente acto de nombramiento, la señora 37 
GLORIANA CHAVARRÍA SOLÍS adquiere el carácter de funcionario público, siendo considerada a 38 
partir de su correspondiente juramentación como funcionaria pública de confianza, con los deberes de 39 
probidad, honestidad, eficiencia, neutralidad, imparcialidad, prevalencia del interés público local sobre 40 
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el privado y de comunidad ideológica con la Municipalidad de Escazú debido a ser representante de esta. 1 
TERCERO: CONVOCAR a la señora GLORIANA CHAVARRÍA SOLÍS para que comparezca ante 2 
este Concejo Municipal, para su debida juramentación. Notifíquese este acuerdo a la Fundación 3 
interesada a cualquiera de los correos electrónicos señalados para recibir notificaciones.” 4 
 5 
El Presidente Municipal somete a votación la aprobación de la moción presentada. Se aprueba por 6 
unanimidad (siete votos). 7 
 8 
El Presidente Municipal somete a votación declarar definitivamente aprobado el acuerdo adoptado. Se 9 
aprueba por unanimidad (siete votos). 10 
 11 
ACUERDO AC-008-2026 “SE ACUERDA: Con fundamento en las disposiciones de los artículos 12 
11 y 169 de la Constitución Política; 4, 6, 11 y 13 de la Ley General de la Administración Pública; 13 
11 de la Ley de Fundaciones; 2 del Reglamento al artículo 11 de la Ley de Fundaciones según 14 
Decreto Ejecutivo No 36363-JP de aplicación supletoria; el artículo13 inciso g) del Código 15 
Municipal; la Opinión Jurídica OJ-109-2002 de la Procuraduría General de la República; y 16 
siguiendo la motivación contenida en el Punto Segundo del Dictamen C-AJ-001-2026 de la 17 
Comisión de Asuntos Jurídicos, la cual hace suya este Concejo y la toma como fundamento para 18 
motivar este acuerdo, se dispone: PRIMERO: NOMBRAR a la señora GLORIANA 19 
CHAVARRÍA SOLÍS con cédula identidad número 1-1565-0461, como representante de la 20 
Municipalidad de Escazú ante la “FUNDACIÓN VIA PLUS” con cédula jurídica número 3-006-21 
949331. SEGUNDO: Se advierte que, en virtud del presente acto de nombramiento, la señora 22 
GLORIANA CHAVARRÍA SOLÍS adquiere el carácter de funcionario público, siendo 23 
considerada a partir de su correspondiente juramentación como funcionaria pública de confianza, 24 
con los deberes de probidad, honestidad, eficiencia, neutralidad, imparcialidad, prevalencia del 25 
interés público local sobre el privado y de comunidad ideológica con la Municipalidad de Escazú 26 
debido a ser representante de esta. TERCERO: CONVOCAR a la señora GLORIANA 27 
CHAVARRÍA SOLÍS para que comparezca ante este Concejo Municipal, para su debida 28 
juramentación. Notifíquese este acuerdo a la Fundación interesada a cualquiera de los correos 29 
electrónicos señalados para recibir notificaciones.” DECLARADO DEFINITIVAMENTE 30 
APROBADO. 31 
 32 
PUNTO TERCERO: Se recibe correo electrónico en fecha 29 de diciembre remitido por la sindica 33 
Catarinna López Campos, respecto de la posibilidad de emitir certificaciones por parte de los Concejos 34 
de Distrito.” 35 
 36 
El Asesor Legal; este asunto, después de ser analizado y discutido en el seno de la comisión, tiene que 37 
ver con un oficio remitido por el Consejo Nacional de la Política Pública de la Persona Joven, a todas 38 
las municipalidades del Cantón de San José. En ese documento se le solicita a tanto a las municipalidades 39 
como a los Concejos de Distrito, que certifiquen los recursos presupuestados para los proyectos del 40 



Concejo Municipal de Escazú                                                                                                                                                      110 
Acta 131 Sesión Ordinaria 89 
13 de enero del 2026 
 
 
 
 
 
 
Comité de la Persona Joven del año 2025. Entonces se pondero dentro del seno de la comisión que los 1 
Concejos de Distrito no tienen esas competencias o esas atribuciones y tampoco tienen el insumo técnico 2 
necesario para cumplir con esa certificación. Por lo tanto, se está recomendando trasladar esa solicitud 3 
realizada por el comité de la persona joven a la Administración, en esos términos va el acuerdo.  4 
 5 
“A.- ANTECEDENTES: 6 
1-Se conoce correo electrónico remitido por la síndica Catarinna López Campos respecto del oficio CPJ-7 
DE-OF-777-2025 emitido por el concejo de la Persona Joven y dirigido a todas las alcaldías del cantón 8 
de San José, donde se solicita información de la ejecución presupuestaria 2025, del recurso destinado a 9 
proyecto del Comité de la Persona Joven. 10 
 11 
En dicho oficio se solicita a las Municipalidades y Concejos Municipales de Distrito emitir una 12 
certificación con información vinculada a la ejecución de presupuesto de los fondos transferidos por 13 
parte del Concejo Nacional de la Política Pública de la Persona Joven a la Municipalidad para el proyecto 14 
del Comité de la Persona Joven del año 2025. 15 
 16 
B.- CONSIDERANDO: 17 
Revisado el correo electrónico remitido por la sindica y la documentación remitida por el Consejo de la 18 
Persona Joven donde se solicita información certificada de la ejecución de los recursos transferidos a la 19 
Municipalidad de Escazú para los proyectos del Comité de la Persona Joven considera esta Comisión de 20 
Asuntos Jurídicos que los Concejos de Distrito no tienen los elementos para poder cumplir con dicha 21 
gestión, y es la Municipalidad la que recibe los recursos y la que puede pronunciarse al respecto de la 22 
ejecución presupuestaria solicitada por lo que se recomienda al Concejo Municipal remitir esta gestión 23 
a la Administración Municipal para que sea esta la que facilite la información en los términos solicitado 24 
por el Consejo Nacional de la Política Pública de la Persona Joven. 25 
 26 
C.- RECOMENDACIÓN:  27 
Esta Comisión de Asuntos Jurídicos recomienda a este Concejo Municipal la adopción del siguiente 28 
acuerdo: 29 
 30 
"SE ACUERDA: Con fundamento en las disposiciones de los artículos 11 y 169 de la Constitución 31 
Política; 11 y 13 de la Ley General de la Administración Pública, el oficio CPJ-DE-OF-777-2025 del 32 
Consejo Nacional de la Política Pública de la Persona Joven y en atención a la motivación contenida en 33 
el Punto Tercero del Dictamen C-AJ-001-2026 de la Comisión de Asuntos Jurídicos, la cual hace suya 34 
este Concejo y la toma como fundamento para motivar este acuerdo, se dispone: PRIMERO: 35 
TRASLADAR a la Administración Municipal el oficio CPJ-DE-OF-777-2025 del Consejo Nacional de 36 
la Política Pública de la Persona Joven, con la solicitud de la sindica Catarinna López Campos, con 37 
ingreso número 001-26-I, para que sea la Administración Municipal la que se pronuncie respecto de la 38 
ejecución presupuestaria solicitada por el Consejo Nacional de la Política Pública de la Persona Joven y 39 
sea esta la que certifique la ejecución de los recursos transferidos a la Municipalidad de Escazú para los 40 
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proyectos del Comité de la Persona Joven. SEGUNDO: De la respuesta que se le brinde al Consejo se 1 
solicita se remita copia a este Concejo Municipal. TERCERO: Notifíquese este acuerdo al alcalde 2 
municipal en su despacho y a ese Consejo al medio señalado." 3 
 4 
La síndica Catarinna López; muchas gracias, muy buenas noches a todos y todas. Nada más para hacer 5 
la aclaración, la precisión que les comentaba la semana pasada es que esta solicitud es para la 6 
Administración y para los Concejos Municipales de Distrito. Los Concejos de Distrito y los Concejos 7 
Municipales de Distrito son órganos diferentes, entonces, tal vez como para que lo tomen en cuenta en 8 
futuras notificaciones, que nosotros no podemos responder cosas de Concejos Municipales de Distrito, 9 
sería la Administración. Por eso mismo, porque la figura de Concejo de Distrito y Concejo Municipal 10 
de Distrito son cosas diferentes, para que lo podamos revisar. Igual, si alguno tiene la duda, en el correo 11 
que yo envío con la solicitud de aclaración, se citan las leyes, tanto el Código Municipal como la ley 12 
ahorita se me fue, no la tengo a mano, pero la ley que crea los Concejos Municipales de Distrito, que 13 
son órganos completamente diferentes a nosotras, nada, para que lo tengan en cuenta en futuras 14 
notificaciones, que nosotros no somos Concejos Municipales de Distrito, eso es, muchas gracias.  15 
 16 
El Presidente Municipal somete a votación la aprobación de la moción presentada. Se aprueba por 17 
unanimidad (siete votos). 18 
 19 
El Presidente Municipal somete a votación declarar definitivamente aprobado el acuerdo adoptado. Se 20 
aprueba por unanimidad (siete votos). 21 
 22 
ACUERDO AC-009-2026 “SE ACUERDA: Con fundamento en las disposiciones de los artículos 23 
11 y 169 de la Constitución Política; 11 y 13 de la Ley General de la Administración Pública, el 24 
oficio CPJ-DE-OF-777-2025 del Consejo Nacional de la Política Pública de la Persona Joven y en 25 
atención a la motivación contenida en el Punto Tercero del Dictamen C-AJ-001-2026 de la 26 
Comisión de Asuntos Jurídicos, la cual hace suya este Concejo y la toma como fundamento para 27 
motivar este acuerdo, se dispone: PRIMERO: TRASLADAR a la Administración Municipal el 28 
oficio CPJ-DE-OF-777-2025 del Consejo Nacional de la Política Pública de la Persona Joven, con 29 
la solicitud de la sindica Catarinna López Campos, con ingreso número 001-26-I, para que sea la 30 
Administración Municipal la que se pronuncie respecto de la ejecución presupuestaria solicitada 31 
por el Consejo Nacional de la Política Pública de la Persona Joven y sea esta la que certifique la 32 
ejecución de los recursos transferidos a la Municipalidad de Escazú para los proyectos del Comité 33 
de la Persona Joven. SEGUNDO: De la respuesta que se le brinde al Consejo se solicita se remita 34 
copia a este Concejo Municipal. TERCERO: Notifíquese este acuerdo al alcalde municipal en su 35 
despacho y a ese Consejo al medio señalado." DECLARADO DEFINITIVAMENTE 36 
APROBADO. 37 
 38 
PUNTO CUARTO: Se recibe vía correo electrónico el 09 de diciembre del 2025 invitación a participar 39 
en la Asamblea de Representantes Municipales convocada por la Junta Directiva del IFAM. 40 
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A.- ANTECEDENTES: 1 
1- Se recibe vía correo electrónico el 09 de diciembre del 2025 invitación a participar en la Asamblea 2 
de Representantes Municipales convocada por la Junta Directiva del IFAM, el cual tiene como número 3 
de ingreso el 1614-25-E e ingreso en Sesión Ordinaria 85, Acta 126, en dicho oficio se remite el oficio 4 
JD-0039-2025 y se convoca a la Asamblea de Representantes de las Municipalidades para la elección 5 
de un miembro de la Junta Directiva del IFAM que se realizará el 20 de enero del 2026, en las 6 
instalaciones del Auditorio del Instituto de Fomento y Asesoría Municipal ubicado en Moravia. Los 7 
Concejos Municipales debían remitir acuerdo municipal designando a dos personas representantes para 8 
que participen en dicha asamblea pudiendo ser postulantes durante la Asamblea como candidatos para 9 
ser electos como miembros de Junta Directiva. La fecha límite para remitir los acuerdos municipales es 10 
el 12 de enero de 2026. 11 
 12 
2-El anterior documento hace eco del oficio JD-0039-2025 ingresado vía correo electrónico el 08 de 13 
diciembre del 2025 con número de oficio 1595-25-E e ingreso en correspondencia en la Sesión Ordinaria 14 
84, Acta 124. 15 
 16 
B.- CONSIDERANDO: 17 
Sometidos a consideración estos documentos en la sesión de Comisión de este día se observan que existe 18 
una imposibilidad material de poder cumplir en plazo con la remisión del acuerdo solicitado para que el 19 
Concejo Municipal de Escazú pudiera haber remitido a las dos personas designadas para que pudieran 20 
participar en la Asamblea de Representantes de las Municipalidades para la elección de un miembro de 21 
la Junta Directiva del IFAM, toda vez que el acuerdo municipal se debía remitir al IFAM el día 12 de 22 
enero y en las sesiones anteriores no se dispuso nada al respecto de este tema por lo que en la próxima 23 
sesión donde se conozca este dictamen que sería el 13 de enero próximo, no podría adoptarse acuerdo 24 
alguno toda vez que el acuerdo municipal estaría adoptado fuera del plazo otorgado por dicha institución, 25 
por lo tanto en vista de la imposibilidad legal y material de cumplir en tiempo con lo solicitado por el 26 
IFAM se recomienda al Concejo Municipal tener este asunto como informativo dado que se supero el 27 
plazo establecido para remitir el acuerdo municipal requerido 28 
 29 
C.- RECOMENDACIÓN: 30 
Esta Comisión de Asuntos Jurídicos no recomienda a este Concejo Municipal adoptar ningún acuerdo 31 
municipal sobre este punto del dictamen. 32 
 33 
SE ADVIERTE QUE LOS ASUNTOS CONOCIDOS EN ESTE DICTAMEN FUERON 34 
UNANIMEMENTE VOTADOS DE MANERA POSITIVA, POR LOS MIEMBROS 35 
PRESENTES DE ESTA COMISIÓN.  36 
 37 
Se levanta la sesión al ser las diez horas treinta y ocho minutos de la misma fecha arriba indicada.”  38 
 39 
 40 
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VII. INFORME MENSUAL DE LA ALCALDÍA MUNICIPAL. 1 
 2 
“Alcaldía  3 
Informe de Labores  4 
Diciembre 2025” 5 
 6 

 7 
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VIII. ASUNTOS DE LOS REGIDORES (AS), SÍNDICOS (AS) Y ADMINISTRACIÓN 1 
MUNICIPAL.  2 
 3 
La regidora Marcela Quesada; vean compañeros, también de la Administración, porque todos tenemos 4 
los mismos derechos y los mismos deberes. Ahora que anda tanto el tema de la política, tanto el tema 5 
del sufragio, de los derechos, del amor a la patria, de la democracia y de la facultad y la bendición que 6 
tenemos nosotros como ciudadanos costarricenses, del ejercicio al voto, del deber político y cívico, que 7 
ahora a hoy en día se ha perdido mucho el valor, el abstencionismo debilita los derechos de la democracia 8 
por los cuales nuestros antepasados lucharon e inclusive derramaron sangre, indiferentemente el color 9 
político, indiferentemente la atracción por la que tengan, indiferentemente lo que piensen. Yo insto a los 10 
compañeros, insto a la comunidad a ejercer el voto. Si nosotros hacemos un poco de historia, leemos 11 
noticias o hemos tenido la bendición de viajar al exterior, a países donde no cuentan con los recursos 12 
legales o una constitución que nos protege a nosotros y nos faculta a ejercer el sagrado derecho del 13 
sufragio, el abstencionismo gana y pierde la democracia, si bien es cierto, es sabido que estoy aquí por 14 
un color político, el cual hoy no lo voy a mencionar, que es más que obvio, y que aquí tenemos 6 15 
fracciones diferentes, tanto de partidos nacionales como de partidos cantonales y la suma de algunos 16 
cantonales a los partidos nacionales, les invito de verdad a vivir la democracia. A los que tienen hijos, 17 
más que todos pequeños, de escuela, de colegio, instarle a la ciudadanía, instarles a los familiares y 18 
demás, a quedarse en el voto, cuando no tengamos un derecho o un privilegio en este país es donde 19 
vamos a empezar a llorar y vamos a empezar a darle el valor a lo que hoy nuestra patria nos da y nos 20 
provee el Tribunal Supremo de Elecciones, las leyes de Costa Rica y la facultad de salir libremente a 21 
elegir por nuestra propia voluntad. Sin hacer política, de aquí a las elecciones, los insto de verdad, una 22 
cosa es que estemos aquí a raíz de política y otra cosa son los políticos que realmente velan o velamos 23 
por el bienestar de las jerarquías donde vayamos a representar en este país. De todo corazón le pido 24 
mucho a Dios sabiduría, porque el pueblo de Costa Rica y mi querido cantón Escazú, el que me acogió 25 
hace casi 30 años, de bien saberlo, no soy escazuceña de cepa, pero amo mi cantón y le he servido en 2 26 
periodos en este Ayuntamiento, en este Concejo Municipal, perdón, les agradezco a los escazuceños. 27 
Escazú es un cantón educado, Escazú es un cantón solidario, pero sí los insto, al igual que todos los 28 
presentes acá, a que ejerzamos el voto, la democracia y que nos devolvamos a la época de la escuela 29 
donde realmente nos enseñaban una educación cívica que hoy se ha perdido los valores, porque la prensa, 30 
porque la televisión y las redes, satanizan lo que es el ejercicio del voto y ha sido más el odio, el rencor 31 
político y los intereses muy marcados de muchas y muchos, que vienen a destrozar realmente lo que es 32 
la parte cívica y los valores inclusive de la familia. Entonces, de todo corazón, los insto, por quien 33 
quieran votar, pero voten, a la misma vez reflexionen en el voto. Entreguemos a nuestra patria libertad 34 
y democracia. Muchas gracias, don Mario.  35 
 36 
La regidora Adriana Solís; sí, buenas noches nuevamente. Sí, un cambio radical del tema, comparto sí, 37 
obviamente no es un derecho, es un deber salir a votar. En otro orden de ideas, quisiera enviarle un 38 
saludo caluroso a la delegación de Juegos Nacionales que está en Limón, aquí estoy viendo el cuadro de 39 
medallas de Escazú, ya hoy se ganaron las 3 primeras medallas de oro en atletismo, una en ciclismo que 40 
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valga el comercial que fue la hija de nuestra compañera Sigrid que ganó medalla de plata, entonces la 1 
felicitación del caso a los papás también, que eso es un esfuerzo conjunto de los jóvenes y también todo 2 
lo que está atrás de ellos, y también una de bronce y taekwondo. Y sé que van a venir más medallas 3 
porque faltan disciplinas que no han empezado, que son muy fuertes, como tenis de mesa, yudo, 4 
entonces, mandarles las buenas vibras a todos los jóvenes que ya están por toda la provincia de Limón, 5 
hay unos en Guácimo, otros en Matina, en Cahuita, etcétera. Entonces, mandarles todos los buenos 6 
deseos y las buenas vibras a ellos y a sus familias, de que ojalá sea una experiencia bien bonita para 7 
ellos, si traen medalla, excelente, y si no, la experiencia también, el aprendizaje de una experiencia como 8 
esa no tiene precio. Entonces, eso quería mandarle un saludo a ellos y a todos los vecinos de Escazú que 9 
están por allá en Limón.  10 
 11 
El regidor José Campos; lo mío es muy cortito. Quiero felicitar al periódico Escazú porque hace un par 12 
de semanas, cumplió 28 años, es un medio de comunicación muy sobrio, muy clara, las noticias muy 13 
buenas, todo el sistema que tiene y yo siempre lo he seguido, me proveen los periódicos y todo, es muy 14 
bien la forma de tratar las noticias, muy frescas, muy serios, no es Escazú, no es un periódico amarillista 15 
ni nada de eso, es un periódico de verdad que lleva la noticia muy clara y con mucha imparcialidad, esa 16 
es la realidad, entonces una felicitación para ellos. Y agradecerle a la Administración y a don Cristian 17 
por la pronta actuación en algún proceso que les pedí ahí para las alcantarillas, que suenan mucho ahí en 18 
el medio horizonte y no se podían dormir los adultos mayores y ya gracias a ellos ya se solucionó una 19 
parte del problema. Entonces, agradecerles de verdad, de tu corazón porque se esfuerzan mucho y son 20 
muy eficientes en ese campo.  21 
 22 
El regidor Eduardo Chacón; adelante por favor. Gracias, don Mario. Secundar las palabras del tema de 23 
Juegos Nacionales, es un tema sumamente bonito y desearé lo mejor a los chicos por esa zona de Limón. 24 
Cambiando de tema, no sé si nosotros ocupamos una moción o yo creo que yo se lo podría pedir a don 25 
Carlos también, un criterio técnico sobre el tema de las aceras, dónde sí se pueden hacer en el cantón de 26 
Escazú y dónde no se pueden hacer, dónde se ocupa notificar, porque estoy sumamente preocupado por 27 
las aceras de Bebedero, porque la vez pasada hice la consulta aquí, el día que se vino el menión, que 28 
ojalá que no tiemble hoy, sobre unos camiones que están parqueados hoy en esas aceras. Ya no hay un 29 
camión, hay como 4 o 5, en su momento, Cristian nos dijo que era un tema de Policía Municipal, pero 30 
no sé si hay algún tema de notificación, don Carlos, que se necesite realmente para poder hacer nosotros 31 
como municipio esas aceras inmediatamente. Porque en el Plan de Gobierno de nosotros, del partido 32 
UPE, del programa A PIE, le estamos dando el tema, una prioridad muy grande, el tema de las aceras. 33 
Entonces yo quisiera saber sobre sus criterios técnicos y nos puede ayudar a ver si eso es fácil de realizar 34 
o es muy complicado el tema de esas aceras, específicamente las de Bebedero. Ya que es una calle 35 
totalmente nueva, que yo asumía que era un plan integral que venía a calle, cordón de caño y aceras, 36 
pero hoy en día yo no veo las aceras, entonces, no sé si don Carlos, habrá algún criterio legal que impida 37 
que nosotros como municipio podamos construir esas aceras.  38 
 39 
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El Presidente Municipal; bueno, obviamente no sé si don Carlos quiere aportar alguna información al 1 
respecto de lo indicado. Veo que don Cristian está también con interés de poder aportar a la discusión. 2 
Ya le vamos a dar la palabra, don Cristian. Por respeto, don Carlos, no sé si quiere hacer algún 3 
comentario al respecto del artículo 84 del Código Municipal que usted y yo conocemos perfectamente 4 
al dedillo.  5 
 6 
El Asesor Legal; gracias, señor Presidente. Sí, Eduardo, yo le puedo contestar desde el punto de vista 7 
jurídico, de cuáles son los deberes legales inherentes a la propiedad. En este caso, el 84 del Código 8 
Municipal, como bien lo dice el señor Presidente, es obligación de todo propietario el construir su acera 9 
y para eso tenemos nosotros como Municipalidad el deber de fiscalizar el cumplimiento de esas aceras. 10 
Cuando no se realizan las aceras por parte de los propietarios, ahí es donde entra en la labor de 11 
fiscalización el Departamento de Inspección a cargo del compañero Javier Solís, el que procede a hacer 12 
las notificaciones respectivas, dándoles un apercibimiento de que tienen que cumplir esa construcción. 13 
Obviamente existen modificaciones, ese artículo sufrió modificación a lo largo del tiempo y ahí se 14 
ponderan ciertas situaciones de naturaleza económica, porque a veces las personas no pueden construir 15 
la acera y eso se hace un estudio socioeconómico para ver si el propietario tiene la capacidad económica 16 
para poder hacerla. Tengo conocimiento, porque don Cristian me lo ha dicho, que en ocasiones la 17 
Municipalidad ha asumido el costo de esas aceras, producto de esos estudios socioeconómicos, pero en 18 
otros casos, cuando los propietarios reciben esa notificación, ellos cumplen o cumplen con la 19 
construcción o impugnan esa notificación, al menos desde el punto de vista jurídico eso es lo que yo le 20 
puedo decir, ya el compañero Cristian, ya desde el punto de vista constructivo, le puede decir, porque 21 
yo desconozco, yo no conozco la zona, ahí donde usted está haciendo referencia. Al rato el compañero 22 
sí le puede dar con más detalle. Eso sería, señor presidente.  23 
 24 
El Presidente Municipal; gracias, don Carlos. Ya le damos la palabra a don Cristian. Don Ricardo aquí 25 
me está solicitando hacer un comentario breve de lo que indicaba don Eduardo, entiendo yo, entonces, 26 
para ya que pueda tener todo el panorama completo, don Cristian.  27 
 28 
El regidor Ricardo López; rápidamente, don Carlos, el artículo 84,  hablade la obligación del dueño de 29 
la propiedad, de hacer su acera, la pregunta es; está obligado a hacerla sin que la Muni haga el cordón y 30 
caño o tiene primero la Muni que hacer el cordón y caño y después el propietario la acera, quisiera como 31 
que eso quede claro y lo otro también; es que la Ley 8114 también habilita destinar parte de esos fondos 32 
para la construcción de aceras, en un segundo escenario y un tercero; recordemos que hay una propuesta 33 
de construcción de aceras mediante el programa Escazú A Pie, que se solicitó a las áreas técnicas 34 
desarrollar esos documentos, con la finalidad de que se apeguen a la ley y que los vecinos puedan 35 
eventualmente acceder a ese financiamiento. Entonces veo que hay 3 escenarios, pero tal vez ahora en 36 
la respuesta don Cristian, si es necesario que la muni haga el cordón y caño para que el vecino haga la 37 
acera. Gracias.  38 
 39 
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El funcionaria Cristian Boraschi; muy buenas noches, tengan a todos y todas, feliz año para todos, espero 1 
que hayan pasado muy bien y que este veintiséis sea puros éxitos. Vean, del montón de preguntas que 2 
se hicieron aquí, yo creo que primero hay que enderezar un poquitico la de don Eduardo. Yo le estoy 3 
entendiendo a un Eduardo, o por lo menos corríjame si es así, que qué pasa cuando la Municipalidad ya 4 
hizo la calle y nos hicieron las aceras, como por ejemplo ha pasado ahora en la 105, en calle Los Castro 5 
y en otras calles que hemos hecho las aceras. Creo que anda por ahí, por lo menos así lo entendí yo. 6 
Vieras que yo tengo una duda seria porque la Contraloría, cuando vino a hacernos la auditoría, nos dijo 7 
que las intervenciones de obra pública podían hacerse de forma integral, o sea, con la construcción de la 8 
acera, sin necesidad de hacer un cobro o una gestión administrativa al propietario, pero eso es cuando 9 
estamos haciendo la obra pública, cuando no estamos haciendo la obra pública, aplica el artículo 84 del 10 
Código Municipal porque la Ley de Movilidad Peatonal no ha derogado ese artículo, sigue vigente, 11 
entonces, ahí entramos en el proceso administrativo, pero, por ejemplo, en el caso puntual de Bebedero, 12 
justamente cuando terminamos esa calle, o en el ínterin que estamos terminando esa calle, estaba la 13 
Contraloría haciéndonos la auditoría y entonces terminamos la calle y después vino la aprobación, 14 
digamos de la Contraloría, de que podíamos hacer las aceras. Entonces ahora en esas aceras técnicamente 15 
tenemos que ir a notificar propietario por propietario, cuando aun así ya hicimos la acera, entonces esa 16 
es la duda que yo tengo, hace días estoy por preguntarle a don Carlos pero ya sinceramente tanta cosa, 17 
no ha podido, las aceras de ahora en adelante cuando hacemos la intervención completa se están haciendo 18 
por ejemplo aquí en la 105, sólo hay un tramo que no se ha podido hacer y estamos en la conversación 19 
con la propietaria, porque hay que intervenir unos árboles y demás, que están dentro de la propia privada, 20 
por eso no pudimos hacer la acera, porque probablemente hay que cortarlos, pero ya yo no me puedo 21 
meter a cortar los árboles ahí, pero en el caso de obras que ya recientemente han pasado, que ya la 22 
Municipalidad ha hecho el trabajo y ha hecho el cordón de caño, no podíamos hacer la acera, entonces 23 
esa es la duda que yo tengo. De momento estamos notificando a todo mundo parejo cuando se trata de 24 
construcción de aceras, de hecho; estamos en un proceso muy fuerte de notificación en ciertos sectores, 25 
porque hay un par de denuncias que tenemos de un administrado por falta de construcción de aceras, 26 
entonces le hemos estado dando prioridad a ese sector o a esos sectores porque son sectores también 27 
muy largos en distancia. Si más no me equivoco don Eduardo, corríjame, que esa es su consulta de 28 
fondo, la original, para ver si es eso y después, yo creo que en otro momento, para no alargar mucho el 29 
tema, podemos explicar un poco más lo que es el proceso de construcción de aceras y decirle a don 30 
Ricardo que esté tranquilo, que estamos iniciando un proceso para hacer lo de Escazú A Pie, de otra 31 
forma, y que más adelante espero, a muy corto plazo, traérselo al Concejo Municipal para una aprobación 32 
o eventual conocimiento también.  33 
 34 
El regidor Eduardo Chacón; muy puntual, Cristian. ¿Qué necesitan los vecinos de Bebedero, hoy en día 35 
que tienen su calle y su cordón de caño, para poder hacer el tramo de la iglesia hacia la escuela?  36 
 37 
El funcionario Cristian Boraschi; voluntad si fuera eso, porque tienen que hacerlo ellos, verdad, en este 38 
momento, así se lo tengo que decir, por qué, porque ya la Muni terminó el trabajo y después vino a la 39 
Contraloría y nos dijo pueden hacer las aceras, en este momento así como está salvo criterio legal 40 
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diferente que podamos devolvernos en el tiempo que si la obra ya se hizo y la Municipalidad puede 1 
hacerla, nosotros le digamos con mucho gusto, pero en este momento así como está, digamos, abusando 2 
de un principio de retroactividad, no podríamos hacer las hacer las aceras nosotros, más que por un 3 
proceso de notificación y a costa del propietario. Por eso le digo, yo ocuparía un criterio legal a ver si 4 
podíamos aplicar esa auditoría de la Contraloría, para cuando hicimos la calle poder nosotros hacer esas 5 
haceras. No sé si me quedé, logré explicar.  6 
 7 
El Presidente Municipal; doña Jessica quiere aportar algo sobre este tema, adelante, doña Jessica.  8 
 9 
La síndica Jessica López; buenas noches. Al menos nosotros en el Concejo de Distrito pasado, se 10 
hicieron varias solicitudes, precisamente ese es un tramo bastante peligroso con mucha concurrencia de 11 
mucho paso de vehículos, a gran velocidad principalmente, calles bastante estrechas y ahí no hay aceras 12 
prácticamente en ningún lado. Entonces, nosotros acordamos en varias ocasiones la notificación de ese 13 
tipo de solicitudes, de notificar a los vecinos que por favor hicieran las aceras. Así que desde el Concejo 14 
Distrito pasado nosotros lo veníamos solicitando y ojalá que sí se dé esto, luego de hacer las mejoras en 15 
las carreteras.  16 
 17 
El Presidente Municipal; Don Carlos, con relación a la consulta que hacía, yo sé que esto es un tema que 18 
probablemente va a requerir la formulación de un criterio jurídico, pero no sé si en estos momentos, por 19 
ejemplo, con relación a la consulta puntual que hace Don Cristian del tema de las aceras, no sé, se me 20 
ocurre que se podría hacer una breve referencia al artículo segundo de la Ley 8114 que citaba Don 21 
Ricardo, que es el que precisamente dice textualmente que se podrán invertir recursos de la Ley de 22 
Transferencias para el mejoramiento de la red vial cantonal. Y ahí se define la red vial cantonal como 23 
no solamente el derecho de vía de la calzada, sino el cordón, el caño, la cera y hasta la arborización, 24 
entonces, a mi entender, y sin necesidad de hacer un análisis jurídico super ultra complejo, con el 8114 25 
se puede perfectamente mejorar el tema de las aceras en la red vial cantonal. No sé si la vía es cantonal 26 
o es, porque ahí sí, ahí evidentemente no se podría invertir, pero en principio con la 8114 se podría hacer. 27 
Pero en todo caso, don Carlos, lo dejo a su consideración, no sé si quiere hacer algún comentario a don 28 
Cristian y eventualmente plantea la posibilidad de hacer un informe, un criterio, perdón. Don Cristian 29 
quiere opinar antes de dejar la palabra a don Carlos, entonces don Cristian adelante y tal vez le damos 30 
la palabra a don Carlos a ver si quiere hacer algún aporte en esa línea.  31 
 32 
El funcionario Cristian Boraschi; yo les tengo una propuesta, tal vez hacer una consulta puntual al 33 
Departamento Legal para que haya un trámite formal, verdad, para que haga, hacerle yo, digamos, 34 
posibles escenarios para que don Carlos pueda sacar un criterio técnico. Lo que usted dice también es 35 
cierto, don Mario, pero recordemos que la misma Contraloría nos volvió atar las manos a decir que todo 36 
tiene que ir a la Junta Vial Cantonal, entonces, por un lado nos dieron, pero por otro lado nos 37 
restringieron. Entonces, ya el proyecto de la Junta Vial Cantonal, están autorizados todos con todas las 38 
aceras, entonces, para un tramo específico de aceras tendríamos que meter el proyecto a Junta Vial 39 
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Cantonal para que se apruebe de forma separada las aceras, entonces, ese podría ser otro trámite, pero 1 
como le digo, sí tiene que ir a Junta Vial Cantonal todo.  2 
 3 
El Presidente Municipal; sí, total, digamos, bueno, conozco perfectamente el resultado de la auditoría, 4 
don Cristian, y usted tiene toda la razón, yo sé lo que la auditoria, o sea, lo digo así abiertamente y para 5 
que lo vean aquí en las cámaras, me parece totalmente erróneo el criterio de la Contraloría, porque 6 
precisamente los recursos de los 8114 es para la Red Vial Cantonal, me explico, los controles que ellos 7 
están exigiendo no deberían ser para cualquier tipo de vías, porque usted, como bien lo sabe, tienen ya 8 
un destino específico y la Junta de Vial Cantonal es para administrar otro tipo de proyectos. Entonces, 9 
hasta donde yo sé, la Contraloría, la Constitución Política no le ha dado la potestad de cambiar las leyes 10 
de la República de facto, aunque tal vez lo quiera hacer a menudo, pero eso es un tema para otra 11 
discusión. Tiene toda la razón y es un tema importante, más bien, don Carlos, si le parece, y para evitar 12 
continuar con la discusión de forma expresa y aquí en este momento, le solicitaría, por favor, si es tan 13 
amable y yo le hago llegar al correo, pero sí la formulación de un criterio sobre esta línea, sobre lo que 14 
sería los diferentes escenarios jurídicos para el financiamiento y construcción de aceras por parte de la 15 
Municipalidad, tanto en vías existentes como en vías por construir,  y cuándo específicamente también 16 
recae la obligación directamente sobre, en este caso, los usuarios, los vecinos, que desde ya le puedo 17 
adelantar que es cuando hacen los procesos de urbanización o de construcción, cuando uno desarrolla 18 
un predio, tiene la obligación de hacer la acera, plenamente no, y eso genera problemas donde hay 19 
muchas zonas de paso, donde hay muchos terrenos, por ejemplo, que no se han construido, pero hay la 20 
necesidad acera, porque hay un tema de movilidad y ahí es donde puede entrar el 8114, pero bueno, eso 21 
lo vemos después y vamos a coordinar ese criterio, don Carlos, si le parece, está bien para poder brindar 22 
esa respuesta al área de Gestión Urbana y para también poder aclarar ese tema a los compañeros, a los 23 
vecinos, a Escazú en términos generales. 24 
 25 
El regidor Eduardo Chaçón; no agradecerle esa intervención para que don Carlos nos ayude con ese 26 
criterio técnico, porque prácticamente estamos a 2 meses de que entren las clases y pedirle a la 27 
Administración, por favor, hay una serie de camiones ahí que no sé por qué están ahí, pero ojalá los 28 
pudieran ustedes, con el tema del tránsito, poder colaborar en algo Y creo que hace poquito se firmó 29 
también la escritura de la propiedad que era del rancho de Cotico, yo creo, ¿verdad? y qué mejor ejemplo 30 
que nosotros, como Municipalidad, que hagamos nuestras propias aceras, entonces eso quería aportar 31 
solamente. Gracias. 32 
 33 
La regidora Marcela Quesada; sí, mi intervención es muy rápida, Casualmente, con respecto a la solicitud 34 
del compañero don Eduardo y lo que don Cristian nos expone y el criterio legal de don Carlos o del 35 
Departamento Jurídicos, allá, no ahora como asesor, yo lo que le solicito es que entre la Administración 36 
y los departamentos traten de llegar a un arreglo o a un consenso ustedes, de la información que necesita 37 
cada quien y ya cuando tengan todo ese escenario administrativo, tal vez nos brinden un informe a 38 
nosotros como Concejo Municipal, don Cristian, para no dirimir temas acá que no tenemos la 39 
información nosotros del todo, ni la jurisprudencia o lo que ha dicho la Contraloría o no, no lo tenemos 40 
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copiado, entonces, yo no sé si les parece que ellos se arreglen, don Carlos haga el informe, don Cristian 1 
nos dicte la resolución y nosotros inclusive ya haciéndolo público, lo podemos trasladar a la comunidad. 2 
¿les parece?  3 
 4 
El Presidente Municipal; perfecto, gracias doña Marcela, y se tendrá en cuenta lo indicado. 5 
 6 
El regidor Manuel Flores; gracias, buenas noches. Primero, durante los meses de julio y agosto, las redes 7 
sociales se inundaron en señalarnos mucho con el tema de las calles. Yo creo que nadie hablaba aquí de 8 
lo que se trabajó en noviembre y diciembre, que fue realmente importante, así que felicitarlos a los que 9 
estuvieron involucrados en la reparación de las vías, quedaron muy bien, me parece que se dio un cambio 10 
y era lo que la ciudadanía estaba solicitando en ese momento. También el puente peatonal de la Ruta 11 
105, cerca de la bomba va muy bien, la gente de San Antonio lo ha visto con muy buenos ojos, ojalá y 12 
yo creo que va en camino, que el otro sentido también va en construcción, igual es una buena noticia 13 
para el centro de San Antonio, para las personas que caminan constantemente por ahí y con todo respeto, 14 
hice una cobertura a nivel de Mundo Escazú, dándole esa noticia importante a la comunidad. Quiero 15 
también invitarlos mañana a la cobertura que tendremos de la inauguración de la Copa del Café, ahí 16 
estarán mis compañeras de forma ad honorem, dándole buenas noticias deportivas al Cantón de Escazú. 17 
Y hoy también fuimos los únicos, no estaba nadie de prensa de Escazú, en el Hotel Hyatt Centric se dio 18 
una noticia muy importante para Costa Rica y a nivel internacional, que se trató el tema de la industria 19 
hotelera, de cómo se está manejando, yo no vi ningún otro medio cantonal ahí, solamente nosotros. 20 
Entonces, son noticias positivas que, sin duda alguna, me pone orgulloso contárselas a ustedes también 21 
estando ahí y ojalá que ustedes puedan seguirla. Gracias. 22 
 23 
La regidora Adriana Solís; me uno, vea don Manuel, yo soy de decir las cosas de frente y si algo tengo 24 
que decirle es de que usted está siendo muy reconocido por sus noticias, y no porque lo diga yo, sino 25 
porque muchas personas ajenas que me han dicho a mí que cómo se está moviendo su periódico de una 26 
forma distinta, de un tinte diferente totalmente a lo que era antes, y que ahora casi nadie ve el tema de 27 
poder cerrarle esta oportunidad, de darle una noticia. Creo yo que se merece usted el mérito como 28 
compañero, con las personas que están en el medio de Mundo de Escazú, que fue creado por usted, los 29 
que estén ahora, yo sí le quiero felicitar porque he escuchado muy, muy buenas apreciaciones 30 
últimamente de la intervención de su medio.  31 
 32 
El Presidente Municipal; bueno, compañeros, brevemente secundar las palabras de doña Adriana en 33 
relación con enviar un sentido mensaje de apoyo y desde luego, de mucho orgullo también hacia todos 34 
los atletas que nos están representando en estos momentos en Limón, es algo que, entre todas las 35 
situaciones, ahora se me fue a decir en Asuntos de la Presidencia, pero también quisiera agradecer a 36 
todos ustedes por los que pudieron estar presentes y por, supuesto, doña Marcela, quien pudo hacer la 37 
juramentación el pasado viernes de los atletas, por motivos de fuerza mayor no pude acompañarlos, pero, 38 
gracias a Dios estábamos siempre en buenas manos y bueno, muchas gracias, doña Marcela, por esa 39 
excelente labor realizada, a todos los compañeros que pudieron asistir, brindarles el apoyo y por 40 
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supuesto, a las familias, padres, vecinos, desde mandarles todo el apoyo, decirles los mejores éxitos. El 1 
tema del deporte es algo de lo que hablamos mucho aquí en Escazú, ojalá podamos apoyarlo también 2 
con proyectos concretos que realmente permitan mejorar la infraestructura, las instalaciones, el nivel del 3 
deporte, creo que el deporte definitivamente es algo esencial, no solamente por un tema competitivo, 4 
sino como un tema de salud, de vida, de filosofía, de mentalidad, es algo que nutre en todo momento, 5 
por supuesto en la juventud y desde luego, ya en edades maduras como las que algunos ya tenemos, 6 
siempre es importante, así que todo el apoyo en ese sentido y esperamos grandes noticias para la próxima 7 
sesión.  8 
 9 
Al ser las veintidós horas con tres minutos, el Presidente Municipal da por finalizada la presente sesión.     10 
 11 
 12 
 13 
 14 
 15 
                  Mario Arce Guillén                                Priscilla Ramírez Bermúdez      16 
        Presidente Municipal                             Secretaria Municipal 17 
hecho por: kmpo  18 


